




SESION 

" 
" 

" 

" 

51. a 

r- 1 
v- 2 

v- 3 

v- 4 

v- 6 

ORDINARIA, EN MIERCOLES 18 DE AGOSTO DE 1954 

Electricidad y gas .... .... .... .... .... . .... 
Pago de gastos de traslado de reos, viáticos e im­
previstos, y para pagar indemnización de vesti­
menta al personal que forma parte de las Comi­
siones de traslado de reos ... .... ... ... ... . .. 
Para atender al pago de los gastos que demanden 
los hogares infantiles par\! hijos de reos que la 
Dirección General mantiene en Santiago .... .. 
Para subvencionar a las casas de corrección de 
mujeres, según distribución que hará el Presi­
dente de la República, y para la atención de todos 
los gastos que demanden las detenidas, procesa­
das y condenadas .... .... .... .... .... .... . .. 
Para los gastos de atención del Servicio de Bien­
estar del Personal .... .... .... . ... 

�S�j�n�r�l�!�l�~�a�t�u�r�a� General de Quiebras 

08[09[04lv- 2 Para atender a los demás gastos de la Sindica-
turtl General .... .... .... .... .... .... . ..... 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Departamento de Servicios Comunes 

12[03102Ja Por años de servicio 

Dirección de Arquitectura 

12[051041b 
" 

" 
" 
" 

c 
f-1 

f-2 
g 
k 
m 

" r-1 
" r-2 

12J05JllJa-1 

�G�.�~�a�~�i�f�i�c�a�c�i�o�n�e�s� y premios .... .... .... . ..... . 
Vlatlcos ......... '" ... '" '" '" '" ... . 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. del 
Estado ... '" '" ...... '" ....... '" .... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas ... '" .. 
Materiales y artículos de consumo .,. . .. 
Gastos generales de oficina ... ... ... '" 
MantenimIento de vehículos motorizados 
Electricidad y gas, por Aprovisionamiento 
Agua y teléfonos ... ... .., ... '" '" . . ... 
Construcción, reparación y ampliación de edificios 
fiscales, incluyendo $ 500.000 para monumentos 
históricos, previo informe del Consejo de Monu­
mentos Nacionales .... .... . . .. .... . ... 

Provincia de Coquimbo: 

a- 13 Escuela Agrícola de Ovalle 

Provincia de Aconcagua 

" 
a-18 
a-20 

Escuela de Artesanos de San Felipe ... ... .,. 
Liceo de Hombres de San Felipe .... .... . ... 

Provincia de Valparaíso 

" a-21 
a-22 

Liceo de Niñas N.O 2 de Valparaíso 
Casa de Menores de Valparaíso ... 

Provincia de Santiago 

" a-30 .. a-31 .. a-4Q 
" a-42 

/f> a-44 

Ministerio de Obras Públicas '. .. ... ... . .. 
Ministerio de Hacienda '" '" . '. .. .. 
Internado Barros Arana .... .... .... .... . .. . 
Escuela de Artes y Oficios .... .... .... . .. . 
Escuela Dental ... ... '" ... ... ... ... ... . .. . 
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1.500.000 

100.000 

200.000 

3.000.000 

40.000 

200.000 

120.000 

500.000 
1.000.000 

50.000 
50.000 
50.000 

100.000 
100.000 

50.000 
50.000 

20.000.000 

225.000 

900.000 
450.000 

750.000 
300.000 

10.000.000 
5.000.000 

300.000 
1100.000 
150.000 



.. 

2606 CAMARA DE DIPUTADOS 

Provincia de Curicó 

" a-65 Cuartel de Carabineros de Curicó 

Provincia de Talca 

" a- 68 Liceo de Niñas de Talca ...... . 

Provincia de LInares 

12105111la-72 . 

Provincia de Maule 

" a-82 

Provincia de ~uble 

" 
" 
" 

a-83 
a-84 
a-89 

Liceo de Hombres de Linares ... ... ... . .. 

Escuela Industrial de Constitución 

Liceo de Niñas de Chillán ... ... ... . .. 
Liceo de Hombres de Chillán ........ . 
Escuela N.O 1 de !tata ... ... ... '" '" 

Provincia de Concepción 

" a-97 Escuela Industrial de Lota ... ... ... ... ... . .. 
" a-99 Tribunales de Justicia de Concepción ... .. .., 
" a-101 Instituto Comercial de Concepción ... ... . .. 
" a-lOO 
" a-113 

Cárcel de Coronel ... ... ... ... ... ... . .. 
Servicios Públicos de Concepción '" ...•... . .. 

Provincia de Arauco 

a-115 Escuela Agrícola de Contulmo 

Provincia de Bío-Bío 

lO a-116 Regimiento Andino N.O 3 de Los Angeles 

Provincia de Malleco 

" 
JI 

a-119 
a-120 
a-121 

Provincia' de Cautín 

.. 
" 

a-127 
a-129 

Liceo de Niñas de Angol ... ... ... ... . .. 
Escuela Industrial de Angol ... . .. 
Regimiento Húsares de Angol ... ... ... . .. 

Liceo de Niñas de Temuco 
Instituto Comercial de Temuco 

Provincia de Valdivia 

.. a-143 Servicios Públicos de Valdivia 

Provincia de Osorno 

" a-147 Liceo de Niñas de Osorno 

Provincia de Chiloé 

" a-168 Liceo Coeducacional de Ancud 

Provincia de Aysen 

" a-178 Gimnasio cubierto de Aysen ... ... ... ... . .• 

150.000 

450.000 

300.000 

750.000 

525..000 
525.000 
750.000 

600.000 
5.000.000 
2.250.000 

300.000 
3.000.000 

300.000 

300.000 

600.000 
450.000 
300.000 

750.000 
600.000 

15.000.000 

l.500.ooo 

300.000 

450.000 



SESION 51.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 18 DE AGOSTO DE 1954 

Provincia de Magalblnes 

" 
a-189 
a-190 
a-192 

Liceo de Hombres de punta Arenas ... ... . .. 
Liceo de Niñas de Punta Arenas 
Gobernación Puerto Natales ... .., ... '" 

/ 

Dirección de Obras Ferroviarias 

12¡06¡04¡b- 2 

" j 
12¡06¡llja- 1 

" a- 2 
a- 3 

" a- 4 
a- 5 " 

" a-12 

Para pagar la asignación familiar al personal a 
contrata, de acuerdo con el DFL. N o 256, de 1953 
Impresos, impresiones y publicaciones .... . ... 
Ferrocarril Antofagasta-Salta .... .... .... . .. 
Ferrocarril Lanco a Panguipulli .... .... . .... 
Ferrocarril Curacautín a Lonquimay ... ... . .. 
Variante Norte, en Osorno .... .... .... . ..... . 
Varios e imprevistos .... .... .... .... . .. . 
Obras varias e imprevistas ... ... .,. ... '" .. , 

Dirección de Obras Portuarias 

12¡07¡02¡a 
" f- 1 

" f- 2 

171071041d 
" i- 1 

12¡07jll¡a- 2 
" a- 3 
" a- 4 
" a- 5 
" a- 8 
" a- 9 
" a-lO 
" a-U 
" a-14 

Por años de servicio .... .... .... .... . ..... . 
. Para pagar la asignación establecida en el artícu-

lo 128 de la ley N.O 10,343 ................... . 
Para pagar asignación de título profesional, otor­
gada por el artículo 75 del DFL. N.O 256, de 29-
VII-1953 ................................ . 
Jornales ............................... . 
Rancho o álimentación .... .... .... ...... .. . 

,Antofagasta, obras complementarias del Puerto 
Coquimbo ........ , ...... '" ........ . 
Valparaíso ................................ . 
San Antonio ............................ . 
Valdivia '" ....... , ............... , .. . 
Puerto Montt .... .... ...... .... .... . ..... . 
Castro ................................... . 
Chonchi ................................ . 
Laboratorios de Estudios Experimentales ... ... . 

Dirección de Obras Sanitarias 

12¡08¡04¡a- 2 

" b- 1 

" b- 5 

" e 
" d- 1 

" d- 2 

e 
" f- 1 

" f- 2 

Para el pago de reemplazantes de empleados que 
hagan uso de feriado legal o licencia por motivos 
de salud, en aquellos casos en que no pueda ser 
ejecutada la labor por otro empleado de los' 
Servicios ............................. . 
Para pagar la asignación de traslade al personal, 
de acuerdo con el artíct¡.lo 100 del DFL N.O 256, 
de 29-VII-1953 .... .... .... .... . .......... . 
Para pago de trabajo nocturno y en días festivos, 
de acuerdo con el DFL. N.O 256, de lP53 ....... . 
Viáticos .... .... .... .... .... .... .... . .. . 
Para el pago de Ids jornales de los obreros que 
se ocupan en la explotación, conservación y repa­
ración de los servicios y de los confeccionadores 
de recibos que no han ingresado a la planta, in­
cluyendo el pago del aporte patronal en las pla­
nillas de jornales de los obreros no afectos al 
régimen de la Caja de Fompleados Públicos, etc 
Para pagar al personal de obreros permanentes 
de explotación y de obreros de alcantarillado 
de Santiago, la asignación adicional por carga de 
familia .,. .., .,. .,. ... . .... , ... ... . .. 
Arriendo de bienes raíces .... .... .... . ..... . 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. del 
Estado ................................... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas .... . .. . 

2607 

750.000 
750.000 
225.000 

200.000 
150.000 

1.100.000 
8.000-.000 

13.400.000 
1.000.000 

10.700.000 
12.150.000 

600.000 

500.000 

2.000.000 
3.000.000 
1.000.000 

10.000.000 
20.000.000 

1.000.100 
3.000.000 

10.000.000 
10.000.000 
3.000.000 
5.000.000 

10.000.000 

400.000 

500.000 

100.000 
1.500.000 

20.000.000 

3.000.000 
1.100.000 

1.000.000 
1.000.000 
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" 

" 

" 

g 
j 
1- 1 

1- 2 

m 
n 
r- 1 
r- 2 
r- 3 

" w 
12108111la- 3 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Materiales y artículos de consumo ... ... .,. . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones .... . ... 
Para, pago d,e jornales ocasionales, adquisición 
de materiales, repuestos para cloradores y otros 
gastos que originen la conservación y reparación 
de edificios, muebles, maquinarias, cañerías y otros 
Para gastos de conservación y reparación de los 
servicios y de las redes matrices de cuarteles, 
edificios públicos y de Beneficencia, dependientes 
del Fisco, etc. .... .... .... .... .... .... . .. . 
Mantenimiento de vehículos motorizados ...... . 
Compra de agua a particulares ............. . 
Electricidad y gas .,.. .... .... .... .... . .. . 
Agua potable y teléfonos .... .... . ... '.... .. 
Energía eléctrica .... .... . . .. . .... 
AdqUisiciones .... .... .... .... .... . .. 
Ley 9605: 
Agua Potable de Santiago .... .... .... . .... . 
Agua Potable de Ancud .... .... .... .... . .. . 

Dirección de Riego: 

12110l02la 
12110111la-10 

" 
" 
" 

a-12 
a.13 
a-24 

Por años de servicio .... ...... . .. . 
Embalse Laguna del Maule .... . .. 
Regadío Melozal ... ... ... ... .., .. , 
Regadío Quillón .... .... .... .... ..'. . ..... 
Estudio embalse río ~uble y obras menores e 
imprevistos .... . . .. .... .... .... . ..... 

,MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Secretaría y Adminístración General 

131011021f- 2 

131011041f- 1 

" 
" 
" 
" 

1 
k 
r 
w 

Para pagar la asignación de título profesional, 
de acuerdo con el artículo 8.0 de la ley N.O 10,990 
Y artículo 75 del DFL. N.O 256, de 1953 .... . ... 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. del 
Estado .................................... . 
Impresos, impresiones y publicaciones .... . ... . 
Gastos generales de oficina ... ... ... ... . .. 
Agua potable y teléfonos .... .... .... .... . ... 
Adquisiciones .... 

Dirección General de PeS(Ja y Caza 

131031041c 
d- 1 

" d- 2 

" g 
" j 
" m 
" r 
" v- 2 

" v- S 

" w 

Viáticos ....... . 
Para el pago de jornales .... .... .... .... . ... 
Asignación familiar conforme al artículo 31 de 
la ley N.O 10,343 .... .... .... .... . .. 
Materiales y artículos de consumo .... .... . ... 
Impresos, impresiones y publicaciones .... . ...• 
Mantenimiento de vehículos mCJtorizados ...... . 
Consumos de electricidad, agua, teléfonos y gas 
Para instalar nuevas estaciones de piscicultura, 
ostricultura, mytilicultura, y laboratorios, amplia­
ciones e incremento de la producción de alevines 
y mariscos .............................. . 
Para gastos de investigaciones técnicas realiza-
das por técnicos de la FAO '" ... '" ., ...... . 
Adquísiciones .... ..,,, .... .... .... .... . .... . 

22.000.000 
350.000 

4.500.000 

1.500.000 
1.800.000 

450.000 
1.000.000 
1.nOn.000 

12.000.000 
3.000.000 

40.000.000 -
8.000.000 

2.000.000 
14.000.000 
8.000.000 
4.000.000 

13.944.960 

120.000 

15.000 
20.000 
14.000 
12.000 

210.000 

80.000 
326.000 

221.000 
av.oou 

100.000 
100.000 
40.000 

300.000 

1.300.000 
200.000 



SESION 51. a ORDINARIA, EN MIERCOLES 18 DE AGOSTO DE 1954 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Secretaría y Administración General 

141011021a Por años de servicio 

Departamento Jurídico y de Inspección de los Servicios del Ministerio 
de Tierras y Colonización 

141021041g Materiales y artículos de consumo ... ... .., .. . 
" w Adquisiciones .... .... .... .... .... .... . ... . 

Dirección de Bosques 

141031041v- 2 Plitra la atención de los establecimientos de la 
D'. de Bosques, a fin de aumentar la capacidad 
productora de los viveros existentes, la extensión 
plantada en las dunas, la vigilancia de las reser­
vas forestales y parques nacionales, el control 
de los roces a fuego, la expropiación de terrenos 
para fomentar la forestación, creación de nuevos 
establecimientos, atención de la propaganda fo­
restal, y trabajos de experimentación, de acuerdo 
con la distribución de fondos que se determine 
por decreto supremo ... ... '" ... ... '" '" 

Dirección General de Tierras y Bienes Nacionales 

14104104lb 
" g 
" 1- 1 

Gratificaciones y premios ..... .... .... . ..... 
Materiales y artículos de consumo ... .,. .,. . .. 
Para conservación y reparaciones de los edificios 
fiscales de Arica y Magallanes .... 

Dirección de Asuntos Indígenas 

141051021a 
14105104lc 

" f- 1 

" w 

Por años de servicios . . . .. .... .... .... . .... . 
Viáticos ................................. . 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. del 
Estado ................................. . 
Adquisiciones .... .... .... .... .... . .. . 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Secretaría y Administración General 

151011041f-1 Pasajes y fletes e~ la Empresa de Íos FF. CC. del 
Estado ...... '" '" .............. . 
Impresos, impresiones y publicaciones ... '" ... 
Materiales y artículos de consumo .... .... " 

lO j 
" g .. k Gastos generales de oficina .... .... .... . .. . .. m Mantenimiento de vehículos motorizados ..... . 
" r- 1 Electricidad y gas, por intermedio de Aprovisio-

namiento .... .... .... .... ..... .... . .... . 
" r- 2 Agua potable y teléfonos .... .... . .f.. . ..... . 

Dirección General del Trabajo 

15!02104lc . Viáticos '" ... ... '" ... ... ... '" ... . .... 
"e Arriendo de bienes raíces .... o... .... .... '" 
" f- 2 Pasajes y fletes en empresas privadas .... . .. . 
"g Materiales y artículos de consumo ~'" .... . .. . 
"k Gastos generales de oficina .... .... .... . ... . 
" r- 1 Electricidad y gas '" ... '" '" ... ... .., 
" r- 2 Agua potable y teléfonos .... .... .... .... . .. 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

Secretaría y Administración General 

16101102)f Por otros conceptos 
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15.000 

5.000 
20.000 

10.000.000 

200.000 
80.000 

200.000 

40.000 
100.000 

15.000 
2:i.000 

30.000 
50.000 
30.000 
10.000 
SO.OOO 

10.000 
20.000 

300.000 
520.000 
115.000 
130.000 
90.000 

219.880 
%00.000 

80.000 



~610 

1610l1041e- 2 

" 
g 
v- 3 

v- 4 

16¡01106[b 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Para pagar las rentas de arrendamiento de los 
edificios construí dos o transformados por la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios S. A., de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8.0 del decreto reglamentario de la ley 
N.O 7,874 ............................. . 
Materiales y artículos de co.nsumo .... .... . .. . 
Para los gastos que demande la realización de 
Congresos Médicos Internacionales que se efec­
túen en Chile y de la XIV Conferencia Sanitaria 
Panamericana ........................ .' .. . 
Para comprar acciones tipo uF" de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitalarios 
para terminación de Hospitales en construcción, 
debiendo invertirse la suma de $ 8.000.000 en la 
construcción del Hospital de Victoria .... . ... 
Concurrencia del Estado a Cajas de Rrevisión .. 

Superintendeneia de Seguridad Social 

16102104le Arriendo de bienes raíces 

MINISTERIO DE MINERIA 

Secretaría y Administración General 

. 18101104le Arriendo de bienes raíces 

Departamento de Minas y Combustibles 

18102¡04¡t- 2 

" w 

Primas y bonificaciones a minas pequeñas pro­
ductoras de carbón, de conformidad con el Regla-
ment? .~.o 715, de 15 de junio de 1950 ... '... . .. 
AdqUlslcl~es ... ... '" ... ... ... ... ... .. .. 

Subtotal en moneda corriente .. . 

PRESUPUESTO EN MONEDAS EXTRANJERAS CONVERTIDAS 
A DOLARES 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsectetaria de Aviación 

$ 

111011041 b Indemnización cambio de guarnición ... ... ... US$ 
" f- 2 

" v-1 
Pasajes y fletes en empresas privadas ........ . 
Para atender a los diversos gastos de la Misión Aé­
rea de Chile en Washington ... ... ... ... ... . .. 

MINISTERIO DE TIERRAS l" COLONIZACION 

Secretaría y Administración General 

141011041t Cuota de Chile al Comité Intergubernamental 
Provisional para movimientos migratoriOS de Eu­
ropa, con sede en Ginebra .... .... .... .... .. 

Sub total en dólares .... .... .... ... US$ 

Subtotal de dólares reducidos a mo-
neda corriente ... ... ... ... $ 

Total general "a los ítem" .... ... $ 

20.886.443 
20.000 

574.000 

10.000.000 
181. 200.000 

85.000 

90.000 

10.000.000 
30.000 

691. 498.289 

14.700 
20.000 

5.000 

1.858 

41.558 
==== 

4.571.380 

696.069.669 

Artículo !.o.- Supleméntanse en las can tidades que se indican los siguientes item, 
letras o números del Presupuesto vigente aprobado por la ley N.O 11,498: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

. Rancho o alimentación $ 2.900.000 
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" k-1 
" k- 2 
" m-1 

" m--2 
r-2 ., v- 4 

Gastos generales de oficina: Presidencia '" ... . 
Gastos generales Dirección de Informaciones ... . 
Mantenimiento de vehículos motorizados: Presi-
dencia '," ......... '" ... '" ....... , .. . 
Mantenimiento Dirección de Informaciones ... . 
Para gastos de agua potable y tel.éfonos .,. . .. ' 
Gastos imprevistos para la Dirección de Infor­
maciones, incluso deudas del año 1953, por cual-
quier concepto .... .... .... .... .... .... ., 

Servicio Nacional de Bienestar y Auxilio Social 

Ol1021M-e 
" r-l 

r-2 
t 

Arriendo de bienes raíces ... '" .,. ... ... . .. 
Electricidad y gas ... ... .,. '" ... .,. . .. 
Agua y teléfonos .. '" .......... '" '" .. 
Auxilios extraordinarios .. '... '" ., .. , ... 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

CONSEJO DE DEFENSA FISCAL 

03j02j04je 
" j 
" v- 1 

Arriendo de bienes raíces .... .... .... .... . .. . 
Impresos, impresiones y publicaciones.... . .. . 
Gastos judiciales y varios en Santiago y en pro-
vincias .... . .................. . 

MIN:!STERIO DEL INTERIOR 

Secretaría y Administración General 

04101jMjg 
" j 

r-l 

r-2 
w 

Materiales y artículos de consumo ... ... .., 
Impresos, impresiones y publicaciones ... ... '" 
Electricidad y gas, por intermedio de Aprovisio-
namiento ... ... '" .............. , ... . 
Agua y teléfonos . " ........... , .. . .. , 
Adquisiciones . .. ... .. .... '" .. . ... 

Servicio de Gobierno Interior 

04j02104-d-l 

d-2 

d-3 

g-2 

i-2-1 
1-4 

r-2 

Para el pago de jornales e imposición patronal: 
Jardín Zoológico ... '" ... '" '" ... '" .... 
Para el pago de jornales e impOSición patronal: 
6erro San Cristóbal' ...... ... '" .. , '" .. . .. 
Para el pago de la aSignación familiar del perso­
nal a jornal: Jardín Zoológico '" ... ... '" .. 
Para combustibles destinado a la calefacción de 
Intendencias y Gobernaciones '" ... '" .... ,. 
Forraje: Jardín Zoológico ................ . 
Reparaciones de Retenes de Carabineros del cerro 
San Cristóbal '" ... .., '" '" ... ... '" .,. 
Agua y teléfonos: Gobierno Interior .', '" ., .. 

Dirección General de Correos y Telégrafos 

04j03104-b-4 

f-1 

" f-2-2 

Para pagar las gratificaciones por servICIOs noc­
turnos y en días festivos, de acuerdo con los Arts. 
35 al 40 del DFL N.O 256. de 29-VII-1953 '" .... 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. del 
Estado .................. '" '" ., ..... . 
Para el pago de la movilización y tránsito de la co­
rre¡,pondencia por vía terrestre, marítima y aérea 
dentro y fuera del país, incluyendo el pago de iIll-' 
posiciones adeudadas al Servicio de Seguro So­
cial por el año 1953, del personal de valijeros, as­
cendente a $ 875.000 ". ... ... ... '" '" .... 

, 
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70.000 
60.000 

400.000 
100.000 
375.000 

2.200.000 

553.112 
44.000 

160.000 
8.500.000 

.120.000 
40.000 

50.000 

131.000 
100.000 

100.000 
160.000 • 
40.000 

1. 758.500 

500.000 

31.740 

30.000 
1.556.000 

50.000 
100.000 

10.000.000 

1.000.000 

6.000A)OO· 
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" g-1 

... g-2 

" i-2 
" j 
" 1-1 
" ro 
" v-3 

v-4 

v-S 

v-9 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Para adquisición de materiales y artículos de con­
sumo por intermedio de Aprovisionamiento '" . 
Para adquisición de materiales y artículos de con­
sumo, por intermedio de las Administraciones Pro­
vinciales, Santiago inclusive, sin intervención de 
Aprovisionamiento ... ... '" '" '" '" '" .. 
Forraje '" '" ...... '" ....... , ........ . 

- Impresos, impresiones y publicaciones ... ..' .. 
Reparaciones de líneas telegráficas ... ". .. .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados ... . .. 
Para contribuír al sostenimiento de la Clínica de 
Correos y Telégrafos y para la atención de la Ofi­
cina de Bienestar ... '" '" '" '" .. , .. . .. 
Para pagar a los Agentes Postales Subvenciona­
dos, de acuerdo con la clasificación que haga la 
Dirección General, aprobada por el Gobierno, de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley N.o 7.392, ar-
tículo 95 '" ............... '" '" ..... . 
Para pagar las imposiciones patronales de los 
Agentes' Postales Subvencionados al Servicio de 
Seguro Social ... ... '" ... '" .. ' ... .. .., 
Para pagar al Banco del Estado las comisiones 
por transferencia de fondos para el pago de giros 
postales ., .... '" ... '" '" ... '" ". 

Carabineros de Chile 

04¡05104-i-2 
" i-3-a 

Forraje ., ...... '" '" '" .... '" .. 
Vestuario y equipo: Para la tropa 

Dirección General de Servicios Eléctricos y de Gas 
r 

04107102-f-2 

• 04107104-e-1 

s-1 

Para pagar la asignación de título profesional, de 
acuerdo con el artículo 75 del DFL N o 256 .. .. 
Arriendo de bienes raíces: De las oficinas de la 

. Dirección ... '" ... .,. ... ... '" ... .. .. .. 
Para atender a los gastos de las empresas de ser­
vicios eléctricos, cuya explotación tome a su cargo 
la Oficina, en virtud de las disposiciones del DFL 
NQ 244, de 15-V-31, y de la ley NQ 6.169, de 27-
1-28, etc. ... ... .., ... ... ... ... ... ... . .. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaría y Administración General 

0610l1061a- 1 

': a- 2 

" a- 3 

Para pago de asignación familiar de pensiona-
dos civiles .... .... .... .... .... .... .... . ... 
Para el pago de asignación familiar de pensiona­
nados ,de Carabineros .... .... .... .... . ... 
Para pagar las jubilaciones, pensiones, montepíos 
y otras obligaciones individuales del Estado, que 
figuren de cargo a todos los Ministerios, según los 
anexos correspondientes; etc.: 
Presidencia de la República 
pongreso Nacional .... .... .... .... .... . .. . 
Servicios Independientes .... .... .... .... . .. . 
Ministerio del Interior .... .... .... .... . .. . 
A la Caja de Previsión de los Carabineros de Chi­
le, para el cumplimiento de los aumentos dé las 
pensiones acordadas 'por leyes especiales .... . ... 
Ministerio de Relaciones Exteriores .... .... .. 
Ministério de Hacienda .... . ... 
Ministerio de Educación Pública .... .... .... . 
Ministerio de Justicia .... .... .... .... .... . 
Subsecretaría de Guerra .... .... .... .... .. 

2.820.000 

680.000 
1.000.000 
5.000.000 
2.500.000 
1.000.000 

100.000 

2.600.000 

500.000 

500.000 

25.000.000 
165.000.000 

540.000 

300.000 

2.000.000 

7.400.000 

35.000.000 

78.614 
2.496.381 . 
1.274.720 

10.038.015 

40.000.000 
483.637 

6.788.071 
41.868.017 

4.663.601 
93.080. 
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. 06101¡06: a- 4-

" a- 5-

" a- 6 

.. b 

06[011091 j 
06101113 

Subsecretaría de Marina .... .... .... .... . ... 
Subsecretaría de Aviación .... .... .... .... .. 
Ministerio de Obras Públicas .... .... .... . .. 
Ministerio de Agricultura ... ... ... ... .,. .. 
Ministerio de Tierras y Colonización .... .... . 
Ministerior del Trabajo .... 
Ministerio de Salud Pública .... .... .... . .. . 
Ministerio de Economía .... .... .... .... . .. . 
Para el pago de las nuevas pensiones civiles que 
se concedan durante el año 1954 ... ... .'.. . .. 
A la Caja Nacional de EE. PP. Y P., para que 
atienda al pago de los aumentos de las pensio­
nes de jubilaciones de los imponentes periodis­
tas y de las pensiones de montepío, de acuer­
do con lo dispuesto en las Leyes N9s 8.758, 9.629 
Y 10.343, incluso la asignación familiar .;.. . .. 
Para dar cumplimiento a la Ley N.O 9.969, que 
concede derecho a reliquidar sus desahucios a 
los Procuradores del Número, por una sola vez .. 
Caja Nacional de Empleados PúbllCOS y Perio­
distas. Saldo aportes adeudados al :31 de diciem­
bre de 1953, y aporte fiscal de 1954 ... ... ., .. 
Caja de Previsión de Carabineros de Chile: 
1) Concurrencia. del Est,ado para el pago de las 
pensiones de retiro y montepío re(~lmocidas has­
ta el 31-XIl-53 '" ... ... ... ... '" ... . .. 
2) Para pagar la concurrencia fiscáJ de esta mis­
ma clase de pensiones que se decreten durante 
el año 1954 ... ... ... ... ... ... ... ... . ... 
3) A la misma Institución, para dar cumplimien­
to a la Ley NI? 6.174, sobre Medicina Preventiva 
A la misma Institución, por aportes adeudados 
por el Fisco del año 1952 ... ... ... ... ... '" 
qaja de la Marina Mercante NaciOnal: 
Saldo aportes adeudados al 31 de diciembre de 
1953, y aporte para 1954, incluso el aporte patro­
nal y asignación familiar del persl.nal de dra­
gas (Leyes Nl?s 6.037 y 7.759) ... ... ... ... ... 
Aporte fiscal de acuerdo con la Ley NI? 10 662, 
de Previsión de los Tripulantes de Naves y Ope­
rarios Marítimos de la Marina Mercante Na-
cional ......................... '" ... . 
Movilización colectiva ... '" ... ... ... ... . .. 
Reajuste anual de los sueldos de los Empleados 
Públicos .... .... .... .... .... .... .... . ... 

Dirección de Pensiones 

06103104 g 
" f 

1 
T 

w-l 

w-2 

Materiales y artículos de consumo ... ... . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... .. .. 
Conservación y reparaciones .:. ... ". . .. 
Varios e imprevistos ... ... ... ... ... '" .. .. 
Para la adquisición de máquinas ,~alculadoras y 
de escribir '" ... ... ... ... ". ... ... ... .. 
Para la adquisición de equipo Power para los 
trabajos de Estadística y Control de la Direc­
ción de Pensiones, los derechos de internación co­
rrespondientes y demás gastos ... ... ... ... '" 

Dirección General de Impuestos Internos 

06)041041 f- 1-1 

f- 1-2 
f- 2 

Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. OC. 
del Estado: Para gastos por ·estos conceptos ... 
Por deudas pendientes del año 195:~ ". ... . .. 
Pasaj es y fletes en empresas privadas ... .. .. 

• 
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309.359 
31.463 

2.343.765 
392.722 
335.094 
646.745 

1.557.969 
596.359 

2.000.000 

13.000.000 

130.000 

70.000.000 

31.~0.000 

4 000.000 

2.675.000 

759 506 

584.758 

2.400.000 
85.000.000 

2.000.000.000 

50.000 
100.000 
50.000 

150.000 

\817.125 

1.220.000 

1.000.000 
580.352 
700.000 
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" 
g 
j 

w 

--------------

CAMARA DE DIPUTADOS 

Materiales y artículos de consumo .. , .. . 
Impresos, impresiones y publicaciones ... .. .. 
Adquisiciones ... ... ... ... ... ... ... ". . .. 

Superintendencia de Aduanas 

Servicios de Aduanas 

06j051041 g 
" k 
" 1 
" 
" 

m 
p 
r 
v-1 

Materiales y artículos de consumo '" '" ... .. 
Gastos generales de oficina ... ... ... ... . .. 
Conservación y reparaciones ... ..' ... ... . .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados ... .. 
Previsión y patentes ... ... ... ... '" ... . .. 
Consumos de electricidad, agua, teléfonos y gas 
Para arriendo de las máquinas Hoderith, aten­
der pequeños serVICIOS y demás gastos no con-
templados ............................. . 

Servicio de Explotación de Puerto! 

061051041 d- 1 
" d- 2 

g 
j 
1 

""m' 
n 
p- 1 
p- 2 
r 
v- 1 
v- 2 
w 

Para pago de jornales ........ , ......... "', 
Asignación familiar de jornaleros ... ... ... .. 

Materiales y artículos de consumo ... ... ... .. 
Impresos, impresiones y pubJicacionef .. , ... .. 
Conservación y reparaciones ... .,. ". ... . .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados ... . .. 
Compra de agua a particulares ... ... .. .. .. 
Accidentes del trabajo ... ... '" ... ... .. .. 
Bienestar y Asistencia Social .. , .,. 
Consumos de electricidad,' agua, te,éfonos y gas 
Para imprevistos ... '" ... '" ... ... ... . .. 
Para pago de sobretiempo del personal ... ... .. 
Adquisiciones ... ... .., ... ... ... ... ... .. 

Tesorería General de la República 

061061041 b- 4 

" 
" 

" 

" 
'H 

e 
f- 1 

f- 2 
g 
j 
k 
v- 5 

Reml.tneraciÓn extraordinária del personal que 
trabaje en días domingos y festivu~ en la aten­
ción de funciones en las .Juntas Inscriptoras 
Electorales '" ... ... '" ... ... .., ... .. .. 
Arriendo de bienes raíces ". ... '" ... ... . .. 
Pasaj es y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado ......... '" ........... ' .. 
Pasajes y fletes en empresas privaaas 
Materiales y artículos de consumo . . ... . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... . .. 
Gr . .,tos generales de oficina ... '" .. , ". . .. 
Para pago de confección de uoletmes de bienes 
raíces, renta y viñas ... ... ... ... ... '" ... 

Casa de Moneda de Chile 

061071041 d 
" ~ 

i- 1 
1 
p- 3 
r 
v- 1 
w 

Jornales '" ... ... ... ... ... .., ... ... . .. 
Materiales y artículos de consumo ". ... .. .. 
Rancho o alimentación ... ... .. .... ... ... .. 
Conservación y reparaciones ... ... ... ... . .. 
Para los mismos efectos al personal de operarias 
Consumos de electricidad, agua, telefonos y gas 
Para gastos y derechos de Aduana ... ... ... .. 
Adquisiciones .. , ... ... ... ... ... '" ... . .. 

Servicio de Cobranza Judicial de Impuestos 

061081041 f- 2 Pasajes y fletes en empresas privadas 

1.000.000 
4:.500.000 
1.000.000 

'100.000 
50.000 

500.000 
100.000 
20.000 

900.000 

400.000 

·6'1.000.iOO 
18.000.000 
10.000.000 

300.000 
1.000.000 

100.UOO 
200.000 

3.000.000 
200.000 

9.000.000 
300.000 

4.500.000 
1.000.000 

300.000 
200.000 

tlOO.OOO 
300.000 

2.100.000 
2.000 000 

300.000 

200.000 

11.000.000 
3.000.000 

200.000 
300.000 

5.000.000 
1.100.000 

1.000.000 
25.000 

50.000 
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" r 
" v- 5 

v- 8 

" w 

Conservación y reparaciones .. , ... ". ... . .. 
Consumos de electricidad, agua, teléfonos y gas 
Para cubrir el mayor gasto que se produzca por 
la cobranza judicial sobre el límite del 10% que 
el artículo 139 de la ley 7.750 autoriza gravar a 
los respectivos deudores de bienes raices ... . .. 
Para pagar la asignación familiar ti Receptores 
y Depositarios, de acuerdo con el articulo 989 de 
la ley N9 10.343 ............... '" ... '" .. 
Adquisiciones ... ... .., ... .., '" ... ". . .. 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Secretaría y Administración General 

071011041 d 
" e- 1 

" 

" 

" 

" 

f- 1 

f- 2-1 

g 
j- 1 

1- 1 

r- 1 

r- 2 
t- 1 

" w- 1 
071011071 f- 1 

f- 2 

f- 3 

f- 4 

f- 5 

~ornales ............. '" ........... . 
Para pagar las rentas de arrendamiento de los 
edificios construidos o transformados por la So­
ciedad Constructora de Establecim;entos Educa­
cionales, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 149 del decreto reglamentarío de la ley' 
N9 5.989 Y ley N9 7.869 ............... " .. . 
Pasaj es y fletes en la Empresa de los FF CC. 
del Estado ...... '" ................... . 
Para gastos de pasaj es y fletes del Ministerio 
del Interior ... ... ... ". ... .... ... ... ... .. 
Materiales y artículos de consumo ... ". ... .. 
Para impresiones de formularios en blanco, pu­
blicaciones en el Diario Oficial y otros gastos . 
Para conservación, reparación de locales y mo-
biliario ........... , ... ... ... '" .... .. " 
Electricidad y gas por intermedio de Aprovisio-
namiento ... " .............. , ......... . 
Agua potable y teléfonos .. ' ... ... ... ... . .. 
Para la alimentación de alumnos de las escue­
las primarias. Estos fondos serán distribuidos 
por la Junta Nacional de Auxilio Escolar, de 
acuerdo con el DFL. N9 191, de 1953 .. , ... ... .. 
Adquisiciones para el Servicio ... ... '" .,. . .. 
Suscripción de acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, para,. ter­
minación de construcciones de los siguientes es­
tablecimientos, de acuerdo con el deereto que fijó 
el plan de construcciones escolares: 
Liceo Gabriela Mistral, de Santiago ... ... . .... 
Liceo Daría Salas, de Santiago ... ... ... '" .. 
Escuela Normal de Valdivia ... .., ... ... ... .. 
Grupo Escolar de La Pirámide, de Santiago .. .. 
Grupo Escolar de las Escuelas 123 y 157, en el Par­
qué Subercaseaux, de Santiago ... ... ... . .. 
Grupo .Escolar Presidente Ríos, de Santiago .. .. 
Grupo Escolar de Arica ... ... .., ". '" ... .. 
Escuela Industrial de San Miguel, d,e Santiago ... 
Para adquirir y adaptar la propiedad de la Socie­
dad Agrícola y Lechera de Llanqui11Ue, para una 
Escuela-Hogar y Grupo Escolar de Fresia, depar­
tamento de Puerto Varas ... ..' ... ... ... . .. 
Para construir un local destinado a la Escuela N9 

, 7 de Niñas, de Linares ... ... ... ... .., ... .. 
Para construir un Grupo Escolar en la Población 
de Rahue, Osorno ... '" ". ... ... ... ... . .. 
Para construir un local para la Escuela en Barrio 
Ultra Estación de Victoria ... . ., .,. . .. 

2615 

51l.000 
50.000 

100.000 

250.000 
30.000 

100.000 

20.000.000 

100.000 

100.000 
50.000 

100.000 

200.000 

500.000 
500.000 

10.000.000 
100.000 

950.000 
2.000.000 
1.000.000 
1.000.000 

2.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
1.200.000 

400.000 

500.000 

200.000 

100.000 
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'1 f- 6 

07/01/081 d- 1 

d- 4 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Para compra de terrenos adyacentes ir ampliación 
del Liceo de Niñas NQ 2 de Santiago ... ... ... .. 
Suma global que se destina a la Enseñanza Su­
perior para ser distribuída en plena autonomía 

en los ítem 01j, 021 Y 041 del Presupuesto Univer-
sitario, etc. ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Para la construcción y habilitación de la Escuela 
de Medicina y pabellones anexos, en el sitio que 
anteriormente ocupaba, y para otros terrenos que 
fuere necesario adquirir a este objeto, de acuerdo 
con la le.y NQ 9.624, de 26-VII-1950 .......... . 

Dirección General de Educación Primaria y Normal 

071021041 c- 2 

e 
f- 1 

f- 2 
1- 1-1 
i- 1-2 
i- 1-3 
1- 1-5 
1- 1-6 
k- 2 

" 1- 1 

r- 1 
r- 2 
v- 3 

v- 5 
z 

Viáticos: Directores Provinciales y Departamen-
tales o Locales ... ... ... ... ". 
Arriendo de bienes raíces ... ... .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de lú~ F.F. CC. del 
Estado ...... '" ". '" .............. . 
Pasajes y fletes en empresas p.livadas ..... . 
Para alimentación de las EscLÍ'elas Normales ... . 
Para alimentación en la Escuela <de Ciegos ... .. 
Para alimentación en la Escuela de Sordomudos .. 
Para alimentación en las Escuelas Hogares ... .. 
Para alimentación en las Escuelas Granjas .... . 
Para calefacción ... ... ..' '" ". '" ... .. .. 
Para reparaciones y ampliaciones de los locales 
escoh¡l.res, de propiedad fiscal ... . . ... ... . ... 
Electricidad y gas ... ... '" ... ... ... ... ..' 
Agua potable y teléfonos ... ... ". '" .. , ... 
Para mantenimiento de Escuelas G r a n j a s y 
Quintas ......................... , ... . 
Para alfabetización popular ... .,. ... ... .. 
Construcciones menores ... ... ... ... ". . .. 

Dirección General de Educación Secundaria 

071031041 f- 1 

'g 
1- 1 

ñ- 1 

v- 1 

v-12 

v- 4 

Pasaj es y fletes en la Empresa de lus FF. CC: del 
Estado.: ................ '" ........ . 
Materiales y artículos de consumo '. ... ... '" 
Para reparaciones urgentes menorel' y transfor­
maciones de locales de Edueación Secundaria y 
de la Dirección General ... ... .. " ... .., ... .. 
Para material de enseñanza y mObiliario escolar, 
útiles y material de laboratorios para las clases de 
física y química (ley W' 10.990) ... .., " '" .. 
Para pagar honorarios de exámenes a los miem­
bros 'de las comisiones designadas para tomar las 
pruebas anuales de colegios particuiares o de cla-
ses privadas.:. ... ... ... ... .. . ......... . 
Para equip~r, reparar y mantener '11.aterial de In-
ternado de Liceos de Provincias .. , .......... . 
Para pagar personal docente y administrativo su-
plente ..... ; ..... , '" " .......... '" 

Dirección General de Enseñanza Agrícola, Comercial y Técnica 

071041041 b-l 

d 
e 
f- 1. 

f- ~ 

g . 
i- 1-1 

Para pagar la indemnización de traslado a que se 
refiere el artículo 100 del DFL. NQ 256, de 29-VII-
1953 ...... '" .......................... . 
Jornales ......... '" ... '" .. . ........ . 
Arriendo de bienes raíces ... . ., ... ... .. .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. del 
Estado ............................... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas ....... . 
Materiales y artículos de consumo ," '. ... .. 
Para gastos de alimentación en los mternados de 
Escuelas Industriales, Escuelas Técnicas y Escue-

1.200.000 

80.000.000 

4.000.000 

500.000 
13.400.000 

300.000 
100.000 

4.000.000 
4110.000 
600.000 

2.000.000 
3.000.00(1 

400.000 

5.000.000 
500.000 
300.000 

600.000 
500.000 
800.000 

200.000 
100.000 

l.000.000 

l.000.000 

l.400.000 

500.000 

1.000.000 

200 000 
1.000.000 
3.000.000 

100.000 
100.000 

l.180.760 
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i- 1-2 

" i- 1-3 

" i- 3 
" j 

k 
1 
ñ- 1 

ñ- 2 
" r- 1 
" r- 2 

v- 1 

" v- 3 

" v- 4 

" v- 5 

" v- 7 

" w .. z- 1 

las dependientes de la Universidad Técnica del 
Estado, de alu,mnos provenientes de Escuelas In­
dustriales y Escuelas Hogares y Es('uelas Prima­
rias con Internado ... '" .. , ... ... ... ... .. 
Para gastos de alimentación de los Establecimien­
tos dependientes del Servicio .,. ... ... ... . ... 
Para mantenimiento de los Cursos de Economía 
Doméstica en las Escuelas Técnica:; Femeninas .. 
Vestuario y equipo ... '" ... ... ... '" '" .. . 
Impresos, impresiones y publicacionts ... '" .. . 
Gastos generales de oficina .. , ... '" ... ... .. 
Conservación y reparaciones .. ' ... '" ... '" .. 
Mobiliario escolar y elementos de carácter inven­
tariable destinados a la enseñanza y para mate­
riales y artículos de consumo, repuestos, acceso­
rios, herramientas, materiales de ~idrio y demás 
útiles de renovación periódica. destinados a la en­
señanza; maquinarias y elementos de talleres 
Par,a dar cumplimiento a la ley NQ 10.990 ". 
Electricidad y gas .. , '" ... '" ". ... ... . .. 
Agua potable y teléf0)10S ... ... . .. '... ... . .. 
Para lavado y compostura de ropa ,Y demás gas­
tos varios y para la atención del servicio médico­
dental, honorarios profesionales, hospitalizacio­
nes y medicamentos ... ... .,. .., '" ... ... .. 
Para atender los gastos que demande el funcio­
namiento de cursos de perfeccionarhiento en vir-
tud del DFL. NQ 280, de 5-VIII-1953 ......... . 
Para la concesión de becas Pedro A.guirre Cerda 
en establecimientos de Enseñanza Agrícola, Co­
mercial y Técnica, de acuerdo con el Dto. NQ 3.714, 
de 21-VII-41, a razón del valor asigm,do a la beca 
fiscal del respectivo establecimiento ... ". . .. 
Para el pago de honorarios a los mi'~mbros de las 
comisiones examinadoras de colegios particulares 
Para atender los gastos de funcionamiento de ta­
lleres de práctica profesional de enseñanza técni-
ca femenina ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. 
Adquisiciones ... ... '" ... ... ... " .. . 
Para construcción de talleres, salas de clases y 
ampliaciones en los establecimientos del servicio .. 

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y MuseoS! 

07105104¡ e- 2 

" e:" 4 
" g- 1 

" j- 1 

" j- 2 
" j- 3 
" j- o! 

" j- 5 

" j- 6 

" j- 7 .. j- 8 

" j- D 

Arriendo de bienes raices del MuseQ de Concep-
ción ... : .. '" ...... '" ................ . 
Id. del Museo Pedagógico de Chile ... ...... '" 
Materiales y artículos de consumo: Para la Direc-
ción General y Biblioteca Nacional .......... . 
Adquisición de libros y publicaciones para la Bi-
blioteca Nacional ... '" ". .., ... '" ... . .. . 
Encuadernación para la Biblioteca Nacional ... . 
Encuadernación para el Archivo Nacional ... . .. 
Adquisición de libros destinados ~j canje inter-
nacional ................. , ... '" ..• '" .. 
Para proseguir la publicación de los Historiadores 
de la Independencia de Chile y pago de copias de 
los documentos originales para la impresión ... 
Adquisición de libros, publicacione.; y encuader-
nación para la Biblioteca Severín. . .. ... '" 
Impresiones ;Jara la Biblioteca NaCIOnal ... .. .. 
Adquisición d2 libros destinados a las Bibliotecas 
Públicas que estén bajo la tuición de la Dirección 
General ... '" ......... '" .. . ......... . 
AdquisiCión de libros y publicaciones del Museo 
Histórico Nacional e Historia Natural ..... , ... 
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414.400 

SO.OOO.OOO 

500.000 
500.000 
300.000 
100.000' 

2.000.000 

6.000.000 
1.000.000 

500.000 
500.000 

200,000 

300.000 

400.000 

100.000 

500.000 
350.000 

1.050.000 

100.000 
50.000 

100.000 

200.000 
130.000 
10.000 

20.000 

60.000 

60.000 
50.000 

200.000 

30.000 



2618 

• 

" 

" 
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.. 

.. 

.. 
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.. 
JO 

.. .. 

.. 
" 
" 
" 
" 
.. 
" 
" 

•• 

.. 
H 

" 
.. 
" 

.. 

.. 
.. 

j-10 

j-11 

j-12 

j-13 

j-14 

j-15 

j-16 

j-17 

J-18 

k- 1 

k- S 
1- 1 

1- 2 
1- 3 
1- .. 
1- 5 
r- 1 

r- 2 
v- 1 
v- 2 

y- S 

v- • 

y- 5 

v- ,6 

y- 7 

T- 8 

v- 9 

v-lO 

w- 1 

..... 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Para proseguir la publicación de la Biblioteca de 
Escritores de Chile y pago de copias de los docu­
mentos originales para la impresión '" ... .. .. 
Para publicaciones del Museo Nacional de Histo-
ria Natural ... " ....................... . 
Para continuar la publicación del Archivo de don 
Bernardo O'Higgins. de acuerdo con la autoriza­
ción de la Ley NQ 7.367, de 10 de nOviembre de 1942, 
debiendo al 31 de diciembre contabilizarse el sal­
do en obligaciones por cumplir '" '" .,. ... .. 
Adquisición de libros y encuadernación para el 
Museo Pedagógico ... .,. ... '" ... .., ". . .. 
Para continl1ar la publicación de la colección de 
antiguos periódicos chilenos, proseguir el catálo­
go de la Biblioteca J. T. Medina, fJ iniciar la de 
Diego Barros Arana ." ... '" .. . .. .,. ... .. 
Para proseguir la publicaCión del I\nuario de la 
Prensa Chilena y del Boletín de la Biblioteca Na-
cional ...... '" ... '" .... ¡. " .•••.•••••• 

Para proseguir la publicación de la Colección Via­
jeros, relativos a Chile, bajo los auspicios de la 
Sociedad de Historia y Geografía . .. ... . .. 
Para continuar la colección de Historiadores y 
documentos para la Historia Nacional (Epoca Co­
lonial), bajo los auspicios de la Sociedad de His­
toria y Geografía ... ... '" ... '" .. , ... . .. 
Para la publicación de los papeles dE' don Manuel 
Montt, a cargo del Archivo Naciomtl .. ' ". . .. 
Gastos generales de oficina: Para la Dirección 
General y Servicios .. , ... ... '" ... .,. '" .. 
Para calefacción del edificio ... .. . " ... .. . . 
Conservación y reparaciones: De la Dirección Ge­
neral y Servicios dependientes ... ... .., '" ... 
Id. del Museo Histórico ... ... ". '" ... . .. 
Id. del Archivo Nacional ... .., '" ... ... .. 
Id. del Museo Nacional de Bellas Artes ... '" 
Id. del Museo Nacional de Historia Natural .. 
Consumos de electricidad y gas por intermedio de 
Aprovisionamiento ... ... .. . .. ". . .. 
Agua potable y teléfonos '" ." ... ... ... . ... 
Para imprevistos de todo el ServicIO ... ... .. .. 
Para recolección de archivus de provincias, en 
conformidad al DFL. NQ 5.200 de le de noviem-
bre de 1929 ......... " ........... ' .... '" 
Para gastos de investigaciones del Museo Nacio­
nal de Historia Natural y' del Museo Histórico 
Nacional ...... '" '" .................. . 
Para la catalogación de la Biblioti'ca del Museo 
Nacional de Historia Natural ... .. . " '" .... 
Para atender al funcionamiento y mantenimien­
to del Museo. Arqueológico de La Serena ... .. 
Para gastos de mantenimiento del Museo Pedagó­
gico de Chile ... ... .., ". ... .. . .. ... .. .. 
Para gastos de mantenimiento y funcionamiento 
del Museo Nacional Benjamín Vicuña Mackenna .. 
Para poner a disposición de la Comisión Adminis­
tradora del Fondo Histórico y Bibliográfico "Jo­
sé Toribio Medina". de acuerdo con la ley NQ 
10.361, de 25 de junio de 1952 '" .. . .. ... . .. 
Para pagar trabajos de investigación cientifica 
del Museo de Historia Natural '" .. , ... . .. 
Para mantenimiento, conservación y otros gastos 
de la Sala José Toribio Medina '" ... ... ... .. 
Para adquisición de máquinas de escribir, muebles, 
archivadores y otros elementos para el Archivo 
Nacional ... ... ... .., ... .., '" ... ... ... .. 000' og 

20.000 

30.000 

100.000 

10.000 

70.000 

50.000 

20.000 

20.000 

20.000 

50.000 
50.000 

200.000 \ 
50.000 
30.000 

200.000 
200.000 

100.000 
100.000 
10.000 

10.000 

100.000 

30.000 

100.000 

10.000 

20.000 

750.000 

100.000 

400.000 
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" w- 2 

" w- 3 

'0 w- 4 
" w- 5 

" w- 6 

" w- 7 
" w- 8 

" w- 9 
" w-10 
" w-ll 
" w-12 
" x- 1 

" x- 2 
" x- S 

., x- 4 

" z- 2 

.. z- J 

Para adquisición de muebles, máquinas de escri­
bir, archivadores, ficheros J otros elementos de la 
Dirección General de Bibliotecas y para la Biblio­
teca Nacional ... ". ... '" .. , ... ... ... . .. 
Para adquisiciones del Museo NacI,mal de Histo-
ria Natural .. , '" ............... '" .... . 
Para adquisiciones del Museo Histórico Naéional 
Para la adquisición de documentos para el Ar­
chivo Nacional ... ... '" ... ... .., ... .., ... 
Para materiales de exhibición de las colecciones 
del Museo de Historia Natural ... ". ... '" ... 
Para el Museo Pedagógico de Chile ... ... '" .. 
Para adquisiciones de obras de arte para el Mu-
seo de Bellas Artes ... '" .. , ... ... ... ... . .. 
Para la Biblioteca Severín ... '" '" ... ... .. 
Para el Museo de Valparaíso ... ... ... ". .. .. 
Para el Museo de Concepción ... ... '" ... '" 
Para el Museo de Vicuña Mackenna ... . .. '.. .. 
Para subvencionar a la Sociedad de Historia y 
Geografia, para la publicacIón de la Revista de 
Historia y Geografía ... '" ... ... .., ... .. .. 
Para la Academia Chilena de la Historia ... . .. 
Para subvencionar al Boletín de la Academia de 
la Lengua ... " ................ '" ...... . 
A la Sociedad Arqueológica de Viña del Mar' (Mu-
seo de Historia Natural y Arqueología) ....... . 
Para la construcción de estanterías de la Biblio-
teca Nacional ......... '" .............. . 
Para instalaciones del Museo Nacional de Bellas 
Artes ... '" ......... " ....... '" .. , .. .. 

Superintendencia de Educación Pública 

071061021 f Por otros conceptos 

Universidad Técnica del Estado 

0.71071041 e 
" d 
" f- 1 

.. f- 2 
g 

" i- 1 
" l 
" ñ 
" r- 1 
lO r- 2 
" y- 1 

.. y- 3 

" v- 5 

Viáticos ............ '" ............ '" " 
Jornales ... '" ...... '" '" ...... '" ... " 
Pasaj es y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado ..... , .. , ........... . 
Pasajes y fletes en empresas J.lrivadas " ...... . 
Materiaies y artículos de consumo '" ... ... '" 
Rancho o alimentación '" '" ... ... ... '" .. 
Conservación y reparaciones ... .. . .. ... . ... 
Material de enseñanza '" ... '" ... ". ... .. 
Electricidad y gas ... ... ... ... ... ... ... '" 
Agua y teléfonos ... ..' ... ... ... ... ... .. .. 
Para atender a los gastos de organización, insta­
lación y funcionamiento de la Universidad Téc-
nica del Estado, pudiéndose pagar honorarios a 
Consejeros, Profesionales, Servicio Médico, Su­
plencia de Personal y todo otro gasto para dar 
cumplimiento a la ley NQ 10.259 ... ". ... . .... 
Fundición de Acero de la Escuela dE' Artes y Ofi­
cios, r .I?ara construir el pabellón del Taller de 
Fundlclon '" ...... '" ......... '" ...... . 
Para adquirir un microbús destinado a las Es­
cuelas dependientes de la Universidad, de San-
tiago ... '" ...... '" '" ... '" ........... . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Secretaría y Administración General 

081011041 v- 8 Subvención extraordinaria al Servicio de Asisten-
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200.000 

120.000 
20.000 

80.000 

50.000 
20.000 

150.000 
30.000 
10.000 
15.000 
10.000 

20.000 
120AJOO 

20.000 

10.000 

50.000 

50.000 

75.000 

50.000 
100.000 

60.000 
200.000 
300 000 

13.500.000 
1.000.000 
4.000.000 
1.000.000 

670.000 

1.000.000 

500.000 

500.000 
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cia Judicial, por intermedio del Consejo General 
del Colegio de Abogados ... ... ... ... ... ... . .. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaria de Guerra 

09!011041 d- 1 

" 

" 

d- 2 

d- 3 

f- 1-1 

f- 2-1 

g- 1 

g- 2 

g- 3 

i- 1 

1- 2 

i- 3-1 

1- 1 

1- 2 

m 
" r- 1 

r- 2 
091011061 a- 1 

a- 2 

" a- 3 

091°11061 b- 1 

" b- 2 

" e 

Para atender al pago de jornales en todos los 
Servicios de la Institución, imposiciuI;es patrona­
les, quinquenios, asignación Íi:<milidf y gratifica­
ción de zona ... ... '" ... ... ... ... ... .. .. 
Hospital Militar, jornales dpj personal de servi-

. cio (Art. 29 , ley 7.764, Art. 29 ley ro 762, Art. 14, 
ley 9.629, y Art. 31, ley N9 10.343) ............ . 
Fábricas y Maestranzas del Ejércitu, para pago 
de jornales de obreros que trabajen E:'n implemen-
tos de guerra .. , .. , ... ... ". ... ... ... .. .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de lo, FF. CC. del 
Estado: Necesidades generales de la Institución .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas: Necesida­
des generales de la: Institución ... ... ... ... .. 
Materiales y artículos de consumo: Necesidades 
generales de la Institución ... ... ... ... ... .. 
Id. para la Dirección General de F'umento Equi­
no y Remonta ... ... ... ... '" ... .., ... .. .. 
Id. Dirección General de Reclutamiento y Esta-
dística. " .......................... . 
Rancho o alimentación ... ... .., ... ... ... . .. 
Forraje ............ '" .. 
Vestuario y equipo: Para el personal militar de 
la Institución, según el reglamento respectivo .,. 
Conservación y reparaciones: Neci:!;;Jdades gene­
rales de la Institución. . .. ... '" ". ... ... .,. 
Id. Dirección General de Redutantiento y Esta-
dística. . ............... '" ........ . 
Mantenimiento de vehículos motorizados ... . 
Electricidad y gas .:. ... .. . .. ... ... . .. 
Agua potabie y teléfonos ... 
Para el pago de asignación familiar de pensiona­
dos de la Defensa Nacional ... ... ... ... ... .,. 
Para pagar las jubilaciones, pensiones, mbntepíos 
y otras obligaciones individuales del Estado que fi­
guren con cargo a este Ministerio, según los ane­
xos correspondientes, haberes de Edecanes del Se­
nado Y' de la Cámara de Diputados y para pagar 
las mismas obligaciones omitidas en éstos, las 'en 
tramitación y las que se produzcan en el año 
1954. como sigue: I 

Subsecretaríá de Guerra ... ... ... . .. 
Subsecretaría de Marina ................... . 
Subsecretaría de Aviación .................. . 
A la Caj a de Previsión de Defensa Nacional, para 
el cumplimiento de les aumentos de las pensio­
nes acordadas por ¡leyes e3peciales ... ... ... .., 
Concurrencia del Estado para el pago de las pen­
siones de retiro y montepío reconocidas hasta el 
31-XlI-53 ... .. . .. ... ... . ........ '" ... . 
Para pagar la concurrencia fiscal de esta misma 
clase de pensiones que se decreten durante el áño 
1954 .............. , ... '" ..... , ....... . 
Pensiones a veteranos: 
Ejército ..... . 
Marina ........... . 

/ 

• 

3.000.000 

1L917.950 

104.225 

2.977.825 

2.200.000 

1.119.000 

1.050.000 

100.000 

50.000 
22.000.000 
23.737.360 

60.000.000 

350.000 

50.QOO 
30.000.000 
1.140.000 
1.060.000 

34.000.000 

7.860.000 
1.485.000 

98.000 

81.000.000 

42.000.000 

6.000.000 

600.000 
50.000 
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<l91011081 g- 1 

g- 2 

g- 3 

g- 4 

¡t)9101Io81 g- 1 

g- 2 

" 

g- 3 

g- 4 

g- 5 

,.ü91011081 g- 1 

" g- 2 

g- 3 

" g- 4 

Cuota del Ejército 

Para aporte a la Defensa Civil, segur. artIculo 89, 
ley N9. 8.059 '" .. ' ... ... ... ... .. . .. ... . .. 
Construcción y reparación de cuarteles, estable­
cimientos militares y casas fiscales para el per­
sonal e instalaciones de los mismos y para gastos 
de inspección de obras y contratación de personal 
suplementario ...... '" '" '" ........... . 
otros gastos no considerados anteriormente, o 
para los cuales hayan resultado insuficientes los 
fondos consultados en ellos, y que se ajusten a 
las disposiciones de la ley 7.144 '" ... ... ... .. 
Para ampliación de las instalaciones y adquisi­
ción de maquinarias destinadas a la fabricación 
de material de guerra, en especial armas livia­
nas, armas automáticas y sus mumciones. como 
también municiones de artillería, Importación de 
materias primas y otros gastos relacionados con 
esta misma industria, en las F'ábricas y Maestran­
zas del Ej ército, $ 300.000.000, primera cuota .,. 

Cuota de Marina 

Adquisición de armamentos, mUnICIOn, repuestos, 
etc ... ; ... ... ... ... ... ... .... . ....... . 
Construcción y reparación de cuarteles, estable­
cimientos militares y casas fiscales para el per­
sonal e instalación en los mismos ,.. ... ... . .. 
Fabricación y reparación de materlales de gue­
rra, incluyendo compras de artículo;;; y materiales 
para esos fines .. , ... ... ... ... ... ". '" .. 
Formación de stocks de elementos destinados a 
la Defensa Nacional '" ... ... ... ... ... ... .. 
Otros gastos no considerados en los item anterio­
res o para los cuales resulten insuficientes los 
fondos consultados en ellos, y que se ajusten a 
las disposiciones de la ley N9 7.144 ... ... ... .. 

Cuota de Aviación 

Para aporte a la Línea Aérea Nacional, según ley 
NQ 8.903 .............. , ......... '" .... . 
Construcción y reparación de cuarteles, estable­
cimientos militares y casas fiscales e instalacio­
nes en los mismos ... ... ... ... ... ". ... . .. 
Otros gastos no considerados anteriurmente o pa­
ra los cuales resulten insuficientes los fondos con­
sultados en ellos, y que se ajusten a las disposi-
ciones de la ley N9 7.144 .................. . 
Para la adquisición de aviones a chorro ....... . 

Subsecretaría de Marina 

1°1°11°41 b- 1 

c- 3 

d 
" e- l 

" e- 2 
" e- 3 

Para pagar al personal de la Armada la indem­
nización por cambio de residencia, según el Art. 
29 de la ley N9 9.647, de 12-VIlI-1950 ... ... . .. 
Para atender al pago de viáticos al personal de 
la Armada ............. " ........ ' '" .. . 
Jornales. " '" .. ' '" ................... . 
Para arriendo de casinos, oficinas, oudegas y otros 
locales ... '" '" .......... ". '" ....... . 
Para el Estado Mayor de las FF. AA. ... ... . .. 
Dirección de Reclutamiento y Estadística ..... . 

2621. 

140.000 

5.000.000 

2. '728.000 

20.000.000 

1.000 000 

2.000.000 

860.000 

1.000.000 

2.868.000 

6.000.000 

2.800.000 

1.064 000 
24.000.000 

4:.000.000 

700.000 
8.000.000 

1.000.000 
50.000 
50.000 
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" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

" 

., 

" 

f- 1 

f-2 
g- 3 

i-1-1 

i- 3-1 

1- 3 

p- 1 

p- 4. 

r- 1 
r- 2 
v- 2 

v-16 

v-22 

w- 3 

w- 6 

10101111la- 8 

GAMARA DE DIPUTADOS 

Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. del 
Estado ... '" ... '" '" ............. , ... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas '" .... . 
Materiales y artículos de consumo: Para los ser­
vicios generales de la Armada y combustibles .. 
Rancho o alimentacíón: Servicios Generales de la 
Armada ......... '" ......... '" ....... . 

Vestuarío y equipo: Servicios genenJ.~es de la Ar-
mada ... '" ..... ~ ..... ' '" .. . ........ . 
Conservación y repáraciones: Para los servicios 
'generales de la Armada .. , '" ... ... ... .. .. 
Previsíón social, hospitalización, medicina, tra­
tamientos, operaciones quirúrgicas, aparatos or­
',opédicos y curaciones, atenciones medicas y den-

. tales, fallecimientos, expulSiones, deserciones, fo­
tografías de conscriptos y otros ... ... '" ." .. 
Para los gastos que demande la aplicación de la 
ley NI> 6.174, sobre Medicina Preventwa, de acuer-
do con la ley NI> 6.501 '" ... ... .., ... ... .. .. 
Para gastos de electricidad y gas ... ... .., ... 
Para gastos de agua potable JI telét(.nos ... .. .. 
Para pago de haberes insolutos al ¡iersonal de la 
Armada ......... '" .................. . 
Para atender al pago de servicios del equipo me­
canizado a la lnternational Bussines Corporation 
l. B. M., materiales para el mismo y asignación 
mensual al personal que se desempeñe en el ser­
vicio de contabilidad atendiendo las máquinas 
Hollerith .. , ...... " ............. '" .. , .. 
Para formar la cuenta éapital y efectuar todas 
las adquisiciones, inversiones y ga:,tos que ~ean 
necesarios, que se requieran para l~ explotación 
comercial de la Isla de Pascua, pur cuenta del 
Estado, la que será ejercida por el Ministerio de 
Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina .. 
Adquisiciones: Para los servicios generales de la 
Armada ...... '" ... '" ......... '" ... " 
Para pagar el saldo e interés de la última cuota 
correspondiente a la adquisición de un buque­
'escuela para la instrucción del personal de la Ar-
mada (ley NI> 10.233) '" ......... '" ..... . 
Para pagar la adquisición de bienes raíces en 
Santiago, que se destinarán al personal de la ar­
mada, sujeto al pago de arrendamientos. ' ..... 

SUBSECRETARIA DE AVIACION 

11101104! e-3 
e-1 .. f-1 

.. f-2 
" g-5 

" 1-1-1 
i-3-1 

" k- 2 

" k- 4 

" k- 5 

" k- 6 

Viáticos' Fuerza Aérea de Chile ... ... ...... .. 

Arriendo da bienes raíces: Fuerza Aérea de Chile 
Pasajes y fletes en la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado ... ... ... ... '" '" ... .. .. .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Materiales y artículos de consumo: 
Fuerza Aérea de Chile ... ... '" .. . 
Rancho o alimentación ... '" '" ... ... .. .. 
P&.ra vestuario y equipo de la F. A. de Chile .... 
Gastos generales de Oficina: Subsecretaría de 
Aviación ..... , .... , .... '" ... '" ..... . 
Id. Dirección del Tránsito Aéreo para Oficina Me-
teorológica de Chile '" ... '" ... '" ... . .. 
Id. Fuerza Aérea de Chile ... ... .,. '" '" ... 
Id. Dirección de Reclutamiento y Estadística .. 

1.100.000 
1.200.000 

19.798.012 

155.450.000 

26.756.766 

16.244.000 

1.000.000 

2.913.621 
2.000.000 

800.000 

1.500.000 

1.200.000 

2.880.000 

26.500.000 

7.386.721 

1.000.000 

350.000 

400.000 
900.000 

3.000.000 
.62. 000 . 000 
13.461.480 

5.000 

5.000 
285.000 

5.000 
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1- 1 

1- 2 
1- 3 
1- 4 

1- 5 
1- 6 
m-3 

o 
p-1 

p-2 

p-3 

p- 4 
q 
r- 1 
r- 2 

y- 1 

y-3 

v- 4 

v- 5 

v- 8 

v- 7 
v- 8 

v-u 

v-13 

v-14 

v-17 

w- 1 

w- 2 

w- 3 

w- 4 

w- 5 
w- 6 

" w- 7 
11/01/11/ a- 3 

Conservación y reparaciones: Ministerio de pe-
tensa Nacional ...... '" .. , ., ............ . 
Id. Subsecretftría de Aviación ... ... ... ... .. 
Id. Estado Mayor de las FF. AA ............ . 
Id. Dirección del Tránsito Aéreo para Oficina Me-
teorológica de Chile ... ... ... ... ... ... . .. 
Id. Fuerza Aérea de Chile ... ... ... ... ..". .,. 
Id. Dirección de Reclutamiento y Estadística ... 
Mantenimiento de vehículos motorizados: Fuerza 

. Aérea de Chile ... ... ..". .., '"' " '" ... . .. 
Maniobras militares: Fuerza Aérea de Chile .. .. 
Medicina Preventiva de acuerdo con las leyes N9s 
6,174 y 6,501 ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Hospitalización, funerales e indemnización del 
personal y conscriptos accidentados o fallecidos 
en actos del servicio . .. ... ... ... ... ... ... . .. 
Para funcionamiento del Servicio de Bienestar 
Social: 
a) Subsecretaría de Aviación ... ... ... ... .,. 
c) Fuerza Aérea de Chile ... ... .., .,. ... . .. 
d) Capital para el Servicio de Bienestar (Eocono-
mato) .... , ............... . 
Patentes ........ , ............. , ...... . 
Mantenimiento de aviones ... '" ... ... ... . .. 
Cqnsumos de electricidad y gas ... ... ... .. .. 
Agua potable y teléfonos ... ... .,. ... ... . .. 
Para el pago de derechos de internación de mer­
caderías que se adquieran en el extranjero por la 
FACH y Misión Aérea Norteamericana ........ . 
Para gastos del Comité Coordinador de Adquisi­
ciones y Enajenaciones de las FF. AA., incluso 
para pago sesiones, etc. ... ... ... ... ... . .. 
Para atender a necesidades imprevistas: 
a) Fuerzá Aérea de Chile ... ... ... ... . .. 
b) Dirección de Reclutamiento y Estadística '" 
Para gastos secretos: 
a) Subsecretaría de Aviación '" ... . .. 
b) Fuerza Aérea de Chile ........... . 
c) Estado Mayor de las FF. AA. ... . .... . 
Haberes y viáticos rezagadas: 
a)F. A. de Chile .............. . 
Lavado de ropa de enfermerías ..... . 
Riego de canchas de aterrizaje ..... . 
Clubes de Aeromodelismo '" ... ... . .. 
Para educación físIca ... ... ... ... . .. 
Para el funcionamiento de la Junta de Aeronáu­
tica Civil y pago de sueldos al personal ... . .. 
Para indemnizar al personal de Suboficiales y 
soldados de la F. A. CH., que fue dado de baja por 
necesidades del Servicio, con anterioridad al 5 de 
febrero de 1952, de acuerdo con los dictámenes de 
la Contraloría General de la República ... 
Adquisiciones: Ministerio de Defensa Naciona1 
Id. Subsecretaría de Aviación '" ... ... . .. 
Id. Estado Mayor de las FF. AA. ... ... '" 
Id. Dirección del Tránsito Aéreo para Oficina Me-
teorOlógica de Chile ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Id. Fuerza Aérea de Chile ... ... ... ... ... .. 
Id. Dirección de Reclutamiento y Estadística .. . 
Para los casinos de la F. Á. de Chile '" ... . .. 
Para construcción y mejoramiento de pistas y 
aeródromos ... ... '" ... .,. ... ... .., ... . .. $ 
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103.300 
10.000 
10.000 

125.000 
9.586.700 

165.000 

5.000.000 
570.000 

2.760.000 

100.000 

10.000 
680.000 

700.000 
50.000 

21.000.000 
2.300 000 
1.000.000 

317.000. 

w.ooo 

.300.000 
93.000 

20.000 
100.000 
20.000 

200.000 
40.000 
40.000 
10.000 

. 100.000 

350.000 

1 .100 . ()()O 
20.000 

5.000 
10.000 

90.000 
4.700.000 

100'.000 
75.000 

6.000.000 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección de Obras Sanitarias 

121081111 a- 3 

a- 4 

a-11 
a-14 
a-19 
a-20 

a-22 

Ley 9.605: 
Agua Potable de valparaíso '" ... ... ... '" ... 
Alcantarillado de diversas ciudades, incluyendo 
$ 2,000.000 para Villarrica, $ 2.000.000 para Nue­
va Imperial y $ 5.000.000 para Tem,ICo 
Agua Potable de Temuco .. ' .. , ............ . 

• Agua Potable de Osorno '" '" ... '" ... .. .. 
Para diversos materiales '" ... ... '" ". .. " 
Para gastos de funcionamiento de jll planta ele­
vadora de Concón y deplás plantas suplementa­
fias de los Servicios de Agua PotaDl€' de Valpa-
raíso ... ... '" ,.. ... ,.. '" ... ... ... .. .. 
Para continuar la construcción del pdificio anexo 
al de la Dirección General de Agua Potable, en 
que se instalará la Administración de Alcantari­
llado de Santiago .... ,.. ... ... '" '" ". '" 

Dirección de Vialidad 

121111111 c- 9 

" 
c-18 
c-23 
c-74-bis 

Continuación trabajo Carretera Panamericana, 
Sección Santiago-Coquimbo .... 
Las Vegas-Los Andes y Límites ... .., '" ... .. 
Pelequén a Melipilla ..,.. ... ... '" ... .., ., 
Para conservación de caminos en túdas las pro-
vincias ..... . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Pesca y Caza 

131031021 f- 2 Para pagar la asignación de títul0 profesional, 
de acuerdo con el Art. 75 del DFL. N~ 256, de 1953 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Secretaría y Administración General 

151011071 g Dirección General del Crédito Prendario y de 
Martillo ,., ... ... ... ." '" ", .. , .. , .,. .. 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Subsecretaría de Comercio e Industrias 

171011041d- 1 

d- 2 
n. f- 2 

g 
j 
1 
r- 1 

r- 2 
w 

171011071c-l 

Para obreros encargados del aseo y calderas del 
edificio, Teatinos 50, y el del piso 119 del Minis-
terio de Hacienda, ocupándose algunas veces co­
mo ascensoristas ... ... .., ... ... ... ... '" '" 
Asignación familiar al personal a jornal .. .. .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Materiales y articu!os de consumo ... ". ... . .. 
Impresos, impresicnes y publicacianes ... ... . .. 
Conservación y repáraciones .. , ... ... ... .., 
Para gastos de electricidad y. gas por intermedio 
de la Dirección de Aprovisionamiento '" ... . .. 
Agua y Teléfonos ... ". ... ,.. ... ... .., ... . 
Adquisiciones ... ... ... '" ... ... ... ... ... . 
Aporte fiscal a la Corporación de Fomento d€' la 
Producción para el desarrollo de sus planes de 
fomento ....... , ........ , .. , ......... . 

Departamento de Industrias 

171021041g 
" j 

Materiales y artículos de consumo ... ... ... .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ". ... . .. 

170.000,000 

30.000.000 
6.000.000 
5.000.000 

50,000,000 

19.000.000 

3,000.000 

100.000.000 
10,000.000 
10,000.000 

180.000.000 

12.000 

13.631.600 

20.000 
10.000 
15.000 
20 000 

380.000 
142.000 

60.000 
50 000 
20.000 

2.150.000.000 

40.000 
35.000 
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r 

Conservación y reparaciones ... ... .., ... . .. 
Consumos de electricidad, agila, teletonos y gas .. 

Departamento de Comercio Interno 

17¡031041 e 
" e 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

g 
j 
1 
r- 1 

r- 2 
r- 3 
w 

Viáticos... ... . ..... " ... ' '" 
Arriendo de bienes raices '" '" ... .. .... .. 
Materiales y artículos de consumo . . ... .,. 
Impresos, impresiones y publicacílmes ... .., 
Conservación y reparaciones '" .. . .. ". .. 
Electricidad y gas por mtermedio de Aprovisio-
namiento ............ '" ............... . 
Agua y teléfonos ... ... ... ... ... ". .. . .. . 
Comunicaciones de larga distancia ........ . 
Adquisiciones ... ... ... ... ... .., ... ... .. .. 

Departamento de Comercio Exterior 

171041041 c 
" f- 1 

" 

" 

f- 2 
g 
j 
k 
1 
r- 1 

r- 2 
r- 3 
w 

Viáticos ...... '" ...... '" ........ , ... . 
Pasajes y fletes en la Empresa de lOS FF. CC. del 
Estado ......... '" .. , ... '" '" ... " ... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas ........ . 
Materiales y artículos de consumo ". 
Impresos, ímpresiones y publicadones 
Gastos generales de oficina ... '" 
Conservación y reparaciones ... '," '" 
Electricidad y gas por intermedio de Aprt'visio-
namiento ............... '" ........ . 
Agua y teléfonos '" '" ... '" ". ... ... .. .. 
Comunicaciones de larga distancia 
Adquisiciones ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

Departamento de Cooperativa~ 

17105104! c 
" d- 1 

d- 2 

e 
w 

Viáticos ... '" ......................... . 
Para pago de jornales ... ... ... ... ... ... . .. 
Para pagar la asignación familiar al personal a 
jornal, de acuerdo con las leyes N9s 9.629 y 10.343 
Arriendo de bienes raíces 
Adquisiciones ... ... ... ... ... '" '" ... .. .. 

Servicio Nacional de Estadística 

171061041 e 
" d- 1 

e 
f- 1 

f- 2 
g 
j 
l 
r- 1 

r- 2 
v- 4 

Viáticos ................... '" ........ " 
Para pago de jornales ... ... ... . ........ . 
Arriendo de bienes raíces .. ' ... ... '" ... .. .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de 101:' FF. CC. del 
Estado .............. , ......... '" .... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Materiales y artículos de consumo . . ... ... . .. 
Impresos, impresiones y publicaciOl:es ". .., 
Conservación y reparaciones . " ... .. 
Electricidad y gas por intermedio de Aprovisio-
namiento ......... '" ........... , ...... . 
Agua potable y teléfonos '" .. ' ... ... ... .. ,. 
Para los trabajos de revisión, codificación, tabu­
lación y publicación del Censo de P(,blación y VI­
vienda. Para contratar personal técnico, adminis­
traUvo y de servicio; para pagar a giro servicios 
técnicos especiales; para págar honorarios por 
trabajós especiales y ext'raordinarios: para adqui­
siciones, y en general para atender a toda clase 
de gastos necesarios derivados de Jos trabajos 
postcensales, con ·obligación de rendir cuenta 
directamente a la Contraloría General de la Re-
pública ... '" .. , ................. . 
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130.000 
40.000 

100.000 
200.000 
20.000 
20.000 
60.000 

5.000 
30.000 

5.000 
40000 

70.000 

10.000 
15.000 
50.000 
50 AlOO 
10 OOr) 
40.000" 

5.000 
5.0no 
6 000 

40.000 

20.000' 
lS.000 

25.000-
30.00r} 

100.000 

100.00a 
100 000 
120.000 

20.000 
10.000 
50.000 

1.000.000 
100.000 

40.000 
40.000 

3.000.000 
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Para la preparación de trabajos caftográficos, cé­
dulas y Censo Experimental de Agnrultura, como 
labor preparatoria para, el levantamiento del Cen­
so Agropecuario del paí::l. Para contratar perso­
nal técnico y administrativo; para pagar a giro 
servicios técnicos especiales; para pagar honora­
rios por trabajos especiales y extraordinarios; pa­
-:a pagar viáticos, gastos de movilización, adquisi­
Jiones, y, en general, tod~ clase de gastos necesa­
rios para la preparación y realización del Censo 
Agropecuario, con obligación de rendir cuenta 
directamente a la Contraloría General de la Re-
pública ... '" ......................... . 
Adquisiciones ... ... ". ... ... ... ... ... '" 

Superintendencia de Abastecimientos y Precios 

171071041 a 
" b- 1 
lO b- 2 

c 
" d- 1 .. d- 2 

e 
f- 2-2 

g 
" j 
,,~ 

k 
1 

m 
r- 1 

r- 2 
" v- I 

v- 2 

v- 3 

" v- 4 

v- 5 

v- 6 

" w 

Personal a contrata ... ... ... ". '.. '" ... .. 
Para pagar la asignación de traslado al personal 
Para pagar al personal contratado la asignación 
de zona, asignación familiar, asignación Art. 128, 
ley 10.343, y asignación profesional '" '" ... ., 
Viáticos ... '" '" .. , ............ '" .... . 
Para pago de jornales ..... , ... , .......... . 
Para pagar la asignación familiar al personal, de 
acuerdo con la ley N9 10.343 ". '" ... ... .. .. 
Arriendo de bienes raíces ... '" '" .. , ... .. .. 
Para pagar todos los gastos de movilización en 
general, incluso la retribución debi::!amente auto­
rizada por r'- 'reto supremo por 'ocomoció:t co­
lectiva en la ciudad y uso en el sen'lCio de auto­
móviles, coches o caballos de propiedad de los 
funcionarios ... ... . . '" ... .. . .. ... .. 
Materiales y artículos de consumo '" ..... . 
Impresos, impresíones y publicaciones ... . .. 
Gastos generales de oficina '" .. 
Conservación y reparaciones ... '" ... ... .. 
Mantenimiento de vehículos motorizndos ... .. 
Electricidad y gas por intermedio de Aprovisio-
namiento ... '" '," .. , ... ... ... ... ... .. .. 
Agua potable y teléfonos ... ..' '" '" ... .. .. 
Gastos de las Delegaciones Provinciales Depar­
tamentales y Locales '" ... ... ... ... . .. 
Para atender al pago de diferencia,; de sueldos 
del personal de empleados de los establecimientos 
comerciales reguladures de la Superintendencia, 
de acuerdo con la ley N9 10.343 ... ... ... .... .. 
Para atender al pago de diferenc!a~ de asigna­
ción familiar del personal de empleados de los 
establecimientos comerciales regu htdores d'e la 
Superintendencia, de acuerdo con la ley N9 10.343 
Para atender al pago de diferencia~ de jornales 
en los establecimientos comerciales reguladores 
de la Superintendencia, de acuerd·) con la ley N9 
10.343 ... " ........................... . 
Para atender al pago de diferencías de asignación 
familiar a los jornaleros de los establecimientos 
comerciales reguladores de la Superintendencia 
de acuerdo con la ley N9 10.343 ... ... .., ... .. 
Para pagar al personal qu~ deba trabajar en días 
domingos y festivos ... ... ... ... ... ... ... .. 
Adquisiciones ... ... ... ... '" 

2.00.0.000 
300.000 

1.100.000 
200.000 

300.000 
500.000 
30\) 000 

'150.ílOO 
400.000 

400 000 
200.nno 

50 000 
50.1)0.0 
4!).OOO 
30.000 

20.000 
60.GOO 

SOC·.OOO 

921.017 

.iO.OOO 

64.100 

76.000 

108.883 
100.000 
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Dirección General de Aprovisionamiento del Estado 

171081041 b- 1 Para pagar a los obreros a jornal las asignacio­
nes familiares, de acuerdo con el decreto N9 7.161, 
de 29-VIlI-50, del Ministerio de Hacienda '" .. 

Subsecretaría de Transportes 

171091041 c 
" d 
" 

" 

" 

e 
g 
j 

1 
v- 2 

v- 3 

171°91°8-0 
" p-1 

17109j08-p-2 
___ ~r 

171091091 e 

Viáticos ... '" '" '" ... .., ...... '" .• 
Jornales ... '" '" '" ... . ............ . 
Arriendo de bienes raíces '" ... . . '" ... . .. 
Materiales y artículos de consumo '" ... '" .. 
Impresos, impresiones y publicaciones... .,. .. 
Conservación y reparaciones. ... ... ... ... . ... 
Para contribuir a los gastos de mantenimiento 
del Ferrocarril de Puente AltlJ al Vulcán ... . .. 
Al mismo Ferrocarril, para compra de equipo y 
adquisición de otros elementos, previa propuesta 
pública ... " ............. '" '" .. , 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado ... . .. 
A la Empresa de Transportes Colectivos del Es­
tado, como aporte del Estado '" ... ... '" ... 
A la Empresa de Transportes Colec'Uvos del Es­
tado, para que atienda al servicio 01:' las deudas . 
contraídas por la Corporación de Fomento con la . 
Superintendencia de Bancos y Baneo Central, al 
31-XlI-53 ........ , '" ...... '" ........ . 
Navegación en los lagos y rutas fluviales: Para 
pagar las subvenciones a las Compañías de Va­
pores que mantengan servicios de navegación y 
de comunicaciones en la siguiente forma: 
Lago Buenos Aires ". ... ... ... '" '" ... ., 
Servicios motorizados' para pasajer'.ls y correspon-
dencia entre Puerto Aysen y, Chile Chico ... .., 
Río Bueno ........... , .. , '" .... , ..... . 
Lago Yelcho, entre Puerto Cárdenas y Puerto Ra-
mírez y lugares intermedios ... .., ... '" ... .. 
Río Maullín '" " ... , ............ , '" .... . 
Para subvencionar a la Empresa Andina del Sur, 
para la navegación en el Lago de Todos los Santos 
Río Futa .. , ......... ; .. '" ... '" '" '" 
Lago Llanquihue ... '" .. , .,. ... '" ... ". 
Lago Tagua-Tagua (provincia de Llanquihue) .. 
Lago Ranco .................. '" '" ., .. . 
Lago Riñihue ... .,. '" ... '" ... .., ... . .. 
Huillinco-Cucao ... ... .., ... ... ... '" ... .. 
Quehue, Chelín, Puqueldón y Castro ... ... . .. 
Lago Ranco a Futrono ... ..' '" '" '" '" ., 
Lago Rupanco ............ '" " .. , ...... . 
Balseo Río Maullín. Desde que funcione la balsa 
motorizada fiscal se destinará esta subvención 
a servir la navegación entre Quenuir y Maullín ., 
Río Puelo entre Santo Domingo y La Manga .. .. 
Lago Pirehueico '" ., ... ' ... " ........... . 
Balseadero, desagüe "San Pedro", Lago Riñihue 
Naviera Riñihue y balseadero del Río Cruces fren­
te a la Estación Ciruelos ... ... .. . ., '" '" .. 
Para subvencionar el servicio de navegac~ón en­
tre Maullín, Quenac, Achao, Chaulínec, Quehue, 
Chelín, Puqueldón y Castro ... ... ... '" ... .. 
Laguna Lanalhue ... ... ... ". ..' ... ... . .. 
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320.000 

30.000 
20.000 

200 000 
20.000 
20.000 
20.000 

500 000 

2,50L 000 

2.000.000.000 

500.000.000 

18.888.2811 

75 000 

15.000 
30 Ol"l 

40.000 
25.()OO 

25. ')00 
6 000 

25.000 
7.500 

30.000 
20.000 

7.500 
12.500 

7 fiOO 
24.000 

12.000 
12.000 
15 000 

250.000 

200.000 

25.000 
6.00Q 
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otras subvenciones a la navegación o o o o o o 
Empresa Marítima del Estado o o o o o o' o o o o o o 

Total suplementos en moneda corriente o o o o o o o o o o o o o 'o o o o o o $ 

PRESUPUESTO EN MONEDAS EXTRANJERAS CONVERTIDAS A 
DOLARES 

CONGRESO NACIONAL 

Cámara de Diputados 

021021041w Adquisiciones 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Correos y Telégrafos 

041031041 v- 1 Para atender al sostenimiento de las Oficinas de 

" v- 3 
la Unión Postal y Telegráfica de Berna o o o o. o o. o 
Para atender al sostenimiento de la Oficina In­
ternacional de la Unión Panamericana de Mon-
tevideo, de acuerdo con el Arto 128 de la Conven­
ción Postal de Río de Janeiro, y 10 de su Regla­
mento de ejecución o o o o o. ., o o o o .. o ,. o ... 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Superintendencia de Aduanas 

Servicio de Aduanas 

061051041 \1- 1 Paga de la cuota a la Oficina Internacional para 
pubUcación de tarifas Aduaneras .. o ... ." '. o 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra 

091011081 g Consejo Superior de Defensa Nacional: 
Cuota del Ej ército o' o . o' ... . o' o., ,.. ,.. ". .' 
Cuota de Marina: 
1) Para la formación de un fondo destinado a la 
construcció.n o adquisición de buques de guerra 
y gastos de modernización de todo orden de las 
unidades navales, etc. o. o .. o o o' o o o o, o ... . .. 
2) Para atender los gastos de las otras neecsida­
des contempladas en el Art. 3Q de la ley NQ 7.144, 
de acuerdo con el Art. 2Q del DFLo N~ 322, de 1953, 
y sin perjuiciO de lo dispuesto en el DFL. N9 149, 
de 1953 (20 %) o' o . o o o o. o o o o o o . o. .. o . o o o .. 
3) Para cancelar saldo de la cuota de US$ 1.250.000 
destinada a la co.nstrucciÓn o adquiSición de bu­
ques de guerra, correspondiente al año 1948, y que 
por error de refrendación en el decreto respectivo 
pasó a rentas generales en dicho año, en vez de 
depositarse en la cuenta de "Adquisiciones Nava-
les" . o. ... .,. ... .., 
Cuota de Aviación .. , ... ... ... ... ... . .. 

Subsecretaría de Aviación 

111011041 b 
" 
" 
" 

c 
e 
f- 2 

I.ndemnización cambio de guarnición 
Viáticos ..... , . o o ..... o ... o" .. . 
Arriendo de bienes raíces . o. ." .. . 
Pasajes y fletes en empresas privadas 

US$ 

1.000.000 
45.000.000 

9.295.099.493 

22.000 

1.182 

418 

843 

500.00 

400.000 

100.000 

56.452 
700.000 

4.182 
91 

400 
5.273 
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" g Materiales y artículos de consumo ... ... ... . .. 2.546 
10.000 " i- 3 

v- 1 
Vestuario y equipo ... ... ... ... ... ... . .. 
Para atender a los diversos gastos de la Misión 
Aérea de Chile en Washington ... ... ... ... . .. / 3.015 

9.410 w Adquisiciones ... ... ... .,. ... ... ... ... ... .. 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

Secretaría y Administración General 

161011041 v- 1 

16101 !081m 

Pago de la cuota a la Confederación Médica Pan-
americana .......... : .................. , $ 542 
Servicio Nacional de Salud: 
1) Pago de cuotas a Organismos Internacionales 23.94& 
2) Para adquisición de drogas, productos farma­
céuticos, equipos, instrumental, etc. 223.000 

Subtotal en dólares ... ... ... ... ... ... ... US$ 2.049.302 
==== 

Subtotal de dólares reducidos a moneda corriente $ 225.423.220 

Total general suplemento 

Artículo 3.0.- Autorízase a la Dirección Ge­
neral de Correos y Telégrafos para invertir 
hasta la suma de diez millones de pesos 
($ 10.000.000) con cargo a los fondos consul­
tados en el item 04¡03¡04¡w-2, suplementado 
por la presente ley, en la adquisición de mue­
bles y útiles que demande la reinstalación de 
sus oficinas en el edificio que desalojará el 
Banco del Estado, Estas adquisiciones podrá 
efectuarlas sin sujeción a las disposiciones es­
tablecidas en el DFL. NQ 383, de 1953. 

Articulo 4.0.- A continuación de la actual 
glosa de la letra f) del item. 08¡01102, del Pre­
supuesto del Ministerio de Justicia, créase la 
siguiente: 

"2) Para pagar al personal del Poder Judi­
cial la asignación de título profesional a que 
tiene derecho, conforme a la ley N.o 10.990 y 
artículo 75 del Estatuto Administrativo, re-· 
conocida por la Contraloría General de la Re­
pública, $ 40.000.000". 

Articulo 5.0.- Para los efectos de la pre­
sente ley se entenderá suspendida la disposi­
ción contenida en el inciso 2.0 del artículo 
35 de la Ley Orgánica de Presupuestos N.o 
4,520. 

Articulo 6.0- El mayor gasto que repre-
senta esta ley se cargará a la ley N.o. 

Santiago, a 17 de agosto de 1954. 
(Fdo.): C. Ibáñez C.- Jorge Prat E. 

N.o 2.-0FICIO DEL' SEÑOR MI~ISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

Santiago, 13 de agosto de 1954 
Honorable Cámara: 
Por oficio N.o 495,· de esa Corporación hace 

indicación de la necesidad de destinar el pro­
ducto de la colecta a realizarse el 20 de agos­
to próximo, para la erección del Monumento 
al Prócer de la Patria don Bernardo O'Higgins 

------
$ 9.520.522.713 

autorizado por la ley N.o 9.898, de 17 de di­
ciembre de 1950, en Valparaíso. 

Hago presente a US., que esta colecta de­
pende directamente del Ministerio de Defensa 
Nacional, al cual correspondería dar la reso­
lución al oficio aludido. 

Saluda atentamente a US.-- (Fdo.): Oscar 
Herrera Palacios". 

N.o 3.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 405.- Santiago, 17 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cáma­
ra, el proyecto de ley que autoriza a la Mu­
nicipalidad de El Carmen para contratar un 
empréstito hasta por la suma de dos millo­
nes de pesos. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a su oficio N.o 460, de 30 de julio ppdo. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- H. Hevia". 

N.o 4. -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 402.- Santiago, 17 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cáma­
ra, el proyecto ·de ley que cambia el nombre 
del Liceo N.o 2 de Niñas de Santiago. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta~ 
ción a su oficio N.o 1.098, de 21 de septiembre 
de 1953. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.}: Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.O 5.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 404.- santiago, 17 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro~ 
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yecto de ley de esa Honorable Cámara que au­
toriza a la Municipalidad de Pemuco para 
contratar un emprestito, con la sola modifi­
cación de haber sustituí do en su artículo 1.0, 
la frase "dos millones de pesos ($ 2.000.000) ", 
por "tres millones de pesos ($ 3.000.000)". 

Tengo, a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a su oficio N.o 459, de 31 de julio p. pdo. 
acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- B. Bevia". 

N.o 6.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 403.- Santiago, 17 de agosto de 1954. 
El Senado, en sesión de hoy, acordó remi­

tir a esa H. Cámara, donde constitucional­
mente debe tener origen y para los efectos de 
que sea suscrit,o como Moción por algún señor 
Diputado, el proyecto de ley adjunto iniciado 
por el H. Senador señor Jorge Lavandero, que 
autoriza al Presidente de la República para 
contratar un empréstito en el exterior, a fin 
de destinarlo a la construcción de las obras 
del Puerto de Corral y desembocadura del io 
Valdivia. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- H. Bevia". 

NI,) '1. -INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional conOClO 
una moción de los señores Minchel, Pedro 
González, Aqueveque, Martones, Adán Puen­
tes y Che cura, que autoriza a la Línea Aérea 
Nacional para construir aeródromos y ad­
ministrarlos. 

Por las razones que pasa a exponer, esta 
Comisión tuvo a bien rechazar dicha inicia­
tiva legal. 

En sus considerandos se dice que esta em­
presa del Estado está obligada a proporcio­
nar servicio de transporte aéreo a todas las 
poblaciones del país y que se carece de aeró­
dromos de uso comercial, indispensables pa­
ra efectuar en forma eficiente ese servicio. 
La existencia de numerosos organismos en­
cargados de la aviación en general sólo ha 
servi'do para entorpecer su desenvolvimiento 
y hasta ahora ha sido inoperante. 

Como empresa estatal, aunque cuenta con 
fondos para construir aeródromos y mejorar 
los existentes, debe recurrir a estos organis­
mos para resolver los pormenores de la ubi­
cación y construcción de cada aeródromo, lo 
que retarda y perturba la pronta solución de 
estos problemas. 

El proyecto faculta a la Línea Aérea Na­
cional para establecer aeródromos donde lo 
estime conveniente, para cobrar el pago de 
derechos de hangar, posada, aterrizaje y por 
prestación de otros servicios a los aviones ex­
traños; la facultad para organizar sus pro­
pios servicios de protJección y¡ control de vue-

lo y para fij ar sus itinerarios y frecuencias 
de vuelo. 

Desde luego, hay que considerar si esta 
empresa es estatal) semifiscal o autónoma y 
el giro ordinario de su negocio. ( 
. La Línea Aérea Nacional es una empresa 
..:omercial de carácter estatal y de adminis­
tración autónoma, destinada al transporte de 
pasajeros. 
. De esto se desprende que sus funciones de­

ben encuadrarse sólo al transporte aéreo de 
pasajeros o de carga. 

La construcción de aeródromos y todo lo 
que se refiera al vuelo está entregado a or­
ganismos especiales que cuentan con el per­
sonal técnico suficiente. 

El Decreto con Fuerza de Ley N.O 36, dic­
tado en uso de las facultades especiales con­
cedidas por el Congreso al Presidente de la 
RepÚblica, legisló en forma minuciosa sobre 
la materia. 

La Dirección de Aeronáutica tiene a su car­
go las actividades aéreas civiles; supervigila 
el cumplimiento de las leyes y reglamentos 
relativos a dichas actividades; supervigila to­
dos los organismos, clubes aéreos, fábrkas, 
maestranzas y escuelas de aviación civil y de­
más entidades que directa o indirectamente 
se relacionen con la aeronavegación civil, 
comercial y de turismo. También está encar­
gada de la supervigilancia y control técnico 
de todas las empresas y servicios de aerona­
vegación comercial. 

La DÍlcección de Tránsito Aéreo vela por la 
seguridad de la navegación aérea en el país, 
percibe y administra los fondos prov,enientes 
de tasas y derechos aeronáuticos. 

Además existe una Junta Permanente de 
Aeródromos, donde están representados todos 
los organismos interesados en el desarrollo 
de la aviación. Sus funciones consisten en la 
elaboración de un plan de construcción, me­
joramiento y conservación de aeródromos y 
la adquisición de los elementos técnicos pa­
ra la seguridad aérea. No obstante esto. en 
lo que se refiere a las obras de construcción 
de aeropuertos y pistas de aterrizaje, están 
encargadas a la Dirección de Vialidad del 
Ministerip de Obras Públicas. 

De lo expuesto se desprende la inconve­
niencia que habría en' quitarle estas atribu­
ciones a los organismos creados para este 
efecto y entregárselas a una empresa comer­
cial de transporte aéreo como es la Línea 
Aérea Nacional. . 

Hay que tener en cuenta, además, que la 
L. A. N. es sólo una de las muchas empresas 
de transporte aéreo nacional que operan en 
el país y nada aconseja, entonces, entregar­
le fondos fiscales para ser destinados a aeró­
dromos, los cuales deben ser invertidos pre­
cisamente por el organismo creado para este 
efecto, que está ajeno a intereses determina­
dos y que sólo consulta el interés nacional. 

Existe también conveniencia de orden eco­
nómico en no innovar, ya que autorizar a la 
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L. A. N. para que construya por su cuenta 
a-eródromos, significaría la creación de nue­
vos gastos que vendrían a agravar más la di­
fícil situación económica de este organismo. 

Siendo la Línea AéI'€a Nacional una em­
presa fiscal de administración autónoma, 
percibe la ayuda estatal, no obstante lo cual 
el déficit arrojado últimamente ha sido de 
190 millones de pesos, si se tiene en cu,enta 
que la utilidad fue de 50 millones y la sub­
vención de 240 millones de pesos. 

Todo esto aconseja que la Línea Aérea Na­
cional no debe inmiscuirse en otras activida­
des que no estén encuadradas dentro de su 
carácter' de empresa comercial de transpor­
te aéreo. 

En ¿ffianto al articulado del proyecto, basta 
la enunciación de algunos puntos contenidos 
para llegar a la conclusión de que si se apro~ 
baran, las dificultades serían de gran tras­
cendencia. 

Así se dispone la facultad para poder -es­
tablecer aeródromos donde lo estime conve­
niente. Una empresa 'comercial del carácter 
de la Línea Aél'ea Nacional puede construir 
aeródromos en aquellos lugares donde le s,ea 
favorablemente comercial, desentendiéndose 
de aquellas otras rutas quoe no le prOducen 
utilidad. 

Autorizarla para cobrar los derechos de 
hangar, posada, aterrizaje y, en general. por 
la prestación de cualquier otro servicio a los 
aviones que no pertenezcan a -ella, significa 
un privilegio que no se aviene con su carácter 
de empresa comercial, que sólo serviría para 
sentar un odioso precoedente y una competen­
cia desleal fr,ente a las otras compañías aé­
reas nacionales. 

También el proyecto faculta a la Línea Aé­
rea Nacional para organizar en sus aeródro­
mos sus propios servicios de protección y con­
trol de vuelo. Basta la enunciación de esto 
para ver la inconv,eniencia que habría en 
aceptar un hecho de esta naturaleza, por los 
peligros que acarrearía a la seguridad de la 
navegación. 

Por último, esta iniciativa 1egal autoriza a 
la L. A. N. para fijar sus propios itinerarios 
y frecuencias de vuelo, sin más obligación 
que comunicarlos oportunamente a las auto­
ridades. Es decir, se estaría autorizando a 
esta empresa comercial para que se desenten­
diera en cierto modo de todos los organismos 
del Estado creados para la navegación aérea 
y que son fruto de atentos estudios y de la 
experiencia de organismos internacionales 
con los cuales nuestro país tiene tratados o 
convenios. 

Estima la Comisión que el breve análisis 
que ha hecho del proyecto hace aconsejable 
el rechazo de la moción en informe. 

En virtud de las consideraciones expuestas, 
la Comisión rechazó por 6 votos y' una abs­
tención, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- La Línea Aérea Nacional 
podrá establecer aeródromos donde lo estime 
conveniente, adquiriendo los terrenos necesa­
rios por compra o cesión gratuita y constru­
yendo sus pistas e instalaciones por el sis­
tema llamado de administración, cuando 00 
trate de trabajos menores de $ 900.000, o 
contratistas, previa petición de Dropuestas 
privadas, cuando sea de mayor sunla, o por 
intermedio de los Servicios de Vialidad. 

Artículo 2.0- Los aeródromos de la Línea 
Aérea Nacional tendrán el carácter de públi­
cos, pero la empresa propietaria podrá cobrar 
el pago de del'8chos de hangar, posada, ate­
rrizaj e y por prestaCión de otro's &ervicios a 
los aviones extraños a fin de reunir fondos 
para su mejoramiento y mantención. 

Artículo 3.0- Se faculta a la Línea Aérea 
Nacional para organizar en sus aeródromos 
sus propios &ervicios de protección y control 
de vuelo, sin interferencia de otros servicios. 

Artículo 4.0- Se faculta, asimismo, a la 
Línea Aérea Nacional para fijar sus propios 
itinerarios y frecuencias de vuelo, sin más 
obligación que comunicarlos oportunamente a 
la Subsecl'8taría de Transportes, a la Direc­
ción de Tránsito Aéreo y a l,a Junta de Ae­
ronáutica Civil. 

Artículo 5.0- Deróganse las disposiciones 
contrarias a lo preceptuado en la presente 
ley". 

Sala de la Comisión, a 11 de agosto de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asisbencia de los señores Espina (Presidente), 
Acevedo, Barra, Bolados, Cisternas, Cuadra, 
Jerez y Rivera. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Guillermo Rivera. 

(Fdo.): Francisco Hormazábal L., Secreta­
rio". 

N.o S.-INFORMES DE LA COMISION ES­
PECIAL DE SOLICITUDES PARTICU­
LARES 

Dieciocho informes de la Comisión EspecIal 
de Solicitudes, recaídos en los siguientes asun­
tos de interés particular: 

Luis Jaque Escobar, abono de tiempo ser­
-rido' 
. pe'dro OyarZ¡ún Callejas, reconocimiento de 
tiempo servido; 

Juan Efraín Ojeda Ojeda, reconocimiento de 
tiempo servido; . 

Julio Pinto Rique1me, abono de tiempo ser­
vido; 

Oscar Olivares Ojeda, reconocimiento de 
tiempo servido; 

Jermán Worm Lavergne, reconocimiento de 
servicios; 

Rubén Darío Rodríguez Flores, pensión; 
Vasco Valdebenito García, diversos benefi­

cios; 
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Emma Egaña viuda de DIaz, aumento de 
pensión; 

Eduardo ROdríguez Mazer, abono de tiem­
po servido; 

Sofía Claro viuda de Raposo, aumento de 
pensión; 

Rosa Lamas viuda de Serrano, pensión; 
Adriana Muñoz Ossandón, aumento de pen­

sión; 
Aliro RJiveros Pasquet, reconocimiento de 

servicios; 
Julio Balados carter, aumento de pensión; 
Alejandro Pizarra Herrera, reconocimiento 

de servicios; 
Fernando Larca Cortínez, abono de tiempo 

servido, y 
María Freire viuda de Peró, aumento de 

pensión. 

, 
N.o 9.-INFORME DE LA COMISION DE 

RELACIONES EXTERIORES. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pa­
sa a informar el proyecto de acuerdo, de 
origen en un mensaje del Ejecutivo, calüi­
cado de "simple urgencia", por el cual se 
aprueba el Convenio entre el Gobierno de 
Chile y la Organización de los Estados Ame­
ncanos, denominado "Entendimiento sobre el 
establecimiento de uno ° más Centros de 
Cooperación Técnica", celebrado por cambio 
de notas fechadas el 25 de abril y 1.0 de ma­
yo de 1952 y el 21 de septiembre de 1953, sus­
critas por el Embajador de Chile en los Es­
tados Unidos de América y el Secretario Ge­
n€:ral de la Organización de los Estados Ame­
ricanos. 

Manifiesta el Ejecutivo que el Convenio 
entre el Gobierno de Chile Y la O. E. A. tie­
ne por obj eto prooprcionar a nuestro país los 
peneficios del programa de cooperación téc­
nica en que está empeñada dicha entidad 
americana para capacitar personal en dis­
tintas actividades mediante la instalación de 
centros de entrenamiento, para lo cual Chile 
ofrece las facilidades necesarias que permi­
tan servir de sede a uno o más de dichos 
centros. Es así como se ha obtenido la orga­
nización en Santiago del "Centro Interame­
ncano de Enseñanza de Estadistica Económica 
y Financiera"; en el cual prestan una dili­
gente tarea de cooperación mutua y recípro­
ca la Organización de Estados Americanos, el 
IIlstituto Interamericano de Estadística y la 
Universidad de Chile. También mediante es­
te acuerdo, se ha obtenido el funcionamien­
tü de un "82minario del Ingreso Nacional" y 
del tercer p·eríodo del "Centro Interamericano 
de Entrenamiento para dirigentes del Movi­
miento Cooperativo". 

Todas estas actividades son de gran utili­
dad para el perfeccionomiento de profesiona­
les y estudiantes de Chile, en primer lugar 

por ser 'país sede de tales organizaciones Y. 
el: segUlda, de los becarios de las naciones 
del continente que han acudido a estos cur­
sos. 

El Centro Interamericano de Enseñanza de 
Estadística Económica y Financiera se en­
~u~ntra en su segundo año de labor. con gran 
exlto, y ha logrado concitar el interés de to­
dos los paises para hacer llegar elementos 
hasta sus aulas. 

En el texto de las notas por las cuales se 
ha perfeccionado este Convenio, que en copia 
se han tenido presentes en el seno de la Co­
misión, se señalan las normas fundamenta­
les que regulan el acuerdo sobre la materia 
Es así como se indica, en primer término, 
que para los efectos de instalar en Chile cual­
quier centro que se establezca en virtud del 
programa de cooperación técnica el Gobier­
no d·eberá designar una depende'ncia oficial 
y competente encargada de negociar y fir­
mar con la Entidad Colaboradora correspon­
die.nte -Se denomina como tal al organismo 
especializado u oficina técnica de la O. E. A. 
encargada de llevar a cabo el -proyecto res­
pectivo- el arreglo que regule la cooperación 
entre ambas, respecto del funcionamiento del 
C"ntro. Por su parte, -la dependencia oficial 
d€: Chile deberá estar investida de autoridad 
suficiente y dotada de los fondos, instalacio­
nes, personal y servicios que sean m·enester 
para el cumplimiento de sus obligaciones. La 
Entidad. Colaboradora a su vez contará con 
lo¡s fondos para el funcionamiento d-el Centro 
según las sumas que se destinen en el Pre: 
supuesto del respectivo COiIl1ité Coordinador 
de Asistencia Técnica. 

Corresponde a dicho Comité, o más bien a 
18. Entidad Colaboradora, pagar los gastos de 
ida y regreso del personal y de los estudian­
tes del Centro que no sean nacionales chile­
nos, y el Gobierno de Chile facilitará a éstos 
su admisión al territorio. Al personal y a los 
técnlcos destinados a los Centros se les acuer­
dan los mismos privilegios e inmunidades a 
que tengan derecho los funcionarios de otros 
organismos internacionales, en servicio ofi­
cial, incluso la exención de derechos adua­
neros para La introducción de sus efectos 
personales. Al mismo tiempo, el Gobierno de 
Chile se compromete a eximir de todo im­
puesto, dp.recho o gravamen a los materiales 
y equipos proporcionados por la entidad cola­
boradora o utilizados por ella para el funcio­
namiento del Centro. Igualmente, se compro­
mete a permitir y facilitar la adquísición de 
la moneda nacional del país a la tasa de 
cambi{) más bvorable, cuando la Entidad Co­
laboradora encargada de prestar asistencia 
técnica 10 requiera. 

El Convenio ha entrado en vig-encia el 1. o 
de mayo d" 1952, exceptos los artículos 7. o y 
9.0, que se refieren a los privilegios e inmu­
nidades y a la ex-ención de impuestos, dere­
chos o gravámenes, que se mencionaron an-
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teriormente, los cuales debén aplicarse una 
vez 'que sean aprobados por el Congreso Na­
cional. Fue así como s,e produjo una dificul­
tad de interpretación respecto de la cláusula 
'l.a, la cual fue aclarada por cambios d-e no­
tas del, 14 Y 21 de septiembre de 1953 entre el 
señor Alberto Lleras Camal'go y el Embaja­
dor de Chile, señor Anibal Jara, dejándose 
establecido al respecto lo siguiente: 

"El Gobierno de Chile al conceder al per­
.sonal y a los técnicos destinados a los Cen­
tros d-e Coope~ación Técnica de la e>. E. A., 
que se instalen en Chile "los mismos privile­
gios e inmunidades a que tengan derecho los 
funcionarios de otros organismos internacio­
nales, en s-ervicio oficial. inclusive la exen­
ción de derechos aduaneros para la introduc­
-Ción de sus efectos personales", consideró 
dentro de dichas facilidades, la Uberación de 
der,echos aduaneros y de otros gravámenes, 
prohibiciones y restricciones sobre la impor­
tación, de sus muebles, objetos de menaje, 
efectos familiares y de uso personal, e inclu­
so un automóvil, cada uno, en el momento 
de asumir inicialmente sus cal'gos en Chile. 
Para los efectos de la transfel'encia de cada 
automóvil, ésta se regirá según las normas 
generales esta:blecidas para el Cuerpo Diplo­
mático residente". 

De esta manera Iha quedado de común 
acuerdo determinado con exactitud el verda­
dero alcanc,e de las facilidades antedichas. 

La Comisión de Relaciones Exteriores ha 
comprendido las ventajas de todo orden que 
representa para nuestro paisel Conv,enLo en 
referencia, pues a los Centros ya existentes 
podrán a,gregarse otros Ique tendrán su sede 
-en Ohile dentro del programa de cooperación 
técnica d,e la O. E. A., y para ello es indis­
pensable aprobar ,el Convenio que facilita ~a 
lI:stalación de esos centros, que otorga las 
garantías indispensables para su meJor fun­
cionamiento y determina las exenciones del 
personal y de los materiales necesarios pa­
ra sus actuaciones dentro de nuestro terri­
torio. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, por -la unanimidad de sus miembros. 
?cordó recomendar la apmbación del pro­
yecto ,en informe, redactado en los mismos 
términos propuestos por el Ejecutivo. Q.ue ~n 
los siguientes: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único.- Apruébase el Convenio 
entre el Gobierno de lá República di! Chi..e 
y la Organización d-e los Estados Americano.~. 
denominado "Entendimiento sobre el estable­
cimi'ento de uno o más Centros de Coopera. 
ción Técnica", celebrado por cambio de nc~ 
tas f-echadas el 25 de abril y 1.0 de mayo de 
1952 y el.14 de septiembre y. 21 de septi,embre 
de 1953, suscritas por el Embajador de Chile 
en los Estados Unidos y el Secretario Gene-

" 

ral de la Organización de los Estados Ame­
ricanos". 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 1954. 

Acordado en sesión de fecha 10 del pre­
sente, con asistencia de los señores Campes, 
don Enrique (Presidente); Cisternas, I~quier­
ro, Meléndez, Miranda, don Hugo; Rodrígu~z 
Ballesteros, Valdés Larraín y Vives. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Vives. 

(Fdo.): Eduardo Cañas I Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

N.o IO.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMA:RA:: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado con modificaciones el texto del pro­
yecto de acuerdo que aprueba el Convenio en­
tre el Gobierno de la República de Chile y la 
Organización de los Estados Americanos de­
nominado "Entendimiento sobre el estableci­
miento de unos o más Centros de Coopera­
ción Técnica". 

El Convenio en referencia, informado por 
la Comisión de Relaciones Exteriores, ha sido 
tramitado a la Comisión de Hacienda en aten­
ción a que se contienen algunas cláusulas so­
bre exenciones arancelarias y trilbutarias res­
pecto de las cuales hay que informar a la 
Corporación. 

Sin perjuicio de otras disposiciones que im­
portan la concesión de determinadas prerro­
gativas a los funcionarios de los Centros de 
Cooperación Técnica que actúap. en Chile, 
concretamente dos son las disposiciones en 
las cuales ha reparado la Comisión de Ha­
cienda. Ellas son las cláusulas 7.a y 9.a, que 
dicen: 

7.-El Gobierno de Chile concederá al per­
sonal y a los técnicos destinados a los Cen­
tros los mismos privilegios e inmunidades a 
que tengan derechos los funcionarios de otros 
organismos internacionales, en servicio oficial, 
inclusive la exención de derechos aduaneros 
para la introducción de sus efectos persona­
les. 

9.-El Gobierno de Chile se compromete a 
eximir de todo impuesto, dereoho o gravamen 
a los materiales y equipos proporcionados por 
la Entidad Cola,boradora o utilizados por ella 
para el funcionamiento del Centro de confor­
midad con ?l aCUerdo de cooperación. 

Las dos cláusulas anteriormente transcri­
tas fueron obj eto de un alcance aclaratorio 
por medio de dos notas adicionales cambia­
das por las partes contratantes, que pasan a 
integrar lOs documentos internacionaLes en 
que consta el convenio a que se llegó en el 
primer momento, y que se hicieron necesa­
rias como consecuencia de la aplicación res-
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trictiva que dieron las autoridades aduane­
ras a las citadas disposiciones. 

El referido alcance restrictivo fue el de con­
ceptuar como "efectos personales" objeto de 
las liberaciones de impuestos y derech'bs de 
internación, sólo los de uso directo e inme­
diato del funcionario interesado, sin que se 
comprendieran los efectos de los miembros 
de sus familias o los enseres y menaje de sus 
casas. . 

Con la suscripción de las notas adiciona­
les al Convenio, notas de fechas 14 de Sep­
tiembre de 1953 y de 21 de septiembre de 
1953, se ha querido aclarar que los privilegios 
e inmunidades que se conceden a los funcio­
narios de los Centros de Cooperación Técni­
ca de la Organización de los Estados Ameri­
canos serán los mismos concedidos a los 
miembros de los otros organismos internacio­
nales que actúan en Chile, es decir, libera­
ción de derechos e impuestos y otros gra vá­
menes; liberación de prohibiciones y restric­
ciones sobre la importación de sus muebles, 
objetos de menaje y efectos familiares y de 
uso personal. 

La Comisión de Hacienda ha pesado debi­
damente el alcance y amplitud que encierra 
una interPretación como la expuesta, que im­
porta un privilégio inaceptable para un de­
terminado sector de nuestra colectividad y 
que no se justifica frente al régimen normal 
de orden tributario que debe soportar el res­
to de los ciudadanos. 

Ha considerado, 'además, la Comisión que 
disposiicones como la citada dan margen a 
que se transformen en fuentes de abusos ina­
ceptables, de modo que resolvió aprobar el 
proyecto de acuerdo sometido a su conoci­
miento, en forma que sus términos no den lu­
gar a una interpr·etación de las franquicias 
aduaneras convenidas con un alcance mayor 
al que le ha dado ya en su aplicación admi­
nistrativa la Superintendencia de Aduanas. 

Por eso es que ha resuelto suprimir del pro­
yecto de acuerdo sometido a su conocimiento 
la frase final "y el de 14 de septiembre y el 
21 de septiembre de 1953, suscritas por el Em­
bajador de Chile en los Estados Unidos y el 
Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos". 

Las fechas anteriormente citadas 'corres­
ponden, precisamente, a las de las notas cam­
biadas con el objeto de dar al Convenio In­
ternacional en referencia ·el alcance amplio 
que la Comisión de Hacienda no ha aceptado, 
de modo que al suprimir las referencias a 
ellas del texto del proyecto de acuerdo, es 
la interpretación que se ha dado por la Su­
perintendencia de Aduanas a las cláusulas 
respectivas en la aplicación administrativa y 
provisional del Convenio, la que aprueba la 
Comisión de Hacienda. 

Con la modificación expuesta puede apro­
barse el proyecto de acuerdo de la Comisión 
de Relaciones Exteriores. 

Sala de la Comisión, 18 de agosto de 1954. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presiden­
te) ,Brücher, Correa don Salvador, Durán, La­
rraín, Lea Plaza, Martones, Musalem, Palma 
don Ignacio, Silva y van Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Larraín. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe BordaIí Secreta­
rio de la Comisión". 

N.O n.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social tomó conocimi·ento y prestó su apro­
bación a un proyecto de ley, originado en el 
Honorable Senado, por el cual se deroga el 
artículo 1.0 transitorio del decreto con fuer­
za de ley N. o 76, de 15 de julio de 1953, que 
permite desempEñar los cargos de Abogado­
Jefe y Secretario-Abogado, en la Oficina In­
ternacional del Trabajo, a personas que ne 
son abogados. 

Esta disposición, como bien lo hace notar 
el Honorable Senado, entraña una anormali­
dad,. por cuanto autoriza para desempehar 
funclOnes que son propias de abogados, a 
personas que no tienen el título profesional. 
Esta situación ha pr·eocupado al Consejo Ge­
neral del Colegio de Abogados, institución. 
encarg:ada por la ley de resguardar las pre­
rrogatIvas de la profeSión, el cual ha ins1-
nuado la conveniencia de derogar el precepto 
legal citado. . 
.!-,a Comisión ha estimado justa esta POS1-

ClOIl., y comparte, en consecuencia, en lo fun­
damental,el proyecto de ley aprobad() por el 
Honorable Senado. 

No obstante este razonamiento es necesa­
rio tomar en consideración la situación en 
qu·e quedan los funcionarios que sirven estos 
cargos, uno de ellos con más de treinta años 
de Servicios y el otro con cerca de veinti­
nueve. 

Se trata de dos personas de €xcepcional 
preparación y versación, que han represen­
tado con brillo al pais en div·ersas conferen­
c~as internacionales d·el Trabajo, y han de­
dlCado con honradez y abnegación una vida 
ente~a al. correcto desempeño de sus cargos 
funclOnanos, como lo acredita la brillante 
hoja de servicios que ambos pueden exhibir. 

No parece justo ni equitativo el que se 
ponga fin a sus servicios sin adoptar las me­
didas conducentes a -resguardar su tranqui­
lidad en el futuro. 

Por estas consideraciones vuestra Comisión 
ha agregado al artículo único de que consta 
el proyecto, un inciso por el cual se concede 
a estos funcionarios el derecho a jubilar en 
las condiCiones contempladas en la letra b) 
del artículo 2.0 de la ley N.o 11,151, de 5 de 
f·ebrero de 1953, situación a la que habrían 
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tenido derecho a no mediar la dictación del 
artículo 1.0 transitorio del D. F. J •. N.o 76, 
que ahora precisamente se trata de derogar. 

Igualmente se autoriza al actual Jefe de la 
Sección Internacional del Trabajo para efec­
tuaren la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, para el efecto de su ju­
bilación, las imposiciones correspondientes a 
un período de 18 meses, con un interés del 
6 0[0 anual. 

Vuestra Comisión, coincidiendo con el cri­
terio del Honorable Senado, en el sentido d,e 
derogar el precepto l·egal citado, pero esti­
mando de justicia asegurar a los meritorios 
funcionarios que deben cesar en sus funcio­
nes una situación que garantice su tranqui­
lidad en el futuro, se permite recomendaros, 
por la unanimidad de sus miembros presen­
tes, la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Derógase ,el artículo pri­
mero transitorio del decreto con fuerza de 
ley N.o 76, de 29 de abril de 1953. 

Los funcionarios que deben cesar en sus 
cargos, en razón de lo dispuesto en la pre­
sente ley, tendrán derecho a jubilar, y la ju­
bilación se 'regulará en las condicio:nes deter­
minadas en la letra b) del artículo 2.0 de la 
ley N.o 11.151, de 5 de febrero de 1953. Tam­
bién tendrán derecho a la indemnización es­
tablecida en la letra a) del mismo artículo. 
Estos funcionarios deberán iniciar su expe­
diente de jubilación dentro de los 30 días de 
la publicación de esta ley en el "Diario Ofi­
cial" y cesarán en sus cargos en la fecha in­
dicada en el inciso 1.0 del artículo 165 del 
D. F. L. N.O 256, de 24 de julio de 1953, so­
bre Estatuto Administrativo para 105 Emplea­
dos de la Administtación Pública. El actual 
Jefe de la Sección Internacional del Trabajo 
d.e la Dirección General del ramo, podrá efec­
tuar las imposicio.nes correpondientes en la 
Caja Nacional de Empleados !Públi~c.s y Pe-

o riodistas, con el interés de un 6 010 anual, 
!hasta por un período de 18 meses, para los 
efectos de su jubilación"; 

Sala de la Comisión, 17 de agosto de 1954. 

Acordado en sesión de igual fecha con la 
asistencia de los señores Alegre, Barra Car­
mona, Cueto, Maass, Recabarren, Sepúlveda, 
don Sel1gio, y Schaulsohn (Presidente). 

Se designó DiputadO Informante al Hono­
rahle señor Barra. 

(FdoJ: José Luis Larraín E., Secretario de 
la Comisión. 

N.O 12.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

La Comisión de Hacienda ha considerado 
dos proyectos de ley que consultan franqui­
cias aduaneras para la internación de una 

partida de leche en polvo: un Mensaje de S. 
E. el Presidente de la República y una mo­
ción de los señores Serrano, Hurtado, don Fer­
nando, y Justiniano. 

El primero limita las franquicias del orden 
indicado a una vigencia de un año y el se­
gundo, estableciendo también un plazo, per­
mite la internación indicada limitándola a la 
cantidad de un millón de kilogramos. 

La Comisión acordó aceptar la moción' y. 
desechar el mensaj e. 

El proyecto de ley se fundamenta en la im­
postergable necesidad de suplir el déficit, re­
conocido y.experimentalmente probado por 
toda la población del país, del vital elemento 
que es la leche para la nutrición de la niñez. 

Las causas de 'este déficit obedecen a fac­
tores tanto de carácter técnico como de aque­
llos que se relacionan con una política de pre­
cios, respecto de la cual no ha existido una 
posición claramente definida. 

Sin entrar en esta oportunidad a hacer un 
análisis de este aspecto del problema que sim­
plemente se deja enunciado, la Comisión no 
ha podido desentenderse de la grave situación 
de hecho existente y ha acordado aprobar el 
proyecto que tiende a posibilitar una solución 
de emergencia al déficit de invierno. 

Por lo que respecta a Santiago, solamente 
se ha infOl'mado 'que el déficit alcanza a unos 
150 mil litros diarios que,con los aumentos 
de primavera, puede reducirse a unos 100 mil 
litros. 

El problema adquiere caracteres más agu­
dos en el Norte, sin que se ofrezcan perspec­
tivas de un pronto arreglo. 

Partiendo de la base de una necesaria re­
cuperación lechera de nuestra producción, ella 
tendráaue ser' forZ'Osament,e lenta, pues de­
berá basarse en ~'a importación de vacas de 
vientre, organización de centros de insemina­
ción artificial, ,etc. y, en general, en la adop­
ción de un conjunto de medidas que obedez­
can a un plan técnico debidamente estudiado. 

El proyecto en examen mira al abasteci­
miento inmediato y, según los cálculos de 
costo hechos, sería posible que él hiciera fren­
te a las necesidades siempre que la partida 
de leche en polvo que se piensa importar para 
reconstituirla en el país, fuera obj eto de un 
tratamiento aduanero de excepción. 

'Según los datos' numéricos que se dieron a 
conocer en la Comisión de Hacienda, el costo 
de la leche reconstituída, liberada del pago 
de los derechos de aduana, resultaría más o 
menos a un monto equivalente al actual, pre­
cio de venta de la leche fresca de prodUCCión 
nacional; si se dejara sometida la importa­
ción en referencia al régimen arancelario y 
tributario normal, su costo llegaría a $ 28,46 
por litro. 

Lo expuesto hace aconsejable el proyecto de 
ley liberatorio en referencia, al cual la Comi­
sión de Hacienda ha introducido algunas mo­
dificaciones. 
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Atendido el fin eminentemente social de la 
iniciativa, que no debe dar margen a lucro al­
guno, se ha resuelto a indicación del señor 
Serrano, don Enrique, establecer que las uti­
lidades que puedan prov·enir de las operacio­
nes hechas al amparo de la ley, se destinen 
al fondo de desayuno escolar. 

A indicación del señor Silva, don Ramón, se 
ha consultado una disposición según la cual 
se estabIece que el 30% de las importaciones 
que se efectúen ser~ destinado al suministro 
de las provincias de Coquimbo inclusive al 
Norte. 

En el artículo 2.0, por el cual se declaraba 
a la leche artículo de precio libre a contar 
desde elLo de octubre, la Comisión resolvió 
hacer regir la disposición desde elLo de no­
viembre, con el objeto de r·epetir al respecto la 
disposición contenida en el Decreto Supremo 
N.O 481, publicado en el "Diario Oficial" de 5 
de agosto de 1954, que hace la misma decla­
ración. La disposición del proyecto tiene el 
propósito de dar estabilidad legal a una me­
dida dictada ya por el Ejecutivo. 

Rechazado, como se ha dicho, el mensaje 
.citado, la moción de los señores Serrano, Hur­
tado y Justiniano se recomienda aprobar en 
los sigUientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Libérase de los derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.O 2,772, de 18 de 
.agosto de 1943, que fijó el texto refundido de 
las disposiciones sobre impuestos a la inter­
nación, prOducción y cifra de negocios y, en 
general, de todo derecho o contribución que 
se perciba por ia aduanas, la cantidad de un 
millón de kilos de leche en polvo que inter­
narán al país las plantas pasteurizadoras na­
cionales, con el objeto de ser reconstituídos 
en leche fresca destinada a la venta y distri­
bución en -el país durante el presente año. 

El treinta por 'ciento (30%) de las impor­
taciones que se efectúen en conformidad al 
inciso anterior deberá ser destinado, en su 
€stado original, a las provincias de Coquimbo 
InclUsive al norte. 

La diferencia que resulte entre el valor de 
costo, incluso el de distribución, y el precIO 
{le venta al público, será ingresado al Fondo 
de Desayuno Escolar, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 23 del D.F.L. N.O 191, de 
17 de julio de 1953. 

Articulo 2.0- A contar desde elLo de no­
viembre del presente año se declara artículo 
de precio libre a la leche y sus productos de­
rivados". 

Sala de la Comisión, 17 de agosto de 1954. 
Acordado en sesión de fecha de hoy con asis­

tencia de los señores Aldunate (Presidente), 
Correa, don Salvador, Chelén, Durán. Larraín, 
Lea Plaza, Martones, Musalem, Palma, don 
Ignacio; Rioseco, Silva y ~¡on Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Correa, don Salvador. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordali, Secreta­
rio de la C.omisión". 

N.O 13.-l\IOCION DE LOS SEÑORES LA­
RRAIN Y VALDES RIESCO 

"HONORABLE CAMARA: 

La Parroquia de Nuestra Señora del Buen 
Consejo, ubicada en la Comuna de Quinta 
Normal, calle Blanco Garcés N.O 459, ha reci­
bido el ofrecimiento de un obsequio de 24,000 
libras de leche en polvo, de la Institución "Na­
tional Catholic Wellfare Conference", 350 fUth 
Avenue, New York, para que esta Parroquia 
distribuya gratuitamente entre las familias 
necesitadas de la comuna, este alimento tan 
necesario, especialmente para los niños. 

La "National Catholic Wellfare Conference" 
pide únicamente para efectuar esta donación 
que en su reparto no haya otra distinción en­
derecho de internación y de todo impuesto y 
que en su reparto no ,haya otra distinción en­
tre los beneficiados que la necesidad de las 
personas. 

Deseando que un importante sector pueda 
obtener este valioso alimento, nos permitimos 
presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- ILibérase de los derechos 
de internación, impuestos y almacenaje, es­
tablecidos en el decreto N.O 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, y sus modificaciones posterio­
res, y, en general, de todo derecho o contri­
bución que se perciba por las Aduanas del 
país, una partida de 25,000 libras de leche en 
polvo, que ha sido donada a la Parroquia de 
Nuestra Señora del Bl;en Consejo, para ser 
reparüda gratuitamente entre los pobres de 
la comuna de Quinta Normal. 

Si la mercadería a que se refiere el inciso 
anterior fuere vendida al público, deberá en­
terarse ·en arcas fiscales el total de los dere­
chos a que esté afecta la internación de este 
producto". 

(Fdos.): Bernardo Larraín.- Juan Valdés 
Riesco". 

N.o 14.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DI­
PUTADOS 

Artículo 1.0- Decláranse de propiedad fis­
cal todos los aeródromos que actualmente son 
de dominio de la Línea Aérea Nacional, con 
todas las construcciones e instalaciones que 
existan en ellos. 

Dichos aeródromos serán registrados en el 
Denartamento respectivo del Ministerio de 
Tierras y Colonización y pasarán al control y 
administ::ación de la Dirección del Tránsito 
Aéreo. 
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Los equipos e instalaciones que _ existan en 
esos aeródromos serán registrados en el In­
ventario de cargo de la Dirección del Tránsito 
Aéreo y administrados por este organismo. 

La Línea Aérea Nacional, dentro del plaza 
de sesenta días, contados. desde la vigencia de 
la presente ley, deberá poner a disposición de 
la Dir,ección del Tránsito Aéreo todos los fon­
dos que en virtud de disposiciones legales ten­
ga actualmente en su poder para la construc­
ción. adquisición y cOnservación de aeródro­
mos. 

Artículo 2.0- Traspásase a la Fábrica Na­
-ciona:: de Aeronaves "Faraero Chile", la Ma­
estranzaque la Línea A'érea Nacional mantie­
ne en el aeropuerto de Los Cerrillos,con to­
,dos sus .edificios, construcciones, instalacio­
nes, ma(,Jinarias, implem¡;ntos y demás obje­
tos que la guarnecen. 

La Fábrica de Aeronaves "Fanaero Chile" 
lniciará su giro comercial' organizando dicha 
Maestranza para proporcionar servicios de 
mantenimiento a las aeronaves nacionales Q 

extranjeras que operen en el territorio o que 
circunstancialmente requieran sus servicios, 
~bsorbiendo al personal de técnicos, emplea­
dos y obreros. 

Artículo 3.0- Restablécese la vigencia del 
artículo 6.0 del DFL N.o 36, de 26 de marzo de 
1953. 

Derógaseel artículo 3.0 del DFL N.O 421, ,de 
4 de agosto de 1953. 

Artículo 4. o-Modifícase el articulo 1. o de 
la Ley N.O 6.602, reemplazando la frase: "a 
beneficio de la Línea Aérea Nacional" por "a 
beneficio d~ los aeródromos, protección a la 
navegación aérea y fomento del transporte 
aéreo del pais" .. 

Artículo 5.0- Módifícase el artículo 2.0 de 
la ley N.O 6.602, reemplazando la frase: "Los 
fondos de ,esta cuenta pOdrán ser solamente 
girados por l-a Línea Aérea Nacional para sus 
gastos ordinarios, organización y funciona­
miento del servicio", por la siguiente: "los fon­
dos de esta cuenta pOdrán ser girados sola­
mente por la Dirlwción del Tránsito Aéreo de 
acuerdo con los planes de inversión que se 
aprueben por decreto supremo". 

Artículo 6.0- Autorízase al Presidente de 
la República para dictar el reglamento que 
regule la inversión de los fondos consultados 
en esta ley, teniendo presente que ellos están 
destinados para la construcción y manteni­
miento de aeródromos, adquisición y manten­
ción de elementos para los servicios de pro­
tección a la navegación aérea y para subven­
cionar las rutas aéreas que se estimen de be­
. neficio para el país. 

Artículo 7.0 - Autorízase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto 
los DFL N.os 36, de 5 de Mayo de 1953; 129, 
de 30 de junio del mismo año, y de otros tex­
tos legales ·que los complementen, que se re­
fieran al tránsito ,aéreo y adquisición, cons­
trucción y reparación de aeródromos. 

ARTICUI,OS TRANSITORIOS 

Arti.r,uIo 1.0- El Presidente de la Repúbli­
ca declarará en reorganización la Línea ,Aérea 
Nacional, a fin de organizarla exclusivamente 
como Empresa Comercial de Transporte Aé­
reo dentro de los 60 días siguientes de la pu­
blicación de la presente ley. 

Artículo 2.0- Las inscripciones de domi­
Jtio, prenda, hipoteca, usufructo, prohibicio­
nes de gravar y enajenar, servidumbres ,acti­
vas y cualesquiera otras inscripciones, subins­
cripciones y anotaciones que estuvieren re­
gistradas en los Conservadores de Bienes Raí­
ces o en otros Registros Especiales del país a 
favor de la Línea Aé¡ ea Nacional y que se 
refieren a los aeródromos o sus instalacio­
nes, se entenderán vigentes, sin necesidad de 
nuevas inscripciones, subinscripciones o anota­
ciones a favor del Fisco, quien podrá recla­
mar y hacer valer todos los derechos que de 
p.l1as emanen. 

(Fdos.) : Baltazar Castro, Juan Peña fiel, Do­
mingo Cuadra, Humberto Bolados, Jaime Ega­
ña, José Zárate, Armando Jaramillo, Albino 
Barra, José Cueto, Júan Acevedo. 

N.o 15.-MOCION DE VARIOS SEÑ"ORES DI­
PUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

El sentimiento de unidad Ibero Americana., 
que es unánime en el pueblo chileno, 'como lo 
demuestra púbUcamente en cada ocasión que 
las naciones hermanas del mismo origen, idio­
ma, cultura, costumbres y destino se ven afec­
tadas por acontecimientos internacionales, no 
ha encontrado expresión en l1uestras leyes, ni 
€n nuestra Carta Fundamfmtal. 

Los partidos políticos, chil'enos en ;casi su 
totalidad han reflejado ese sentir y pensar de 
nuestro pueblo, al declarar en sus programas 
su adhesión al ideal de solidaridad latino­
americana. 

El Congreso Nacional, €n muchas ocasiones 
aprobó votos en el mismo sentido. 

Era necesario buscar un principio de nues­
tra legislación, que, junto con traducir esos 
sentimientos, sirvan de base para que esas na­
dones iberoa,meri¡canas pudiesen, a su V'ez, in­
corporarlo a la de ellas, constituyendo así un 
eslabón común, el primero de otros muchos, 
futuros y posibles. 

Ese principio podría ser ·el de determinar 
en nuestra Constitución que los nacionales de 
países hispanoamericanos, incluyendo al Bra­
sil y los españo~es fuesen nacionalizados chi­
lenos, automáticamente, sin perder la propia 
de origen, a base de una ,efectiva redprocidad. 

Para concedelj a los españoles este derecho, 
hay las mismas razones que para los ibero­
americanos. Pero, además, hay otras. Nuestra 
raza es la resultante de la fusión de arauca­
nos y españoles, en que el elemento hispano 
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puede tener mayor o menor proporción res­
pecto de la sangre, .péro que .es predominan­
te en los factOlies de la cultura, el idioma y 
las costumbres. 

La experiencia adquirida desde los albores 
de la Independencia hasta hoy, nos señala 
que la inmigración española es la que mejor 
se adapta a nuestra nacionalidad e idiosin·· 
cracia y -que se asimila rápidamente en nues­
tro medio, constituyéndose ellos y su d-escej.­
dencia en un vigoroso aporte de esfuerzo, pro­
greso y chilenidad. 

Por temperamento el español y el hispano­
americano se resisten a renunciar a su .patria. 
En cambio, siempre actúan con verdadero ca­
riño a la Nar.Íón en que viven y han nacido 
sus hijos. 

Al -concedérseles la nacionalidad automáti­
ca por la Constitución de Chile, previa resi­
dencia por un lapso de tiempo más o menos 
largo, y condiciones de buenos antecedentes 
que una ley señale, se les haría justicia, evi­
tándoseles la renuncia a su nacionalidad d;) 
origen, que muchos de ellos no suscribirían, 
por considerarlo un veiámen a su conciencia 
y a sus sentimientos. 

En mérito de las razones expuestas, tene­
\ mos el honor de proponer a vuestra conside­
ración el siguiente. 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITU­
CIONAL 

"Agregar el siguiente número 5, al artículo 
5.0 del Capítulo 2.0: 

A base de una reciprocidad internacional 
efectiva y mediante los requisitos y trámites 
que fijará una ley, se concederá ciudadanía 
a los naturales de España y países hispáni­
cos de América, que residan en territorio chi­
leno, sin que -pierdan ni modifiquen su ciu­
dadanía de origen. 

En estos mismos países, si sus leyes no lo 
prohiben, aun cuando no reconozcan el dere­
cho de reciprocidad, podrán naturalizarse los 
chUenos sin perder su nacionalidad de origen". 

(Fdos.): Rafael de la Presa, Sergio Recaba­
rren, José Zárate, Hernán Romaní, Armando 
Jaramillo, José Cueto, Fernando Pizarro, Ar­
turo Olavarría y Julio Justiniano". 

N.O 16.-MOCION DE LOS SEÑORES VIDE­
LA, CARMONA y MUSALEM 

"HONORABLE -CAMARA: 

En la Ley N.O 11.575, recién promulgada, 
creó el Fondo dé Construcción e Investiga­
ciones Universltarias. 

Al discutirse la creación de ese Fondo en el 
H. Senado, se disminuyó el porcentaje que se 
asignaba a la Universidad Técnica d-el Estado 
.para financiar a la Universidad Austral, de 
reciente .creación. 

La Honorable Cámara no ha tenido el pro­
pósito de oponerse al financiamiento de esta 

última. Universidad; pero se ha considerado 
injusto disminuír el porcentaje que se le ha­
bía fijado a la Universidad Técnica del Esta­
do, que requiere de fuertes recursos para im­
pulsar su labor, que es de tanta importancia 
para el país. El régimen de insistencias del 
Congreso Nacional impidió resolver esta si­
tuación en forma más ecuánime, como es la 
disminución proporcional de todos los porcen­
tajes asignados a las universidades a fin de no 
cargar, exclusivamente a la Universidad Téc­
nica del Estado el financiamiento de la Uni­
versidad Austral. 

El proyecto de ley que sometemos a la con­
sideración de la Honorable Cámara tiende a 
reparar la situación aludida. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único. - Substitúyese la primera 
parte de la letra a) del artículo 36 de la ley 
N. u 11.575, de 14 de agosto de 1954, que COm-. 
prende hasta las expresiones "personalidad 
jurídica", por lo siguiente: _ 

a) Los recursos que se acumulen en la ex­
presada cuenta se repartirán en la siguiente 
forma: 10[19 para la Universidad de Chile, de 
los cuales 2[19, a lo menos, deberán invertir­
se en las dependencias de la Universidad de 
Chile en Valparaíso; 2[19 para la Universidad 
de Concepción; 2[19 para la Universidad Ca­
tólica de Santiago; 1[19 para la Universidad 
Católica de Valparaiso; 1[19 para la Univer­
sidad Técnica "Federico Santa María"; 21U} 
para la Universidad Técnica del Estado y 1¡19 
para la Universidad Austral, la que sólo po­
drá disponer de estos recursos una vez que se 
le haya otorgado 'personalidad jurídica". 

Fdos.): Pedro Videla, Juan de Dios Carmo-
na, José lVIusalem". ' 

N.o 17 .-MOCION DE LOS SEÑORES FLORES 
Y l\'IARTINEZ, DON HAROLDO 

"HONORABLE CAMARA: 

El Liceo de Hombres de Copiapó cumple en 
el próximo mes de octubre 90 años de fecun­
da y próspera labor cultural en toda la pro­
vincia de Atacalna y el· país~ 

Primer Rector de este prestigioso estableci­
miento fue el maestro e ing-eniero qon Juan 
Antonio Carvajal, que fuera uno de los más 
distinguidos discípulos del sabio don Ignacio 
Domeyko. 

Durante más de 26 años don Juan Antonio 
Carvajal desempeñó la Rectoría de este Liceo 
y ejerció las Cátedras de Metalurgia, Docima­
sia, Química y Física, dejando Un recuerdo 
imperecedero por su rectitud, preparación y 
alto espíritu de sacrificio y organizativo. 

Como un homenaje a su memoria e inter­
pretando el sentir de la ciudadanía de Ata­
cama, vengo en presentar a la considerSlcióll 
de la Honorable Cámara el siguiente 
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PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Desígnase con el nombre 
de Juan Antonio Carvajal, al Liceo de Hom­
bres de la ciudad de Copiapó". 

(FdosJ: Roberto Flores, Haroldo Martínez, 

N.O 18,-MOCION DEL SEÑOR CASTRO 

"HONORABLE CAMARA: 

El Departamento de Periodistas de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas 
suf¡;ce en su normal desenvolvimiento de una 
serie de tropIezos e inconvenientes, todos ellos 
provenientes de la falta de una! dara legisla­
ción sobre la materia. 

Se hace indispensable est3!blecer normas le- , 
gales que cautelen eficazmente los fondos que 
corresponden al De'partamento de Periodis­
tas prupiamente tal y que constituyen la base 
de su financiamiento y de sus planes de tra­
bajo. 

Por las razpnes expuestas sometJo a la con­
sideración y aprobación de la Corporación '31 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- El Departamento de Periodis­
tas de la Caja Nacional de Empleados Públi­
eo.'> y Periodistas,sólo podrá otorgar présta­
mos en dine~'o a' la Sección Empleados Públi­
cos ele esa institución .cuando sus disponibili­
dades normales de fondos lo permitan y así 
lo acuerde la unanimidad de lo.s señores Con­
sejeros que forman parte de la Honorable Co­
misión de Periodistas. 

El Departamento de Periodistas no, podrá 
contratar préstamos en bancos partkulares o 
instituciones públicas, semifiscales o de admi­
nistración autónoma para hacer los mutuos 
indicados en el inciso anterior. , 

" 

La devolución del dinero mutuado se hará, 
a más tardar, dentro del plazo de seis meses 
de concedido el préstamo y ganará este dine­

, ro, a título de intereses, el 8% anual. 
Artículo 2.0- El producto de los impuestos 

estable'cidos en las letras a) y b) del artículo 
27 de la ley 10.621, de fecha 12 de diciembre 
de 1952, que se encuentra depositado en una 
cuenta especial que existe en la Tesorería Ge­
neral de la República, deberá ser girado al 
Departamento de Periodistas de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas 
dentro de loo primeros diez días de cada mes. 

El fqncionario que distraj ere estos fondos 
con un objeto distinto al cual están destina­
dos por la ley 10.621, sufrirá la pena de desti­
tución de su cargo, empleo o función, sin per­
juicio de la responsabilidad criminal que le 
afecta 'como autor del delito de malversa­
ción de caudales públicos". 

(Fdo.): Baltazar Castro Palma". 

N.O 19.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS 

La Municipalidad de Chillán fue autoriza­
da por. la ley N. o 10.038, de 20 de octubre 
de 1951, para contratar uno o varios emprés­
titos hasta por la suma de 12.000.000 de pe­
sos con el objeto de ejecutar diversas obras 
de progreso comunal y de mejoramiento de 
los servicios dependientes de la Municipali­
dad. 

Por el artículo 1.0 de dicha ley se deter­
minaron las condiciones en que pOdrían con­
tratarse o colocarse el o los empréstitos. Así 
se estableció que si el o los préstamos se con­
traían directamente, la Municipalidad no 
pOdría convenir un interés superior al 9 o!o 
anual y que la amortización se haría en el 
plazo máximo de siete años. 

El Banco del Estado de Chile en sesión del 
15 de abril del presente año consideró in­
conveniente otorgar el crédito que solicitaba 
la Municipalidad de Chillán en las condicio­
nes anotadas, por no ajustarse a las condicio­
nes que el mercado y dicha institución acuer­
dan para estas operaciones comerciales, cua­
les son un interés del 10 010 anual y una amor­
tización a cinco años. 

Los Diputados firmantes de esta moción, 
atentos a satisfacer los intereses de los Mu­
nicipios de su territorio y de toda la Repú­
vlica, tienen el alto honor de someter a la 
consideración del Congreso Nacional el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley N.o 10.038, 
de 20 de octubre de 1951: 

1.0- Reemplázanse en el inciso tercero del 
artículo 1. o las expr'esiones "9 oio" y "7 años" 
por "10 DiO" y "5 años", respectivamente, y 

2.0- Reemplázase en el artículo 2. o la 
frase "Caja Nacional de A:horros" por~'Banco 
del Estado, de Chile". 

Santiago, 18 de agosto de 1954. 
(Fdos.): Carlos Izquierdo Edwards, Orlan­

do Sandoval Vargas, Serafín Soto R., Pedro, 
Poblete V., Luis Martín M. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi-
nutos. ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres­
idente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Las Actas de las sesiones 43. a, 44. a, 45. a, 
46. a, 47. a, 48. a y 4,9. a quedan aprobadas por 
no haber sido objeto de observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
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El señor Prosecretario da cuenta. de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta. 

1.-CALlFICACION DE URGENCIA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). -El Ejecutivo ha hecho presente la 
urgencia para el despacho del proyecto que 
autoriza el traspaso de fondos y suplementa 
diversos item del Presupuesto vigente. 

Si le parece a la Honorable Cámara¡, se ca­
lificará de simple la urgencia. 

Acordado. 

2.-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA 

El señor CORREA LETELmR (Vicepresi­
dente).- El Honorable señor Bart ha solici­
tado tres minutos para referirse a una inci-

. dencia ocurrida ayer; el Honorable señor Cue­
too diez minutos, para referirse al Servicio 
Nacional de Salud; el Honorable señor Lobo, 
<ion Eudaldo, si'ete minutos, para referirse a 
la Empresa de Transporte Marítimo del Es­
tado; y el Honorable señor Valdés Larraín, 
<iiez minutos, para referirse a un asunto de 
interés general. 

El señor SCHAULSOHN.- Sin perjuicio del 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Despa­
cho. 

El señor MARTINEZ (don H'aroldo).- Yo 
solicito cinco minutos, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Yo también, cinco minutos. 

El señor GONZALEZ (don Pedro).- Y cin­
co minutos para mí, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELmR (Vicepresi­
dente).- Los Honorables Diputados señores 
Haroldo Martínez, Víctor Galleguillos y Pe­
dro González también han solicitado cinco 
minutos,cada uno. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). -
¿Cuántos minutos, en total, se han solicitado? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). -Se han solicitado cuarenta y cinco 
minutos,en total. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).~ No 
puede haber prórroga de la hora, señor Pre­
sidente, porque hay otra. sesión a continua­
ción. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Solicito el asentimiento de la Sala 

. para conceder la palabra a los' Honorables 
Diputados que la han so~icitado. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo)·.- No, 
señor Presidente. 

3-REEMPLAZO DE UNA GLOSA DEL PRE­
SUPUESTO DEL MINISTERIO DE HA­
CIENDA, PARA ADQUIRIR MATERIA­
LES DESTINADOS AL CUERPO DE 
BOMBEROS DE 'COYHAIQUE, PROVIN­
CIA DE AYSEN 

El señor CORREA LETELIER (Vi'cepresi­
dente).- Entrando -en la Tabla de Fácil Des­
pacho, corresponde ocuparse de la moción que 
reemplaza una glosa del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda, del año 'en curso', con 
el fin de destinar los fondos respectivos a la 
adquisición de malieriales para el CuerpQ de 
Bomberos de Coyhaique. 

El proyecto 'está impreso en el Boletín nú­
mero 7.834. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Van Mühlenbrock. 

En discusión el proyecto. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Tiene la palabra el señor Diputado 
Informante. -

El señor VON MUHLENBROCK. - Señor 
Preside¡;lte, la Comisión de Ha,cienda,por la 
unanimi,dad de sus miembros, prestó su apro­
bación a este proyecto,. onginado en una mo­
ción del Diputado que habla, y ,que perSigue 
un objetivo muy sencillo. . 

La glosa del ítem 06101104 N.O 3, Aysén, del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda del 
presente año, consulta la suma de J,m millón 
quinientos mil pesos para la construc·ción de 
un edificio destinado a cuartel del Cuerpo de 
Bomberos de esa ciudad. . , 
. El Directorio del Cuerpo de Bomberos de 
Coyhaique, refléxionando. sobre el riesgo á que 
está sometida la dudad, cuyas casas por es­
tar construídas de madera, pueden' ser des­
truídas en cualqiuer momento, por unincen­
dio que sería 'estimulado o provocado dirécta­
mente por los fuertes vientos que soplan en 
la región, ha pedido la modificación de la glo­
sa del ítem referido, con el objeto de inver­
tir la suma consultada en la adquisición de 
los elementos que más imperiosamente nece- . 
sita para la extinción de incendios. 

Por este motivo, se ha solicitado la modi·­
ficación de la mencionada glosa por una nue­
va que diga: "A la misma institución, por una 
sola vez, para la adquisición de materiales de 
extinci~'m de incendios, $' 1.500.000". 

Como Dipl;tado por Aysén, ruego a la Ho­
norable Cámara que tenga a bien aprobar I~l 
proyecto en debate, que es obvio. 

El señor LASCAR. - Pido la palabra señor 
Presiden te. ' 

El señor LOBO (don Eudaldo). - Pido la 
palabra . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Láscar; a continuación, el Honorable se­
ñor Lobo, don Eudaldo. 

. , 
'-ii;'\. :' _, >.:>:,~.'! 
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El señor LASCAR.- Señor Presidente, na­
da más justo que aprobar este proyecto de ley, 
a fin de que el Cuerpo de Bomberos de Coy­
haique pueda adquirir los materiales necesa,­
rios para contribuir ·eficientemente a la extin­
ción de los incendios a que está ,expuesta esa 
ciudad. 

Hace algún tiempo, a raíz de una interven­
ción mía, en que señalé los graves problemas 
que· afectan a los Cuerpos de Bomberos del 
país y a la pequeña ayuda que se les otorga, 
recibí una carta del Directorio del Cuerpo de 
Bomberos de Coyhaique, en que me expone 
sus necesidades. 

Señor Presidente, deseo aprovechar esta 
oportunid~d, en que se trata, cama ha mani­
festado el Honorable Diputado Informante, 
señor Van Múhlenbrock, de reemplazar la glo­
sa de un ítem del Presupuesto del Ministerio 
de Ha~ienda, a fin de destrnar la suma allí 
consultada a la adquisi,ción de elementos y 
materiales para e.l Cuerpo de Bomberos de 
Coyhaique, para señalar, una vez más, la pe­
queña ayuda que reciben en general, los Cuer­
pos de Bomberos del país, en relación a 1m 
grandes servicios que prestan a la patria, ra­
zón POlO la cual es de justicia aprobar ,este 

. \ proyecto. 

Señor Presidente, como ya lo expresé en 
otra oportunidad, esta institución apenas re­
cibe de -las Compañías de Seguros la suma de 
diecisiete millones de pesos en circunstancias 
de que éstas se benefidan con primas de se­
guros de incendio por un valor equivalente a~ 
mil millones de pesos. Para remediar esta in­
justicia que se comete con los Cuerpos de 
Bomberos, he presentado una mOClon que 
tiene por Objeto reemplazar el inciso 1.0 del 
artículo 13 del decreto con fuerza de ley nú­
mero 251, de fecha 20 de mayo de 1951, a fin 
de que se duplique la ayuda que deben pres­
tar las Compañías de Seguros y la Caja Re­
aseguradora de Chile a la institución a que 
me estoy refiriendo. Este proyecto será estu­
diado pronto en la Comisión de Gobierno In­
terior. 

Señor Presid'ente, los Cuerpos de Bomberos 
del país, y, por consiguiente, el cuerpo de 
Bomberos de Coyhaique, necesitan material 
moderno. Ahora bien, si ellos reciben más 
ayuda de las Compaftías de Seguros, menos 
serán los daños que les pOdrán ocasionar los 
siniestros, porque los Cuel'pos de Bomberos, 
junto con saJvar el capital humano, que' re­
presentan las vidas de nuestros conciudada­
nos, salvan también el capital material, con 
lo 'cual están defendiendo a las Compañías de 
Seguros. En efecto, mientras menos se que­
me; mayores serán sus beneficios, ya que me­
nores serán los riesgos que cubran. Por las 
razones que he hecho presente, este proyecto 
es muy interesante. Ahora,con el millónqui­
nientos mil pesQs que se consulta en el ítem, 
cuya glosa se reemplazará, el Cuerpo de Bom-

. 1 

beros de Coyhaique apenas podrá comprar un, 
modesto carro-bomba nuevo. 

Nada más, señor Presiciente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepr,esi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Lohos, don Eudaldo. 

El señor LOBO (don Eudaldo). - Señor, 
Presidente, como representante de la provin­
cia de Aysén,en donde se encuentra laciu­
dad de Coyhaique, no podría negar mi voto 
fa vorable a este proyecto de ley. Creo que si 
en alguna de las ciudades de la República se 
justifica una iniCiativa de esta naturaleza es, 
precisamente, en la de Coyhaique. En efecto, 
me correspondió estar en esta ciud,ad cuando 
ocurrió el incendio del Casino de Oficiales de 
la Armada, el día 11 del mes próximo pasado. 
La verdad es que el incendio fue imposihle 
evitarlo, porque, debido a las condiciones cli­
máticas de la zona, tanto los 'estanques, como 
los pozos y demás elementos para extinguir el 
fuego no pudieron prestar servicio alguno. Si 
se hubiera contado eon material moderno, con 
estanques de emergencia, como disponen los 
Cuerpos de Bomberos de otras eiudades, se­
guramente habría sido muy fácil extinguir 
c3te incendio. 

Por este motivo, reconozco la urgencia que 
tiene el despacho ele este proyecto de ley. En 
consecuencia, en nombre de los Diputados 
socialistas populares, declaro que lo votare­
mes' favorablemente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por aproba­

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido. objeto de indicaciones, 

queda, también, aprobado en particular. 
T,erminada la discusión del proyecto. 

4.-MONTEPIO PARA LOS DEUDOS DE LOS 
EMPLEADOS BANCARIOS JUBILADOS 
CON ANTERIORIDAD A LA DICTACION 
DE LA LEY N.o 8.569 

El se.flOr CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Corresponde ocuparse del proyecto 
que dé,clara que los ,empleados bancarios ju­
bilados con anterioridad a la ley N. o 8.569, 
han causado derecho a montepío en conifor­
midad a ella. 

El informe aparece en el Boletín N.o 7.840. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Schaulsohn. 
En discusión el proyecto. . 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Tiene la palabra el señor Diputado 
Informante . 
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El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, al dictarse la ley N. o 8.569, que creó la Ca­
ja Bancaria de pensiones, se estableció en su 
artículo 40 que, al fallecer un imponente en 
servicio activo o jubilado, tendrían der,echo a 
una pensión de montepío su cónyuge no di­
vorciado perpetuamente y sus hijos menores, 
solteros, legítimos, adoptivos y naturales. Asi­
mísmo, el artículo 8. o transitorio de la mism'l 
ley estableció el derecho a reajustar las pen­
siones de los empleados que habían jubilado 
al servicio de las insti tudones bancarias. 

Ha ocurrLdo que a los jubilados con ante­
rioridad a dicha ley se les ha controvertido su 
derecho a causar montepío en favor de las­
personas enumeradas en el artículo 40 citado . 

Aparece de la simple lectura de esta dis­
posición y,especialmente, del hecho de que 
la ley de la Caja Bancaria de Pensiones se 
refiere en forma expresa a los que ya estu­
vieren jubilados -aún para darles un reajus­
te de sus pensiones de jubilación- que esta 
negativa a reconocerles el derecho a monte­
pío al ,cónyuge, a los parientes a que se re­
fiere el artículo 40, ha sido producto, exclu­
sivamente, de una. interpretación equivoca­
da o errónea de la ley. 

De ahí, señor Presidente, que la Comisión, 
de Constitución, Legislación y Justicia haya 
acogido esta moción de que soy autor, que 
consta de un artículo único, en virtud de la 
cual se declara que "los empleados bancarios 
jubilados con anterioridad a la dictación de 
la ley N. o 8.569, de 26 de septiembre de 1946. 
fallecidos con posterioridad a su vigencia o 
que fallezcan en el futuro, han causado o 
causarán derecho a montepío". 

No hay ninguna razón de equidad ni legal 
para que, al fallecer las personas que disfru­
tan de una pensión de jubilación, los parien­
tes señalados en el artículo 40 de la ley, no 
reciban una suma menor a título de monte­
pío, en conformidad a lo establecido en la Ley 
Orgánica de la Caja. . 

Considero que :,el proyecto es demasiado ob­
vio y sencillo como para que sea necesario 
extenderme en mayores consideraciones. 

En consecuencia, termino solicitando a la 
Honorable Cámara que tenga a bien prestar­
le su aprobación, tal ,como lo hizo la Corhisión 
de Tmbajo y Legislación Social. 

He dioho, señor Presidente. 
El señor RIOS. - Pido la palabra, señor 

Presiden te. 
El señor BART. - Pido la palabra, señor 

Presiden te. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Ríos; a continuación, 'el Honorable señor 
Bart. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, el pro­
yecto que dicute la Honorable Cámara reco­
noce un principio 'que ya está establecido en 
nuestra legislación sobre jubilaciones, según 
el cual los funcionarios que se han acogido a 
un régimen de jubilación, al fanecer, causan 

montepío en favor de las viudas o de los 
huérfanos que son sus sucesores. 

Deseo consultar al Honor:;¡.ble Diputado In­
formante sobre si el proyecto está debLdamen­
te financiado, para evitar que la Caja Ban­
caria de Pensiones sufra algún desequilibrio 
derivado del pago de los montepíos. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr,esi­
dente).- Con la venia de Su Señoría; tiene 
la palabra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Preslden­
te, las personas a que se reflereel Honorable 
señor Ríos disfrutan actualmente de una pen­
sión de jubilación. Al fallecer ,ellas, los mon­
tepíos que recibirán los parientés indicados 
en el artículo 40 de la citada ley serán, de 
acuerdo con las normas establecidas en la 
Ley Orgánica de la Caja Bancaria de Pensio­
nes, menores que las sumas que perciben ac-
tualmente los beneficiarios. . 

Existe, sin embarg-o, una situadón transi­
toria o intermedia, como es la de aquellos ju­
bilados con anterioridad a la dictación de la 
ley que creó la Caja Bancaria de Pensiones 
y que fallecieron durante su vigencia. En es­
te caso habrá que pagar un montepío a 101' 
parientes individualizados en el artículo ,40. 

Pero la verdad es que ésta es una ley inter­
pretativa, porque, repito, en mi opinión, des­
de el punto de vista jurídico, no cabe duda 
alguna acerca de que han tenido este dere­
cho otorgado por la propia ley, tanto porque 
el artículo· 40, al establecer el derecho a cau.,. 
sar montepío, no hizo' distingo alguno entra 
el personal en servicio activo y el jubilado. 
cuanto para evitar toda duda ac,erca de la in­
clusión, en su be.neficios, de los jubilados ,con 
anterioridad a la dictación de esta ley. Ade­
más, la Ley Orgánica de la Caja Bancaria de 
Previsión, en su artículo 8.0 transitorio conce­
dió autorización a la institución para reajus­
tar las pensiones que ya había otorgado. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Mepermi­
te una interrupción, Honorable señor Schaul­
sohn? 
,El señor SCHAULSOHN.- Con todo gusto. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, he escuchado con toda atención al 
Honorable señor Schaulsohn, Presidente de la 
Comisión que estudió este proyecto, y desearía 
hacerle una pregunta con el objeto de acla­
rar el debate. Quisiera saber si la Comisión 
oyó a los actuarios de la Caja Bancaria de 
Pensiones con el objeto de comprobar si está' 
en: condiciones de hacer frente al desembolso 
que origina este proyecto. 

En mi concepto, señor Presidente,es fun­
damental que la Comisión consulte previa­
mente a las personas que tienen a su cargo 
la responsabilidad de manejar los dineros de 
los empleados bancarios. De este modo se 
evitará que ocurra lo que ha estado sucedien­
do: que por medio de diversas leyes hemos 
desfinanciado a algunas Cajas de Previsión. 
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El señor SCHAULSOHN.- Señor ,PresLden­
te, como se desprende del texto del proyecto 
sometido a la consideración de la Honorable 
Cámara y de las informaciones 'que he dado, 
no se trata de otorgar un nuevo beneficio o 
de crear un derecho en favor de determina­
das personas. Sencillamente, señor Presiden­
te, se pretende reconocerles el. derecho que les 
concedió la ley 'que creó la Caja Bancaria de 
Pensiones ya que algunas instituciones ban­
carias han desconocido la legalidad de las dis­
posiciones pertinentes. Repito que el artículo 
40 de la Ley orgánica de la Caja Bancaria 
de Pensiones estableció el derecho a' causar 
montepío tanto para los empleados -en servi­
cio activo a esa fecha, como para los jubila­
dos. El artículo 8.0 transitorio de esta misma 
ley autorizó el reajuste de pensiones de los 
Ique habían jubilado con anterioridad a la dic­
tación de la ley 8.569. 

Entonces, señor Presidente, ha surgido el 
siguiente problema: los Bancos particulares 
que conservaron sus propivs organismos de 
previsié¡n y que tenían la obligación de dis­
pensar, por lo menos, los mismos beneficios 
contemplados en la ley 8.569, han descopod­
do los derechos de los jubilados con anterio­
ridad a la fecha de dictación de la ley que 
creó la Caja Bancaria de Pensiones, que han 
fallecido después que ella entró en vigencia 
y que habían reajustado sus pensiones de 
acuerdo con la misma ley, a causar monte­
pío porque,' a su jU1cio, este beneficio rige 
solamente para aquel personal que jubiló con 
posterioridad. 

En cambio, señor Presidente, la Caja Ban­
caria de Pensiones -según las informaciones 
que tuvo la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social ... 

El'sGoñor VALDES LARRAIN.- ¿Quién pro­
porcionó esas informaciones, Honorable Di-
pútado? ' 

El señor SCHAULSOHN.- Concurrió a las 
sesiones de la Comisión el señor Pedro Fo~­
cea. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Qué cargo 
tiene en la Caj~ Bancaria de Pensiones el se­
ñor Pedro Foncea? 

El señor SCHAULSOHN.- Ninguno, señor 
Diputado. El señor Foncea intervino en la 
Comisión en su calidad de abogado del Sin­
dicato bancario. 

El señor VALDES LARRAIN.- Es muy dis­
tinta la cosa. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, 'quiero insistir en que la COmisión de Tra­
bajo y Legislación Social, para recomendar 
la aprobación de un proyecto de ley meramen­
te interpretativo, no necesitaba oír a tal o 
cual representante. de tal o cual institución 
bancaria, porque lo que estaba sometido a su 
examen era un problema de orden jurídico. 

El señor VALDES LARRAIN. - Sí, Hono~ 
rabIe Diputado; pero que afectaba a uná ins­
titución de previsión y no a una institución 
bancaria. La forma en que Su Señoría está 

planteando su tesis deja la impresión que se 
trata de un Banco y/ no de la Caja Bancaria 
de Pensiones. ~ 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, he sido muy explicito. He dicho que, de 
acuerdo con la .ley que creó la Caja Bancaria 
de Pensiones, se facultó ,a aquéllas institucio- o 

nes bancarias, como el Banco de' Chile, pOr 
ejemplo, que tienen Departamento de Previ­
sión, para que continuarán manteniendo aco­
gidos a su régimen propio a sus servidores, 
sobre la base de que otorgará los mismos de­
rechos que la ley concede a la generalidad de 
los empleados bancarios. 

-No teníamos por 'qué hacer la consulta a 
que se refiere el Honorable señor Valdés La­
rraín, puesto que no iba a reportar ningún 
beneficio para los efecto,s de formarnos un 
juicio acerca de este proyecto. Nada íbamos 
a conseguir can saber cuál era la opinión ju­
rídica de talo cual personero de una institu­
ción bancaria con respecto a los derechos de 
los jubilados a ia fecha de la dictación de la 
ley que creó la Caja Bancaria de Pensiones. 

Señor Presidente, no hay duda de que este 
proyecto no va importar gasto alguno; al 
contrario, va a significar una economía, pues 
las pensiones de montepío son de menor mon­
to que las jubilaciones. Además, se va aplicar 
la disposición sólo respecto de los que jubi­
laron con anterioridad a la ley que creó la 
Caja Bancaria de Pensiones. 

El señor MAA8S.- ¿Me permite una inte­
rnwción, Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Con mucho gus­
to, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Está con la palabra el Honorable 
señor Ríos. Una vez que termine Su Señoría, 
la concederé al Honorable señor Maass. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, las ex­
plicaciones qlle nos ha dado el Honorable se­
ñor Schaulsohn se relacionan con el proble­
ma jurídico que analizó la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social para aprobar est~ 
proyecto, pero no satisfacen, a mi juicio, la 
consulta que formulara. Pedí al Honorable 
colega que dijera quién va a financiar los be­
neficios que van a recibir las personas a quie­
!1eS favorece el proyecto. Esto en la ley no 
está dilucidado y es lo único que nos preocu­
pa en estos momentos. Estimamos de justi­
cia el proyecto; pero queremos saber si la ins­
titución de previsión en que están cotizando 
los actuales imponentes, va a verseen la ne­
cesidad de pagar un beneficio a personas a 
las cuales la ley 8.569' no concedió ninguno. 

El señor MAASS.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputada? 

El señor RIOS.- Con todo agrado, Honora­
ble Diputado. 

El señor MAASS.- Me tocó actuar, señor 
Presidente, en la gestación de la ley N.O 8.569, 
que creó la Caja Bancaria de Pensiones. Con':' 
currí a todas las sesiones -que, para despa-
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charla, celebró la Comisión de Hacienda de 
esta Corporacion. 

Pues bien, puedo decir a la Honorable Cá­
mara que los cálculos actuariales que se J:1i­
cieron en ese entonces determinaron la pos-i­
bilidad de conceder montepío a las personas 
a que se refiere aquella ley. Este mismo espí­
ritu tuvo la Honorable Cámara 'al sancionar 
dicho cuerpo legal. 

Algunas insti tuciones bancarias negaron a 
los jubilados con anterioridad a la dictación 
de la ley N.o 8.569, el derecho a montepío, 
porque estimaron que las disposiciones corres­
pondientes de la ley no eran perfectamente 
claras. 

La verdad es, señor Presidente, vuelvo a de­
cirlo, que los cálculos actuariales que se hi­
cieron en esa fecha determinaron que estos 
jubilados tenían derecho a recibir pensión de 
montepío. Aún más, estos jubilados deben 
pagar, actualmente, una imposición que al­
canza al cinco por ciento de sus pensiones, 
destinada .. entre otros fines, a financiar di­
cho beneficio. 

Por eso creo que, financieramente hablan­
do, no existe motivo alguno para n'O .ruprobar 
este proyecto. 

Por otra parte, he conocido de cerca a es­
tas personas -durante quince años fui su 
compañero~ y me consta que su situación, 
después de jubilados es, en general, difícil. se­
guramente se encontrarán en peor situación 
aún ",i les negamos este beneficio. 

De ahí que, en el fondo, esté total y rubso­
lutamente de acuerdo con quienes se preocu­
paron de buscar financiamiento para la ley 
que se aclaJ¡a mediante la que en este momen­
to debatimos. 

Muchas .gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Puede continu<:1r el Honorable señor 
Ríos. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, insisto 
en que los D1putados de 'estos bancos estima­
mos que el proyecto en debate encierra un 
principio de justicia. Lo único que nos pre­
ocupa en estos momentos es lo referente al 
financiamiento de este proyecto en cuanto a 
los beneficios que otorga, pues ellos serán de 
cargo de las instituciones de previsión y no 
dé las instituciones bancarias. Como ha dicho 
el Honorable señor Maass, serán pagados por 

. los departamentos de previsión de bancos de­
terminados. Entiendo que ésa es la interpre­
tación que debe darse a sus palabras. 

Esümo que debe a¡::lararse plenamente la 
afirmación que ha hecho Su Señoría en cuan­
to a que, al dictarse la ley N. 08.569, se con­
sultaron es1ios beneficios, como también aqüe.­
lla otra de que los jubilados bajo ·el régimen 
anterior a dicha ley están cotizando, según 
lo ha expresado mi Honorable colega, el cin­
co por ciento sobre el monto de las jubila­
ciones que perciben. 

Quisiera preguntarle al Honorable señor 
Maass en virtUd de qué cill;posición legal di-

chas personas están cotiz·ando ese cinco por 
ciento' sobre sus actuales jubilaciones, ya que 
están regidos por una ley anterior, o por de­
cisiones voluntarias de algunos bancos adop­
tadas con anterioridad a la ley N. o 8.569. 

El señor MAASS.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor RlOS. - Con todo agrada. 
El señor MAASS.- La misma ley N.O 8.569 

se refirió, en varios artículos, a estas jubila­
ciones. No tengo a la mano el texto legal pa­
ra indicar cuál es el artículo, pero esa ley es­
tableció, para los. beneficiados, la obligación. 
de imponer, a fondo general d·e las distintas 
instituciones de previsión, el cinco por ciento 
sobre el monto de sus jubilaciones. Así es có­
mo,' junto con dalles el derecho a montepío, 
se contempló el derecho a reajuste de sus 
pensiones, de acuerdo con cálculos y estudios 
hechos con anterioridad a la dictación de la 
ley a que me he referido, y mediante esta 
imposkión del cinco por ciento. De rp.odo que 
esta imposición que la ley N. o 8.569 obligó 
a hacer a estos jubilados debe ser destinada. 
a los dos fines que he indicado. 

Con estas explicaciones, creo dejar total­
mente aclarada la pregunta que formulaba el 
Honorable señór Rios. Repito que creo que 
este proyec1io es de toda justicia, que -está de­
bidamente financiado y debe, pues, ser favo­
rablemente despa.::hado por la Honorable Cá­
mara. 

Eso e~ todo, señor Presidente, y muohas 
gracias. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Ríos. 

El señor RIOS.- Señor ·Presidente, vaya 
terminar, formulando indicación, en el sen­
tido de 'que, en esta sesión, aprobemos en ge­
neral ,el proyecto, y lo ·enviemos a Comisión 
por una semana, con el objeto de que los re­
p'resentantes de b Caja Bancaria de Pensio­
nes y de las insütuciones particulares de pre·· 
visión de otrQs bancos del país puedan infor­
mar a la Honorable Cámara sobre su finan­
ciamiento y dar a conocer, en forma precisa, 
los antecedentes que se han tenido en vista, 
para presentarlo. _ 

Dejo ,formulada esta indicación, señor Pre­
sidente . 

El señor CORREA LET·ElLIER lVic:epresi­
dente) .- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para p.loceder en la 
forma indicada por el Honorable señor Ríos. 

El señor MAABS.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
El señor SCHA ULSOHN . - Pido la palabra, 

señor Pr·esidente. 
El 'señor CORREA' LETELlER (Vioepresi­

dente) .- Tiene la palabra el señor Diputado. 
Informante. 
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El señor SCHAULSOHN.- En la carpeta 
de este proyecto existen antecedentes de co­
municaciones dirigidas a la Caja de Pr,evisión 
y Estímulo del Banco de Chile, de los cuales 
se desprende que al 8 de julio de 1953, ha­
bía setenta y tres jubilados Mn anterioridad 
a la dictactón de 13. ley que creó la Caja Ban­
c"1ri" de Pensiones, cuya edad media es de 63 
años. 

Hice referencia denantes al hecho de que 
las instituciones bancarias, que mantenían 
este régimen de previsión para los jubilados, 
habían sido facultadas expresamente para 
concederles siempre los mismos beneficios. 
Así el artículo 77 de la ley dice, en su inciso 
segundo: 'Los organismos antes mencionados 
(se refiere a los departamentos de previsión 
que existían en el Banco Central de Chile, en 
el Banco de Chile, en la Caja de Crédito Hi­
potecario y en la ex Caja Nacional de Aho­
rros) conservarán sus organización propia 
rrJentras otorguen los beneficios consultados 
en esta ley, y su fiscalización se sujetará a lo 
dispuesto en el artículo 3. o" . 

Por todas las razones dadas ·en este deba­
te, aparece clara¡nente establecido que las 
instituciones de previsión particulares de los 
bancos y la Caja Bancaria de Pensiones que­
daron obligadas, con la dictacíón de la ley que 
creó este último organismo, a seguir pagan­
do las pensiones de jubilación con el reajus·­
te que estipuló el artículo 6. o transitorio de 
la misma ley. En consecuencia, a los jubila­
dos se les reconoció su calidad de tales, para 
todos lOS efectos legales, como asimismo, su 
derecho a causar montepío. 

No veo, pues, las razones, de orden' jurídico 
para sostener 'que, para los ef·ectos de legis­
laí.' SObre esta,. materia, habría. necesidad de 
establecer preViamente, el gasto que podría 
significar este proyecto de ley. 

Repito, a los ya jubilados, se les sigue pa­
gandO la jubilación y, cuando fallezcan, en 
razón de esta ley interpretativa, se va a pa­
gar menos, porque, prácticamente la pensión 
de montepío se disminuYe en un treinta por 
ciento. En el único caso en que podría tener 
importancia conocer el gasto que este proyec­
to representa sería aquellas jubilaciones pro­
ducidas con anterioridad a la vigencia de es­
ta ley y en que los causantes hayan fallecido 
antes de dictarse esta ley interpretativa; pe­
ro si este derecho les asiste y no sé señala 
ninguna razón de justicia o de equidad para 
que lo peirdan, no veo qué importancia pue­
da tenei' este antecedente. La ley dió el de­
recho y se trata de aclararla para evitar to­
da duda y para que la familia de los que fa­
llecieron ,en el intertanto y de los que fallez­
can en lo futuro sepan positivamente que va 
a gozar de e3te montepío, Para esto se dicta 
esta Iey interpretativa. 

5.-EXPLICACIONES RESPECTO A UNA. 
ACTITUD ASUMIDA DURANTE LA DIS­
CUSION DEL PROYECTO QUE MODIFI­
CA EL ARTIClJLO 58 DE LA LEY 7.295 
SOBRE PREVISION DE EMPLEADOS 
PARTICULARES 

El .señor BART, - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BART.- En la sesión de ayer de 
la Cámara tntándose de un proyecto similar 
a éste, int·ervine en una forma que a muchos 
Honorables colegas les ha parecido brusca e 
irregular. En realidad, señor Presidente, con­
fieso humildemente que la violencia de mi 
ataque no correspondía al ambilmte que ha­
bía en la Sala. 

El Honorable señor Schaulsohn me ha re­
prochado suavemente 'esta intemperancia y 
como la cortesía me obliga a dar explicacio­
nes, las doy con ml;cho gusto, pues deseo 
conservar las buenas relaciones que tengo con 
Su Señoría a quien considero una persona 
muy inteligente y respetuosa. 

En realidad, podría parecer un poco extem­
poránea esta explicación, pero creo que es mi 
obliga{'ión darla y por ·ello solicité de la Mesa, 
al principio de la sesión, que se me cedieran 
unos cuantos minutos cDn tal fin. Pero ten­
go en mi abono algunas razones: no acostum­
bro a usar un lenguaje grosero ni violento; 
pero, indudablelnente, en la sesión de ayer~ 
se produjo un caso que, a mi juicio, fue de 
una incorrección total. 

El sei10r CORREA LETillLIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Solicito la venia de la Sala para que el Ho­
norable señor Bart, durante tres minutos, pue- ~ 
da continuar refiriéndose a esta materia, y no 
al artículo en discusión. 

Acordado. 
El señor RIVERA (don Guillermo).- Con 

prórroga del tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, así se procedería. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Bart. 
El señor BART.- Muchas gracias, Hono-

rable Cámara. 
Señor Presidente, decía que, en parte, creo 

que está justificada esta intemperancia mía 
por la conducta del señor Presidente de esta 
Honorable Cámara. En efecto, venía llegan­
do a la Sala un poco molesto por algunas in­
cidencias que tuve con algunas personas de 
un Ministerio y tuve que imponerme rápida­
mente del proyecto que estaba en debate. 
Era de los que se llaman de "justicia social" 
y que yo -denomino de "injusticia social", por­
que con ellos se favorece con fines electorales, 
como en el caso de ayer, a personas que tie­
nen poderosos padrinos parlamentarios. 

.: 
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En realidad, me opuse, cuando llegó el tér­
mino de la Tabla de Fácil Despacho, a que se 
prorrogara ia hora; pero, en medio del bu­
lll:io, el señor Presidente solicitó la venia de 
la Sala para seguir tratando, en el Orden del 
Día, el proyecto que figuraba en el último lu­
gar de la Tabla de Fácil Despacho. Alcalcé 
a oponerme a tiempo, pero el Honorable se­
ñor Castro no me oyó, en circunstancias que 
no hay peor sordo que el que no quiere oír. 
Esta actitud no me pareció correcta. Respe­
to y deseo respetar siell1lpre a las autorida­
des que dirigen nuestros debate¡; pero, ,cuan­
do se cae en estas pequeñeces, hasta el más 
tranquilo temperamento se le saca de qui­
cio. Esta es la razón por la que me salí de 
mis casillas y usé un lenguaje que sincera­
mento lamento haber emp:':eado. Como he di­
cho, ofrezco excusas a la Honorable Corpo­
ración por las expresiones un poco ásperas 
y violentas que tuve en la sesión de ayer, y 
procuraré no repetirlas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). -Ha terminado la incidencia. 

6.-MONTEPIO PARA LOS DEUDOS DE LOS 
EMPLEADOS BANCARIOS JUBILADOS 
CON ANTERIORIDAD A LA DICTACION 
DE LA LEY N.o 8.569 

El señor CORREA LETELIE:Et (Vicepresi­
dente) .- Continúa la discusión del proyecto 
Que se refiere a la ley 8.569. Tiene la palabra 
el Honorable señor Valdes Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, he pedido la palabra solamente para 
aclarar nuestra posición. 

Vamos a votar favorablemente este proyec­
to y, si hemOS participado en el debate, tan­
toel Honorable señor Ríos como el que habla, 
ello se ha debido, exclusivamente, a que, por 
no ser miembros de la Comisión, nos parecía 
que algunos aspectos de esta iniciativa legal 
no. estaban suficientemente precisadas en la 
forma, especialmente el relacionado con el fi­
nanciamien to. 

De ahí que hiciera una pregunta al señor 
Diputado Informante, acerca de si se había o 
no citado a concurrir a la Comisión a los vi­
cepresidentes o actuarios de las cajas de pre­
visión, ya que ellos son, en realidad, los res­
ponsables de la marcha financiera de dichos 
organismos y tienen la misión de salvaguar­
dar, -en debida forma, los fondos de los im­
ponentes, eS decir, de los empleados banca­
rios. 

Sin perjuicio de 'esta observación especial, 
señor Presidente, creo que es más convenien­
te, por' norma general, y en forma obligato­
ria, que la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, cada V'ez que se trate un proyecto de 
esta naturaleza, cite a sus sesiones a las per­
sonas indicadas. 

Cuando me correspondió desempeñar el car­
go de Consejero en la Caja Nacional de Em­
pleadoi' Públicos y P.eriodistas, pude observar, 

cómo, en numerosas oportunidades, -el Con­
sejo de la institución se veía obligado, como 
es lógico (aconsiderar el cumplimiento de 
disposiciones legales cuya aplicación desfi­
nanciaba aún más a la Ca'ja, con perjuicio 
,evidente para todos los imponentes, o sea, pa­
ra los empleados públicos y los periodistas. 

Pues bien, señor Presidente, me correspon­
dió ver que, cuando no fueron escuchadas las 
observaciones que hicieron los Actuarios o el 
Vicepresidente de la Caja, la ley correspon­
diente fue motivo de dificultades ... 

El señor ,SCHAULSOHN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega ? 

El señor V ALDES LARRAIN. - Con todo 
gusto. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor PlIesiden­
te, quiero informar a. la Honorable Cámara 
que la conducta invariabLe que sigue la Co­
misión de Trabajo y LegislaCión Social es la 
.queestá sugiriendo ahol'ael Honorable señor 
Valdés Larraín. En el pllesente caso, no se si­
guió esta práctica, palique la Comisión lo es­
timóinnec,esario, ya 'que no se estaba crean­
do ningún nuevo beneficio sino Ilue sólo se 
buscaba- la manera de pr,ecisar el alcance de 
una ley, por la v4a interpretativa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor V ALDElS LARR1ÚN. - señor Pre­

sidente, me alegro mucho de haber escucha­
do las palabras del señor Presidente de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social; y es­
pero que, en el futuro, no se incurra en nue­
vas excepciones e invariablemente se cite a 
las sesiones, a los VicepreSidentes de las ins­
tituciones afectadas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA. - Que se vote, señor 

Presidente. 
El señar MELENDEZ.- Pido la palabra, se· 

ñor Pr'esidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 

deseo manifestar, en nombre del Movimi-ento 
Nacional Indeper.diente, que vamos a dar 
nuestros votos favorables a este proyecto, por­
que consideramos, desde luego, que en esta 
forma comenzamos a hacer justicia a los ex 
funcionarios del gremio bar.cario. Creemos 
que el régimen de previsión de la Caja Ban­
caria de Pensiones debe sufrir diversas refor­
mas y aún extender su acción y sus benefi­
cios a los ex funcionarios, en lo que se refie­
re, por ejemplo, al otorgamiento de la asig­
nación familiar, que hoy se les niega tan in­
justamente. 

De tal manera que, como ya vamos a dar 
este paso, que es de estricta justicia para es­
tos ex servtdores ,bancarios, los Diputados del 
Movimi:ento Nacional Independiente vamos a 
otorgar nuestros votos favorables a' este pro­
yecto de ley. Declaramos, al mismo tiempo, 
que es nuestro deseo que se pr'esente, cuanto 
antes ,el proyecto de ley que les otorque tam­
blén el beneficio de la asignación familiar tan 
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anheiada por el personal bancario de todo el 
país. . . 

El Iseñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el tiempo destinado 
a la Tabla de Fácil Despacho. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
ALA VEZ. 

Un señor DIPUTADO.- Se había prorro­
gado la hora, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- .Señores Diputados, el. tiempo des­
tinado a la Tabla de Fácil Despacho debía 
terminar faltando cinco minutos para las die­
cisiete horas; pero en virtud de la interven­
ción del Honorable señor Bart, se prorrogó en 
cinco minutos. 

El señor BARRA. - Que se prorrogue por 
cinco minutos más.' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para prorrogar la. hora de la Tabla de Fácil 
Despacho ... 

No hb.y acuerdo. 
El señor SCHA ULSOHN . - Para que se vo­

te el proyecto solamente, señor Presidente. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Para eso 

hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN.- Y para que 

se trate; el que figura en tercer lugar, 'que es 
sumamente sencillo. 

El señor CORREA LETELI,ER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para prorrogar el tiempo de la Tabla de Fá­
cil Despacho para votar el proyecto de ley 
que se estaba discutiendo y destinar, luego 
diez minutos para tratar el proyecto que fi­
gura, a continuación. en la Tabla. 

Acordado. . 
Cerrado el debate. 
Si le parece a -la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7 .-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE VIÑA DEL MAR PARA TRANSFERIR, 
GRATUITAMENTE, UN TERRENO DES­
TINADO A UNA ESCUELA PUBLICA, A 
LA PARROQUIA DEL SANTO CRISTO, 
DE LA POBLACION MIRAFLORES AL­
TO DE ESA CIUDAD 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde ocuparse del proyecto 
que ~utoriza a la Municipalidad de Viña del 
Mar para donar a h Parroquia del Santo Cris­
to. de la POblación Miraflores Alto de dicha 
ciudad, un terreno destinado a una Escuela 
Pública. 

El proyecto está impr-eso en el Boletín nú­
mero 7.838. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Rivera Bustos. 

En discusión general el proyecto. 

El señor RIVE-RA (don Guillermo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra ,Su Señoría. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- La Co­
misión de Gobierno Interior, por la unanimi­
dad de sus miembros, aprobó una moción, de 
que es autor el Honorable señor Romaní Va­
lenzuela, por la cual se legaliza un acuerdo 
de la Ilustre Municipaildad de Viña del Mar, 
de fecha 12 de agosto de 1953 que autoriza la 
donación de un terreno de su propiedad a la 
Parroquia del Santo Cristo de la POblación 
Miraflores Alto de esa ciudad. Se trata de un 
pequeño sitio, de un total de 181 metros cua­
drados, que deberá destinarse 'a la amplia­
ción de una Escuela Pública gratuita, que 
funciona bajo el allspicio de esa Parroquia, en 
un populoso barrio obrero de la comuna. 

La Ilustre Municipalidad de Viña del Mar, 
como digo, en un acuerdo tomado el 14 de 
agosto de 1953, adoptó ,esta resolución, por la 
unanimidad de sus miembros, en vista de la 
obra benéfica que efectúa esta Iglesia en esa 
población obrera, educando a gran número. 
de niños que no ti,enen cómo concurrir a al­
guna escueIa en e,l plan de la ciudad. 
. Se trata de un sitio que no se presta para 

la construcción de habitaciones, sino sola­
mente para la ampliación de una sala de cla­
ses de la escuela -colindante y la habilitación 
de un pequeño patio anexo. 

En nombre de la ComiSión de Gobierno In­
terior y en beneficio del tiempo, solicito la 
aprobación de este proyecto de ley por la Ho­
norable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El s-eñor .ROMANI.- Pido la palabra, señor 

Presiden te. 
El señor CORREA LETELIE'R (Vicepresi­

dente).- Tierie la palabra el Honorable se­
ñor Romaní. 

El· señor ROMANI.- Señor Presidente, como 
autor del proyecto de ley que se discute en 
estos momentos, vaya decir dos palabras, pa­
ra explicar a la Honorable Cámara los ánte­
cedentes que tuve para presentarlo y para pe­
dir, además, su aproba'Ción. 

En Viñ'a del Mar existe una población obre­
ra, la que se encontraba abandonada hasta 
que llegaron allí los Padres Benedictinos, que 
hoy tienen a su cargo la :RRrroquia de ese sec­
tor. 

Estos Padres han desarrollado allí una -efec­
tiva labor social y educacional. Han COThS­
truído un salón para los obreros y una poli­
clínica. Ultimamente han estado construyen­
do una escuela para impartir ,enseñanza gra­
tuita a los hijos de los obreros de ese barrio. 
La Muni-cipalidad de Viña del Mar, recono­
ciendo la labor de estos sacerdotes, acordó 
donarles un sitio, de no más de 180 metros 
cuadrados de superficie, que colinda con la 
propiedad parroquial. A fin de legalizar esta 
donación, he presentado -este proyecto de ley, 
que creo que contará con la aprObación de to- • 
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dos los señores Diputados, por tratarse de una 
obra de beneficio para, los obreros. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vi'cepresi­
dente) .- Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, en la 
exposición de motivos de este proyecto y en 
las declaraciones que han hecho los Honora­
bles colegas que me han precedido en el uso 
de la palabra. se establece que' este terrenoJ 
se destinará a la 8.mpliación del local de una 
escuela de carácter gratuito. 

Desgraciadamente, en el texto de este pro­
yecto, no se establece ninguna obligación en 
este sentido. . 

Pero como una demostración de nuestra to­
lerancia hacia todo lo que vaya en favor de 
la educación del elemento obrero, votaremos 
favorablemente este proyecto, dejando esta­
blecido, para la historia fidedigna de la ley, 
que estos terrenos, donados por ja Ilustr,e Mu­
nicipalidad de Viña del Mar, estarán destina­
dos a la habilitación de una escuela gratuita, 
sea di urna o nocturna. 

Mis Honorables colegas han manifestado 
que esta Parroquia está ubicada en un seo-, 
tor obrero. Por lo tanto, es posible que los hi­
jos de los trabajadores puedan asistir a cla­
ses en el día, en tanto que los obreros adultos 
lo podrán hacer, seguramente, en la noche. 

Considero que no sólo las personas que pro­
fesan la fe cristiana están en condiciones de 
hacer clases, y espero que el encargado de 
esta Parroquia, dentro de este mismo sentido 
de la tolerancia, permitirá también desempe­
ñarse como pro,fesores a otros ciudadanos de 
buena voluntad que quieran enseñar de no­
che a los obreros que vivan en los alrededo­
res de este 'sector. 

En el entendido que así se procederá, vota­
remos favorablemente este proyecto originado 
en una moción del Honorable señor Romaní. 

El señor MINCHEL.- Pido la palabra, se­
ñor Presidenttl). 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MINCHEL.- Señor presidente, de­
seo que el Honora,ble Diputado Informante dé 
a conocer si la Ilu,¡;tre Municipalidad de Vi­
ña del Mar está de acuerdo con la transferen­
cia de este terrenp. 

El señor RIVERA (don Guillermo). - Sí, 
Honorable Diputada. Con fecha 12 de agosto 
de 1953, la Ilustre Municipalidad de Viña del 
Mar tomó este acuerdo. 

Aprovechando que estoy 'con la palabra, 
quiero tener el agrado de expresarle al Ho­
norable señor Barra, en relación con las ob­
servaciones que formulaba Su Señoría, que en 
esta Parroquia, fuera del curso diurno, para. 
niños, está funcionando, actualmente, otro 
nocturno para obreros. 

Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Practicada la votación en forma económica. 

dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 
47 votos . 

. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Aprobado en g,eneral el proyecto . 

Se va a dar lectura a una indicación ne-
gada a-la Mesa. " 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del señor Aqueveque. para reempla­
zar, en el artículo único del proyecto, la frase: 
"gratuita e irrevocablemente" por "gratuita­
mente"; y agregar, como inciso final, el,si­
guiente: "Los terrenos sólo podrán ser desti­
nados a un e~tablecimiento de educación pú-
blica gratuita". .' 

El señor IZQUIERDO.- Es inoficiosa la in­
dicación, señor Presidente. 

El señor CORREA . LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación el artlÍculo con la in­
dicación. 

El señor LASCAR.- Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor CORREA L,ETELIER (Vicepresi­
dente) .- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para conceder la palabra al Honorable 
señor Láscar. 

No hay acuerdo. 
En votación el artículo con la indicación 

del HDrLOrable señor Aqueveque. 
Si se rechaza el artículo con la indicación, 

se votará el artículo en la forma propuesta 
por la Comisión. 

Practicada la votación en forma económica, 
dio el siguiente resultado: por la a.firmativa, 
30 votos; por la negathra; 27 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo con la indi­
cación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

S.-ESTABLECIMIENTO DÉ UNA PLANTA 
PARA EL PERSONAL DE PORTAEQUI­
PAJES DE LA EMPRESA DE LOS FE­
RROCARRILES DEL ESTADO .. - ENVIO 
A LA COMISION DE GOBIERNO INTE­
RIOR DEL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor CORREA LETELIElR (Vicepresi­
dente).- El Honorable señor Barra ha soli­
citado el acuerdo de la Sala para enviar a la 
Honorable Comisión de Gobi,erno Interior 
una moción de los Honorables señores Ma­
galhaes y Rodríguez Arenas que establece la 
planta para el personal de portaequipajes de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
con el fin de que esta Honorable Comisión la 
tenga pres·ente en el momento 'que lo estime 
oportuno. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿En qué 
parte está, señor Pr,esidente? 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Está en la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, y se pide su envío a la Ho­
norable Comisión de Gobierno Interi'Or. 

Si le par'ece a la Honorable Cámara, se 
acordará el envío de esta moción a la Comi­
sión mencionada. 

Acordado. 

9.-APROBACION DEL CONVENIO SUSCRI­
TO ENTRE CHILE y LA ORGANIZA­
CION DE LOS ESTADOS AMERICANOS, _. 
DENOMINADO "ENTENDIMIENTO SO­
BRE EL ESTABLECIMIENTO DE UNO O 
MAS CENTROS DE COOPERACION 
TECNICA" 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente) .- Entrando al Orden del Día, corres­
ponde ocuparse del Mensaje c¡ue aprueba el 
Convenio suserito entre Chile y la Organiza­
ción de los Estados -Americanos, denominado 
"Entend.imiento sobre el establecimiento de 
uno O más Centros de Cooperación Técnica". 

El proyecto de acuerdo correspondiente es­
tá impreso en el Boletín N. o 7.842. 

Diputado Informante de la Comisión de Re­
laciones Exteriores es el Honorable señor Vi­
ves y el Honorable señor Larraín Vial lo es de 
la de Hacienda. ' 

El señor GOY'COOLEA (Secretario).- Dice 
el proyecto de a-cuerdo: ' 

"Artículo único. - Apruébase el Conve-nio 
entre el Gobierno de la República de Chile 
y la Organización de los Estados Americanos 
denominado "Entendimiento sobre el estable: 
cimiento de uno o más Centros de Coopera­
ción Técnica", celebrado por cambio de no­
tas fechadas el 25 de abril y 1. o de mayo de 
1952 y el 14 de septiembre y 21 de septiembre 
de 1953, suscritas por el Embajador de Chile 
en los EstGtdos Unidos y el Secretario Gene­
ral de la Organización de los Estad'Os Ame­
ricanos" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-­
dente) .- En discusión el proyecto de acuerd(). 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­
brGt, señor Presiden te. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentef.- Tiene la palabra -el Honorable se­
ñor Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden­
te, en la sesión de esta mañana, la Comisión 
de Hacienda aprobó el proyecto de acuerdo 
que en este momento se somete a la conside­
ración de la Honorable Cámara. 

Este proyecto tiene por objeto aprobar el 
Convenio entre el Gobierno de Chile y la Or­
ganización de los Estados Amerieanos, deno­

.minado "Entendimiento sobre el estableci-
miento de uno o más Centros de Cooperación 
Técnica" . 

La finalidad de este Convenio· es proporcio­
nar los beneficios del programa de coopera­
.ción técnica, permitiendo, en consecúencia, la 

entrada. a nuestro país, de algunos técnicos, 
l'Os que vendrán a capacitar e instruir a los 
estudiantes y profesionales en las distintas 
actividades. Se persigue el establecimiento en 
Chile de Centros de Entrenamiento; cuyo ob­
jetivo fundamental, como ya lo dije, es ca­
pacitar a los estudiantes y profesionales ch.i­
lenas y también a algunos becad'Os extranje­
ros 'que vienen a Chile. 

Esta organización es verdaderamente útil 
para nuestro país. Es así como ya ha sido 
instiüado y está actualmente trabajando el 
"Centro Interamericano de Enseñanza de Es­
tadística Económica y Financiera", el que ha 
dado muy buenos resultados, permitiéndo que 
elementos chilenos hayan adquirido conoci­
mientos que són de vital importancia para el 
desa'rrollo económico futuro de nuestro país. 
Se ha instalado también un "Seminario del In­
greso Nacional" y un "Centro Interamerica­
no de Entrenamiento para dirigentes delMo­
vimi,ento Cooperativo". 

Comprenderá la Honorable Cámara que 
h¡¡v verdadero interés nacional en otorgar fa­
cilidades para que organLsmos de esta especie 
se instalen en nuestro país~ . 

-El Comité Coordinad'Or de Asistencia Téc­
nica tomó a Su 'cargo la obligación de pa,gar 
los gastos del personal de este organismo, co­
mo asimismo los de todos los estudiantes ex­
tranjeros que concurran a él. Chile, en cam­
bio, permite ciertos beneficios a estos técni­
cos, beneficios que son los que, fundamental­
mente, estudió la Comisión de Hacienda en la 
sesi6n que ce}.ebró en la mañana de hoy, y 
tienen relación con lo establecido en los ar­
tículos 7. o Y 9. o del Convenio. 

En el artículo 7. o, se expresa que el Gobier­
no de ChHe concederá al personal y a los téc­
nicos destinados a los Centros, los mismos 
beneficios e inmunidades a que tengan derecho 
los ¡funcionarios de otros organismos interna­
cionales, en servicio oficial, inclusive la exen'­
ción de derechos aduaneros para la introduc­
ción de sus efectos personales. 

El artículo noveno establece el compromiso 
de nuest.ro Gobierno para eximir de todo im­
puesto, derecho o gravamen a los materiales y 
equipos proporcionados por la Entidad Co­
laboradora o utilizados por ella para el fun­
cionamiento del Centro, de conformidad con 
el Acuerdo de Cooperación. 

Este Convenio ha sido ya puesto en aplica­
ción en forma administrativa y han surgido 
ciertas dificultades . de interpretación. Con 
este objeto, señor Presidente, ha habido un 
cambio de cartas entre el Embajador chileno, 
señor Anibal Jara, y el señor Alberto Lleras 
Camargo, Secretario General de la Organiza­
ción de Estados Americanos. 

Se han producido, así, ciertas dificultades 
en la aplicación de la cláusula 7. a en rela­
ción con lo que se entiende por liberación de 
derechos aduaneros para la entrada de "efec­
tos personales" de estos técnicos. 
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La Superintendencia de Aduanas ha res­
tringido el alcance de la frase "efeGtos per­
sonales", entendiendo que sólo 'comprende 
aquéllas de uso directo e inmediato del fun­
cionario implicado y que, en ningún caso, los 
muebles de la familia 'O los enseres de la ca­
sa del funcionario. 

En la carta enviada por la Organización de 
los Estados Americanos, documento que tie­
ne fecha 14 de septiembre de 1953, se pide 
una interpretación más amplia del concepto 
"efectos personales". 

El Embajador de Chile, señor Aníbal Jara, 
dice en su contestación de fecha 21 del mis­
mo mes, que la liberación abarca la importa­
ción de los muebles, objetos de menaje, efec­
tos famiiiares y de uso personal e incluso un 
automóvil, todo en el momento de asumir ini­
cialmente el cargo en Chile. En cuanto a la 
transferencia de cada automóvil, se regirá se .. 
gún las normas general¡;s establecidas para 
el Cuerpo Diplomático residente. 

Por estas consideraciones, la Comisión de 
Hacienda acordó recomendar a la Honorabw 
Cámara el artículo único del proyecto de 
acuerdo, en la parte que se relaciona 'con la 
aprobación ·explícita del Convenio entre el 
Gobierno de la República de Chile y la Orga­
nización de Estados Americanos. Pero, tam­
bién acordó rechazar la otra parte, por la 
cual se pretende llprobar las dos cartas que 
extienden el alcance de la expresión "efectos 
personales" . 

La Comisión de Hacienda estimó inconve­
niente e injusta una interpretación tan am­
plia de la frase "efectos personales" y creyó 
que se prestaba para muchos abusos. Optó 
por rechazar la referencia del artículo úni­
co a las Cartas de fecha 14 de septiembre y 
21 de septiembre de 1953, que recientemente 
he explicado. 

Termino, solicitando a la Honorable Cáma­
ra que se sirva prestar su aprObación a este 
proyecto de acuérdo, pero rechazando la re­
ferencia que se hace a las dos cartas mencio­
nadas. 

El señor MONTANE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MONTANE.- Creo ·que surgen al­
gunas dudas de las explicaciOnes que nos ha 
dado el Honora:ble señor Larraín ·en cuanto a 
que este Convenio debe aprobarse en una de 
sus partes y rechazarse en otra. Me parece 
que la Honorable Cámara no puede modificar­
lo sino que debe simplemente aprobarlo o re­
chazarlo. Este pronunciamiento incluye la 
parte que dice "ceIebrad'O por cambio de notas 
fechadas el 25 de abril y el 1. o de mayo de 
1952, y el 14 de septiembre y el 21 de septiem­
bre de 1953, suscritas por ·el Embajador de 
Chile en los Estados Unidos y el Secretario 
General de la organización de los Estados 
Americanos" . 

En consecuencia, la duda que tengo es és­
ta: según mi parecer, todo el Convenio está 
contenido en estas cuatro notas que se citan 
en el proyecto de acuerdo, y por lo tanto, no 
se podría alterar su texto. 

Agradecería al señor Diputado Informante 
que nos diera una explicación. 

El señor LARRAIN VIAL. - ¿Me permite, 
Honorable Diputado'? 

El señor MONTANE.- Con todo agrado. 
El señor LARRAIN VIAL. - La Comisión 

de Hacienda sabía muy bien ·que la atribución 
del Congreso Nacional se limita a aprobar 'o 
!'echazar todo el Convenio, pero estimó que su 
texto se contiene en las dos primeras cartas. 
Llegó a esta conclusión después de comprobar 
que el Convenio ha tenido aplicación desde 31 
l. o de mayo de 1952, en cambio, las dos car­
tas cuya exclusión la 'Comisión de Hacienda 
propone, tienen fecha 14 de septiembre y 21 
de septiembre de 1953, es decir, un año y me­
dio después de la vigencia del Convenio. 

De ahí que la Comisión de Hacienda creye­
ra que el Convenio se encontraba dentro de 
las dos primeras cartas, la del 25 de abril y 
la del l. o de mayo de 1952. 

En realidad, las otras dos cartas, que la 
Comisión' de Hacienda propone rechazar, no 
forman parte del Convenio, sino que consti­
tuyen una interprétación de sus disgosiciones. 

El señor MONTANE.- Vaya con1ftnuar, se­
hor Presidente. 

La redacción dada al proyecto de acuerdo 
no expresa, sin embargo, lo que acaba de ma­
nifestar el Honorable señ'Or Larraín. Dice: 

"Apruébase el Convenio entre el Gobierno 
de la República de ChiÍe y la Organización 
de los Estados Americanos, denominado: "En­
tendimiento sobre el Establecimiento de uno o 
más Centros de Cooperación Técnica", cele­
brado por cambio de notas fechadas el 25 de 
abril y 1. o de mayo de 1952, y el 14 de sep­
tiembre y el 21 de septtembre de 1953 ... ", et-
cétera. ' 

O sea, son cuatro notas que vienen aquí co­
mo un sólo todo. En consecuencia, nO está 
claro que el Convenio sólo se rEfiere a las 
cartas del 25 de abril y del 1. o de mayo de 
1952, y ,que sean una cosa distinta las cartas' 
del 14 de septiembre y del 21 de septiembre 
de 1953. 

Por otra parte, me extraña que el Conve­
nio haya entrado en vigencia con las dos 
primeras cartas, en circunstancia que no ha 
sido aprobado todavía por la HonorabIe Cá-
mara. ' 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

Sólo deseo hacer ver a ¡SU Señoría que, si 
lee el texto de las dos cartas que la Honora­
ble Comisión de Hacienda recomienda re­
chazar, verá que lo sostenido por mí es la 
exacta verdad. La primera de las cartas ... 
• El señor MONTANE.- Si me permite, Su 
Señoría ... nebo decirle que no he dudado de 
lo manifestado por Su Señoría, en cuanto al 
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sentido de verdad que haya en sus palabras. 
El señor LARRAIN VIAL.- Me interpretó 

mal Su Señoría. 
La primera de estas cartas dice: 
"Señor Embajador: Deseo informarle que 

en la aplicación del "Entendimiento entre el 
Gobierno de Chile y la Organización de los 
E.stados Americanos sobre el Establecimiento 
de uno o más centros de Cooperación Técni­
ca de la Organización de los Estados Ameri­
canos", puesto en vigencia el 1.0 de mayo de 
1952, han surgido algunas dificultades en la 
interpretación de la cláusula 7 de dicho En­
tendimiento" . 

Se desprende, en consecuencia, que el Con­
venio estaba contenido en las dos primeras 
notas y que estas dos últimas sencillamente 
han pretendido interpretar el Convenio. Es 
una cosa perfectamente discutible. 

La Comisión de Hacienda ha estimado que 
la interpretación de estas dos últimos car­
tas es inconveniente para nuestro país al pre­
tender extender las inmunidades de funcio­
narios en servicio oficial a inulunidades di­
plomáticas. Por eso, propone su rechazo, en 
el sentido de que no va a significar, en nin­
gún momento, destruir aquel principio de que 
los Convenios sólo pueden aprobarse o recha­
zarSe y no modificarse. 

En realidad, no estaríamos modificando el 
Convenio, sino que estaríamos rechazando una 
interpretación yeso se prueba con el mismo 
tenor de la carta enviada a nuestro Embaja­
dor con fecha 14 del presente. 

Muchas gracias. 
El señor MONTANE.- Voy a conceder una 

interrupción al Honorable señor Correa La­
rraín. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Las dificul­
tades surgidas en la interpretación de las 
cartas pueden estudiarse, leyendo las cláusu­
las 7.a y 9.a, que dicen: 

7). El Gobierno de Chile concederá,al per­
sonal y a los técnicos destinados a los Cen­
tros, los mismos privilegios e inmunidades a 
que tengan derecho los funcionarios de otros 
organismos internacionales,en servicio oficial, 
inclusive la exención de derechos aduaneros 
para la introducción de sus efectos persona­
les. 

9). El Gobierno de Chile s'e compromete a 
eximir de todo impuesto, derecho o grava­
men a los materiales y equipos proporciona­
dos por la Entidad Colaboradora o utilizados 
por ella para el funcionamiento del Centro, 
de conformidad con el acuerdo de coopera­
ción. 

La dificultad, señor Presidente, se produjo 
en cuanto a que la cláusula 7. a habla de la 
liberación de derechos de aduana para los 
efectos personales. 

Como muy bi,en lo manifestaba el Honora­
ble colega señor Larraín, la Superintenden-

cia de Aduanas limitó el concepto de "efec­
tos personales" a los de los funcionarios, ex­
chwendo los de la familia y mpbiliario de 
casa". La particuIaridad de la nota de 21 de 
septiembre de 1951 consiste en que concede 
una nueva franquicia,que no figuraba en las 
primeras notas:' ,equiparar a estos funciona-O 
rios, en cuanto á la internación de automó­
viles, con el Cuerpo Diplomático. De acuer­
do con la cláusula séptima del Convenio, va­
le decir, de las dos primeras cartas, los fun­
cionarios, cuya situación estamos discutiendo, 
gozaban de los mismos privilegios que fun­
p.ionarios de organismos internacionales; pues 
bien, mediante la carta de fecha 21 de sep­
tiembre de 1953, o sea, los dos últimos cam­
bios de not'a que se pretende aprobar en es­
te proyecto de Rcuerdo, gozarán, también, de 
la franquicia de internar no sólo libre de 
derechos de aduana los automóviles, sino 
también de poder venderlos, después de dos 
años de uso en el país, sin tener que cance­
lar los derechos de aduana, como tendrían 
que hacerlo si tales dos últimas cartas fueran 
excluídas. Es decir, se da la misma franqui­
cia que al Cuerp'o Diplomático. 

Por lo tanto, si aprobamos las dos primeras 
notas, aprobamos el Convenio; y luego, basta-

'ría que el Ejecutivo enviara un proyecto de 
acuerdo aclaratorio acerca de lo que se en­
tiende por "efectos personales", porque evi­
dentementp. la interpretación que ha dado la 
Superintendencia de Aduanas es absurda 
cuando sos'tiene que exclusivamente son los 
efectos del funcionario, es decir, prácticamen­
te la ropa que lleva puesta. No hay duda, de 
que esta interpretación restrictiva es incon­
veniente y absurda. Vuelvo a explicar que, sI 
se .aprueba el proyecto de acuerdo con la eli­
minación que propone la Comisión de Hacien­
da, va a regir siempre lo establecido en la 
cláusula 7. a, es decir 'que quedan liberados 
todos los efectos personales; y,en tal caso, 
lo que el Ejecutivo deberá hacer es, sin nece­
sidad de incluir las dos últimas cartas, dar 
una interpretación correcta y justa al tér­
mino "efectos personales". 

Por estas razones, creo que ei Honorable DI­
putado Informante de la Comisión de Hacien­
da ,está en lo cierto cuando expresa que, al 
rechazarse las dos últimas notas, no se va­
ría ni se rechaza el Convenio; y meramente 
hay que recüficar una interpretación errada 
de una de sus cláusulas, la 7. a, en cuanto a 
determinar el alcance de la frase "efectos 
p-ersonales" . 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor CORREA LETElLIER (Vicepresi­

dente).- Puede continuar el Honorable se, 
ñor Montané. 

El señor MONTANE. - Señor Presidente, 
por las palabras que acabo de oír, me con­
venzo más de que el proyecto de acuerdo ten­
dría que venir no como una proposición para 
suprimir las notas del 14 de septiembre y 21 
de septiembre de 1953, sino lisa y llanamente 

, 
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como modificación del artículo, suprimiendo 
la frase final, llegando solamente hasta las 
palabras: " ... y 1. o de mayo de 1952". 

Esto habría bastado para que nosotros dié­
ramos nuestros votos, ya que no me explico 
esta nueva modalidad adoptada en este ca-

.... .so, según la cual, para proponer que se su­
priman estas palabras finales dentro del ar­
tículo, se recurre a un proyecto de acuerdu 
como el que envía la Comisión de Hacienda. 

El senor CORREA LARRAIN.- Por estas 
mismas razones, la Comisión de Hacienda 
aprobó este proyecto de acuerdo hasta la fra­
se: " ... y 1.0 de mayo de 1!t52", es decir, ne­
'gó su aprobación a las dos últimas notas que, 
a mi juicio, interpretan, en forma exagera­
da, lo que significa "efectos personaJes", 
puesto que la nota agregada, firmada por don 
Aníbal JaTa, Embajador de Chile en Estados 
Unidos, establece que "para los efectos de la 
transferencia de cada automóvil, ésta se re­
girá según las normas generales establecidas 
-para el Cuerpo Diplomático residente". Esto 
es diferente de las primeras notas. En efecto, 
1a Cláusula Séptima, qué permanecerá aun 
euando se acepte el proyecto de acuerdo sólo 
hasta la frase " ... y elLo de mayo de 1952", 
dice: "El Gobierno de Chile concederá al per­
sonal y a los técnicos destinados a, los Cen­
tros, los mismos privilegios e inmunidades a 
'Que tengan derecho los funcionarios de otros 
organismos internacionales, en servicio ofi­
,cial, inclusive la exención de derechos adua­
neros para la introducción de sus ,efectos per­
sonales". 

Por lo tanto, vuelvú a afirmar que, si se 
aprueba el proyecto de acuerdo tal como lo 
propone el informe de la Comisión de Hacien­
da, bastará una orden verbal o escrita del 
Ministro a la Superintendencia de Aduanas, 
en laque deje .establecido qué significa la 
expresión "efectos personales", porque es ab­
surda la interpr¡;tación que le ha dado la Su­
perintendencia de Aduanas. Con ello ha crea­
do un problema que, en el fondo, no lo es. En 
oambio, si aprobamos las dos últimas notas, 
introduciremos una novedad que no estaba 
ene1 Convenio. 

Por estas razones, el aceptar el informe de 
la Comisión de Hacienda, aprobaremos el 
Convenio y, en conformidad con la Cláusula 
7.a, se concederán a este personal los mismos 
privilegios e inmunidades a que tienen dere­
cho los funcionarios de otros organismos in­
ternacionales, sin necesidad de aprobar las 
dos últimas notas. 

El señor O')RgEA LETELIER. (Vicepresi­
uente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Montané. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente, me 
parece perfectamente justa y lógica ,la pasi­
dón planteada por el Honorable Diputado. Yo 
sólo difiero de ella en una cuestión de forma. -

Me refiero a la manera cómo la Comisión 
.de Hacienda Ihaenviado _ este proyecto de 

acuerdo, porque estimo que no debió haber 
mandado esta otra parte, sino, lisa y llana­
mente, haberla suprimido, proponiendo a la 
Honor,ab1e Cámara el artículo único con ex­
clusión de la frase" ... y el de 14 de septiem­
bre y 21 de septiembre de 1953, suscritas por 
el Embajador de Chile en los Estados Unidos 
yel Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos". 

Por lo demás, señor Presidente, como se 
trata nada más que de una situación de ca­
rácter formal, no veo la utilidad de que si­
gamos discutiendo este problema mayormen­
te, desde el momento en que ya está aclara­
do por el Honorable Diputado Informante. 
Creo que debemos votar el proyecto sin la 
frase señalada 'que comprende las cartas cam~ 
biadas entre el Embajador de Chile ~n los Es­
tados Unidos y el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

El señor LARRAIN VIAL. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIElR (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Sellaría. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor Presi­
dente, las últimas palabras del Honorable Di­
putado confirman el informe de la Comisión 
de Hae,enda. Lo único que hizo b. Comisión 
fue suprimir las palabras finale~ del artículo 
único, aprobando toda la primera parte. De 
consiguiente, está de acuerdo lo que ha acep­
ta.do la Comisión de Hacienda COil lasexpre­
siones del señor Diputado. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). _ 
Pido La palabra. 

El señor CORREA LETELIER !Vicepresi­
uente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Va1dés Larraín; a continuación, el Hono­
rable señor Galleguillos, don Víctor. 

El señor VAliDES LARRAIN.- Señal' Pre­
sidente, encuentro muy plausible la iniciativa 
de la Comisión de Haciend'a de velar por la 
estrictez en cuanto a los privilegios y benf!­
ficios que se están otorgando a todos los or­
ganismos internacionales en el pais, peto, ~ 
mi modo de ver, la forma propuesta hara 
inoperante este deseo, pues ella no tacha, m 
pOdía hacerlo, la cláusula séptima del Conve­
nio, que establece, en forma precisa y cl:¡ua, 
que "el Gobierno de Chile concederá al per­
sonal y a los técnicos destinados a los Cen­
tros, los mismos privilegios e inmunidades a 
que tengan dereDho los funcionarios de otros 
organismos internacionales, en· servicIo on-­
cial, inclusive la exención de derechos adu",·· 
neros para la introducción de sus efectos per­
sonales". 

Todos sabem03 que los miembros de todo~ 
los otros organismos que existen en el paÍS. 
los de la CEPAL o de la FAO, gOZian de todo~ 
los privilegios a que se 'refiere la nota del 21 
de septiembre de 1953, incluso, el de internar 
automóviles y otros artículos. Por 'consigulen~ 
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te, si se ha e5tablecidoque los funcionarios 
de estos nuevos organismos gozarán de todo:; 
los privilegios que tienen los de otras orga­
nizaciones internacionales, está perfectamell~ 
te claro que también disfrutarán de esta" 
ventajas, incluso, la de importar automóvi·· 
les, punto que es, en realidad, el que mereCE' 
mayor discusión, según parece. 

Por consiguiente, aunque yo estoy de acuer· 
do con el criterio sustentado por la Comisión 
de Hacienda, la verdad es que nos encontra­
mos con que la l'eaJidad de las cosas es otra. 
Como miembro de la Comisión de RelacioneSl 
Exteriores, debo declarar que nos hallamos 
en la imposibilidad de modificar el texto del 
Convenio. Aquí solamente nos correspondí' 
aprobarlo o rechazarlo. Aunque nosotros hu­
biéramos deseado la modificación de alguna 
de sus cláusulas, especialmente de la 7. a, no 
estamos en condiciones de hacerlo, salvo 'tlue 
rechacemos todo el Convenio. Y esto me pa­
rece a mí que no es conveniente para los in­
tereses del país, ya que todos sabemos que 
estos organismos prestan importantes servf­
dos en uno u otro aspecto. 

Por lo tanto, aunque votaré favorablemen­
te el informe de la Comisión de Hacienda. 
creo que, en la práctica van a ser totalmen­
te inoperantes las buenas y sanas intencio~ 
nes que ha tenido, <al pedir la aprObación de 
este Convenio ,en la forma en que lo ha he­
cho. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
GaUeguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Señor Presidente,en la discusión de este pro­
yecto de acuerdo,creo 'que es necesario dejar 
constancia de que la Cámara se enfrenta a 
la aprobación 'o rechazo de un Convenio que 
no ha conocido anteriormente. En ,esto estoy 
totalmente de acuerdo ,con mi Honorable co­
lega señor Montané. En efecto, se firmó este 
Convenio, sin que hubiere sido conocido por 
la Honorable Cámara. Por este motivo, creo 
que no -se debe legislar sobre esta materia. 

En segundo lugar, hay que considerar el 
enorme perjuicio que acarreará el otorgar 
inmunidad diplomática a los que vendrán a 
nuestro país, sin saber 'quiénes son los que 
llegarán. Tenemos conocimiento, señor Pre­
sidente, de que, valiéndose de este medio, han 
entrado en el país muchas personas que no 
vienen, muchas veces, con el fin determinado 
en los Convenios, sino que se aprovechan de 
la inmunidad diplomática, para realizar una 
serie de otros trabajos que resultan perjudi­

,ciales para la marcha democrática del país ... 
El señor V ALDES LARRAIN. - ¿ Cuáles son 

esos trabajos o personas? 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Permítame terminar mis observaciones, Ho­
norable colega. 

Tenemos conocimiento el 3 que la Organiz3.­
ción d" E.stados Americanos (O.E.A. I está 
controlada y manejad::c p::;r el Der)C~ tu:nento 
de Estado nort2americano. Ssa erl tillad es la 
mism<', que p3.rtjcipó En los sucesos· de Gua,­
temala, y esto lo sabe no sólo la .::,piYtión pú­
blica nacional, sino que el mune::J entero. 

El señor ROSENDE.- ¡,Dónde ha obtenido 
esa información, Honorable Diputado'> 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Rosende, ruego a 
Su Señoría se sirva no in'~.errumpir. 

El señor ROSENDE. - Solicito una int2-
rrupción, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor GaUegui1los, don 
Víctor, el Honorable señor Rosende solkita 
una interrupción. ¿La concede Su Señoría? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Señor Presidente, el Honorable señ~:>r Rosen­
de podrá usar de la palabra al término de mis 
Gbservaciones. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
El Honorable Diputado Informante de la Co­
misión de Hacienda, señor L,arraín Vial, ha 
manifestado que este Convenio ha sido bene­
ficioso para el país, y ha sostenido, para fun­
damentar su afirmación,que así ha quedado 
demostrado al llevarse a la práctica en los 
aspectos económico y financiero. 

Sin embargo, la llamada Ley de Reforma 
Tributaria, 'que acaba de despachar el Par­
lamento, es la mejor prueba de que no pue­
den ser ,beneficiosos para el país Convenios 

, de esta el ase, ni la traída a Chile de estos se­
ñores, para que vengan a darnos normas fi­
nancieras o económicas. 

¿No sabemos que esta ley lesiona especial­
mente a las clases modestas del país, pues se­
rán los consumidores los que tendrá que pa­
gar éstos mayores tributos establecidos, para 
proporcionarle al Fisco los recursos que ne­
cesita? 

Sin embargo, estos técnicos extranj eros que 
vienen a -dictarnos normas de carácter econó­
mico jamás han aconsejado que se toquen los 
grandes intereses de las empresas imperialis­
tas que existen en nuestro país, como son las 
del cobre, del salitre y otras. Por este moti­
vo, creo que no son útiles al país los servicios 
que nos prestan ,estos señores que vienen a 
Chile, de acuerdo con estos Convenios. 

Además, señor Presidente, no puedo dejar 
de señalar lo que está significando la apli­
cación del Punto 4.0 en relación con nuestra 
agricultura. Por este medio, el imperialismo 
extranjero está penetrando también en nues­
tra agricultura, lo que no había conseguido 
hasta ahora. Esto está sucediendo actual­
mente en las provincias de Maule y Ñuble. 

El señ,or VIAL (don Francisco).- ¿Y los 
tractores que se han podido adquirir? 
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-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA J:,ETELIER (Vicepresi­
dente) .- Honorable señor Vial, don Francis­
co, ruego a Su Señoría se sirva guardar si­
lencio. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Señor Presidente, nuestro país puede adquirir 
tractores con diferentes r,ecursos de que pue­
de disponer; incluso, cün solo abrir relaciones 
comerciales con cualquier país que quiera 
comprar nuestro cobre o salitre, al mejor pre­
cio. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Con Rusta! 
El seüor GALLEGUILLOS (don Víctor). -

Si se fijase una política patriótica frente al 
cobre, pOdríamos comprar no una docena, si­
no cientos y cientos de tractores, y también 
traer otras cosas que Chile necesita ... 

El seüor CORREA LARRAIN.- Podríamos 
traer "vodka". 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
En lugar de ametralladoras y buques de gue­
rra, pOdríamos traer barcos de cabotaj e. Las 
provincias del norte y las australes reclaman, 
en estos momentos, más barcos de cabotaje, 
porque muchas veces no tienen alimentos por 
falta de transportes. Esa sería una política 
patriótica y de beneficio nacional. 

Pero, señor Presidente, no creo que sea de 
beneficio dar garantías e inmunidades diplo­
máticas a ciertos señores que, según se h!l. 
visto en la práctica, no benefician al país. 
Yo creo, señor Presidente, que es antipatrió­
tIca esta actitud ... 

El señor BART.- Hay mucha. equivocación 
en lo que dice Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
No creo, Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Galleguillos, don 
Víctor, ruego a Su Señoría se sirva dirigirse 
a la Mesa. 

El señor BART.- Señor Presidente, solici­
to que se clausure el deba te. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
El Honorable señor Bart está pidiendo la 
clausura del debate. Parece que no le ?gra­
dan mis expresiones. 

Señor Presidente, en defensa del prestigio 
democrático de nuestro país y en defensa 
también de los técnicos chilenos, porque con­
sidero que aquí hay muy buenos técnicos, es­
timo que es conveniente rechazar el proyec­
to de acm'rdo que se discute en estos momen­
tos. 

Deseo recordar a la Honorable Cámara que, 
en la construcción de la Fundición Nacional 
de Paipote, intervinieron técnicos extranjeros 
p.specialmente contratados, y, en esta misma 
Honorable corporación, se denunció que, aún 
cuando los técnicos chilenos mantuvieron un 
criterio diferente del de los extranjeros con 
respecto a la construcción de la Fundición, 
se impuso el criterio de estos últimos, que no 

era precisamente, el correcto. Prueba de ello 
es que la Fundición de Paipote tuvo dificul­
tad,es en la fundIción, y se vio obligada a pa­
ralizar sus faenas, a fin de limpiar los hor­
nos que habían quedado mal construídos. 
Estos son los beneficios que sacamos de lüs 
técnicos extranj eros por no querer valorizar 
la capacidad de los chilenos, a los cuales ni 
siquiera hay que pagarles en dólar. No olvi­
de la Honorable Cámara que el país tendrá 
que desembolsar una gran cantidad de dóla­
res para pagar a los técnicos extranj eros. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ofrezco la palabra. 
El señor PALMA (don Armando).- Señor 

Presidente, hay una petición de clausura del 
debate. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Reglamentariamente, no procede 
todavía, Honorable Diputado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Me permito observar al Honorable Dlpu­

tado Informante de la Comisión de Hacienda 
que las notas de 25 de abril y 1. o de mayo de 
1952 .también fueron suscritas por el señor 
Embajadür de Chile en los Estados Unidos y 
el Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos. 

El señor LARRAIN VIAL. -Exactamente, 
señor Presidente. 

El seüor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Comisión de Hacienda propone 
sUDrlmir la parte final, o sea, las dos últimas 
notas. 

El seüor LARRAIN VIAL. - Ha sido un 
error de la Comisión, señor Presidente. 

El seüor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En consecuencia, se votará el ar­
tículo con la indicación de la Comisión de 
Hacienda para suprlmir las expresiones "y el 
14 de septiembre y 21 de septiembre de 1953". 
Si es rechazado, se votará en la forma pro­
puesta por la 'Comisión de Relaciones Exte­
riores. 

En votación el artículo único con la modi­
ticación de la Comisión de Hacienda. 

Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 31 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo único con la 
indicación de la Comisión de Hacienda. 

Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-CONTROL DE LA PUBLICACION DE LAS 
CARTAS GEOGRAFICAS y MAPAS DE 
CHILE POR EL INSTITUTO GEOGRA­
FICO MILITAR 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Entrando a la Tabla General, co­
rresponde ocuparse del proyecto que asigna al 
Instituto Geográfico Militar el control de las 
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publicaciones nacionales o extranjeras, de 
cartas geográficas y mapas del territorio chi­
leno. 

El informe p-stá impreso en el Boletín nú­
mero 7.691. Diputado Informante es el Hono­
rable señor Acevedo. 

En discusión general el proyecto. 
El señor EGA:¡\rA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor EGAÑA. - Señor Presidente, se 

discute en esLos momentos un proyecto de ley 
informado pl)r la Comisión de Defensa Na­
cional, que tuvo su origen en un Mensaje del 
Ej ecutivo y que dispone que, en lo sucesivo, 
el Instituto Geográfico Militar tomará el con­
trol de las publicaciones nacionales o extran­
Jeras de cartas geográficas y mapas de todo 
o de parte de nuestro territorio. 

Esta iniclativa tiene por objeto poner fin a 
un terrible mal que, desde hace varios años, 
se ha venido denunciando, tanto en esta Cor­
poración como en el Honorable Senado, y que 
consiste en que un pais limítrofe, pm inter­
medIo de un Departamento de su Embajada, 
ha hecho circular tanto en las escuelas como 
en los liceos de nuestro país, mapas en que 
Chile aparece sin los territorios que le per­
tenecen y sobre los cuales ejerce una sobera­
nía Que nadie discute en estos momentos. 

Esfos hechos, en sí, revisten suma gravedad. 
Fue por eso que un Secretario de Estado, ha­
ciéndose eco del malestar general que existía, 
hizo retirar, tan pronto como fue posible, es­
tos mapas de todos los colegios, tanto fisca­
les como particulares, que tenían el vicio que 
estamos denunciando. 

Por estas razones, el Ejecutivo ha propues­
to -entregar a un organismo técnico en el ra­
mo, el conurol absoluto de toda publicación, 
nacional o extranjera, de mapas y cartas geo­
gráfIcas del pais, con lo cual se evitará la di­
fu.s~ól1 de errores o falsedades que dañan 
nuestros intereses soberanos. 

otro hecho que hace que prestemos apoyo 
a este proyecto es que, en adelante, se prote­
gerá ('t nue,stra juventud que, por sus obliga­
ciones escolares. debe hacer uso de estos ma­
pas para sus estudios de Geografía e Historia 
y que hasta ahora se ve en el peligro de 
aprender errores que el día de mañana no 
sabrá aclarar. 

HonO'rable Cámara. de más está seguir dan­
do a conocer la importancia del asunto que 
nos ocupa. Creo q11e todos estaremos de 
acuerdo en entregar á un organismo técnico 
y responsable, como es el Instituto Geográfi­
co Militar, el control de estas publicaciones. 
Por eso, los Diputados de estos bancos vota­
remos favorablemente esta iniciativa, en la 
seguridad de que lo mismo harán los demás 
colegas que se interesan por resguardar nues­
tra soberanía de norte a sur de la República. 

,El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
aente) .-- Ofrezco la palabra. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿No está en 
la Sala el señor Diputado Informante, señor 
Presidente? 

El s~ñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No es obligatorio que hable el se­
ñor Diputado Informante. 

El señor BARRiL- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BARRA.-- Señor Presidente, estoy 
de acuerdo, e!l su mayor parte, con las razo­
nes dadas por el Honorable señor Egaña en 
favor de la aprobación de este proyecto, que 
nació de un Mensaje del Ejecutivo. 

Nosotro.s también vamos a votarlo favora­
blemente porque esta iniciativa constituye 
una lección para aquellas personas que con­
t8.ron con cómplices en nuestro país para ha­
cer propaganda totalmente contraria a los in­
tereses de nuestra patria. 

Desgraciadamente, los cómplices a sueldo 
Que en nuestro país tuvieron esas personas, 
olvidaron el patriotismo de que tanto alarde 
hacen permanentemente en esta Corporación 
y en otros lugares. 

De aquí en adelante, en conformidad a las 
disposiciones de este proyecto, el Institut() 
Geográfico Militar, con la responsabilidad que 
le reconocemos, editará los mapas y las car­
tas geográficas ele nuestro territorio. Ten­
drá, además, facultad para aplicar sanciones 
a aquellos individuos que en nuestro país pre­
tenden amparar maniobras de la naturaleza 
que he mencionado. 

Por estas consideraciones, los parlamenta-. 
rios del Frente del Pueblo vamos a votar fa­
vorablemente este proyecto. 

Nada más. 
El señor BENAVIDES.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 

el proyecto que se somete a la consideración 
de la Honorable Cámara en estos instantes 
y que contó con la aprobación de la Honora­
ble Comisión de Defensa Nacional, proviene 
de una iniciativa del Ejecutivo tendiente a 
complementar las disposiciones legales vigen­
tes del decreto con fuerza de ley N.O 2.090. de 
julio de 1930. 

Mediante este proyecto de ley se perfeccio­
na la autorización aue el decreto con fuerza 
de ley mencionado otorgó al Instituto Geográ­
fico Militar. Esta institución no sólo será au­
toridad oficial en todo lo que se refiera a la 
publicación de cartas y mapas geográficos de 
nuestro territorio, sino que también será el 
único organismo que podrá permitir la divul­
gación y la venta de ellos. 

La forma como está concebido este proyec­
to de ley permite evitar que circulen mapas 
y cartas que han producido, en más de una 
oportunidad, confusión respecto de los límí­
tes exactos de nuestro territorio. 
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Por estas razones, los Diputados de estos 
bancos vamos a contribuir con nuestros vo­
tos a la aprobación del proyecto de ley que 
en estos momentos se somete a nuestra con­
sideración. 

El señor SEJ:,ULVEDA GAIWES.- Pido la 
palabra. 

El sefwr CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVIDDA GARCES. - Señor 
Presidente, los Diputados liberales vamos a 
concunir muy gustosamente a la aprobación 
de este proyecto porque, mejor que nadie, sa­
bemos que es necesario legislar sobre esta 
materia. 

Debemos recordar ql,!e el país se vio inva­
dido, no hace mucho, por una serie de cartas 
geográficas y mapas provenientes principal­
mente de la República Argentina en los cua­
les se incurría en la osadía de alterar los lí­
mites del territorio nacional. 

Al Diputado que habla correspondió el ho­
nor de haber denunciado, por primera vez 
ante esta Honorable Cámara, la presencia en 
el país de este tipo de propaganda. 

La primera oportunidad en que el público 
chileno pudo constatar la existencia de este 
tipo de propaganda, fue cuando, con motivo 
,de la conmemoración de la Batalla de Maipú, 
-en el año recién pasado, aparecieron las ca­
lles de Santiago cubiertas con carteles en los 
cuales se invitaba a un nuevo tipo de amis­
tad chileno-argentina en la cual aparecían 
soldados de nuestro Ejército y de la nación 
vecina en un gesto de amistad nunca antes 
conocido. En esos carteles se esbozaba un 
trazado de los mapas chileno y argentino en 
10s cuales se alteraba, en el extremo sur del 
país, el deslinde del territorio nacional. En­
tonces solicité, por intermedio de la Honora­
ble Cámara, la intervención de los Ministerios 
'de Relaciones Exteriores y de Defensa Nacio­
nal, Secretarías de Estado que informaron a 
la Corporación en forma deficiente sobre es­
te asunto cuya trascendencia ha pOdido apre­
ciarse posteriormente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado, ha terminado 
el tiempo destinado al Orden del Día. 

Entrando a la Hora de Incidentes, el pri­
Tmer turno corresponde al Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se vote 
:antes el proyecto, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Habría que prorrogar la hora, con 
perjuicio del pri:ner turno de los Comités. 

Solicito el asentimiento de la Sah para pro­
ceder inmediatamente a, la votación del pro­
yecto en debate. 

Acordado. _ 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado. 
Acordado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Se 
han formulado tres indicaciones por el Ho­
norable señor Correa Letelier: la primera, pa­
ra suprimir el artículo 2. o. En seguida, pa­
ra agregar un inciso final al artículo 5. o, que 
diga: "Lo dispuesto en este artículo· no impi­
de el ejercicio de la ,acción penal pública, en 
conformidad a las reglas generales". Y, la 
tercera, para agregar el siguiente artículo 
transi torio: 

"Prohíbese la divl~lgaclón y venta de las 
c,artas, mapas, textos y obras a que se refie­
re el artículo 1. o, que adolezcan de errores, 
falsedades geográficas o que, de algún modo, 
alteren la realidad y que estén editados con 
anterioridad a la vigencia de esta ley". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Solicito el asentimiento de la Sala 
para que el Honorable señor Correa Larraín 
con tin úe presidiendo la sesión. 

Acordado. 
-El señor Correa Larraín pasa a presidir la 

sesión. 
El señor CORREA LARRAIN (Presidente 

AccidentaD .- Ofrezco la palabra sobre la in­
dicación formulada por el Honorable señor 
>Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presidente 
Accidental).- Tiene la palabra Su señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, la indicación que he formulado, en 
mi concepto, tiene por objeto corregir un sim­
ple error de redac;ción. El artículo 1. o, del 
proyecto en debate dice: 

"La divulgación y venta de cartas y mapas 
del territorio nacional y de textos u obras que 
lo reproduzcan, sean editadas en Chile o en 
el extranjero, deberán ser autorizadas previa­
mente por el Instituto Geográfico Militar"_ 

Al exigir la intervención del Instituto Geo­
gráfico Militar, el proyecto está prohibiendo 
la divulgación en otra forma. En consecuen­
cia, cuando por el artículo 2. o se prOhibe la 
divulgación y venta de cartas, mapas, textos 
y obrás a que se refiere el a'l'tículo anterior, 
que adolezcan de errores, falsedades geográ­
ficas o que de algún modo alteren la realidad, 
implícitamente se está partiendo de la base 
de que el Instituto Geográfico Militar puedp 
autorizar estas cartas, mapas, textos y obras, 
con errores. 

Por esta razón, en mi concepto, el artículo 
2. o es completamente redundante e innece­
sario, e incluso parte de la ba.se de que el 
Instituto Geográfico Militar -repito- puede 
a: u torizar estas cartas o mapas con errores. 

En consecuencia, seflOr Presidente, me pa­
rece más conveniénte suprimir el artículo 2.0 
y, en cambio, dejar perfectamente estableci­
do que todas aquellas cartas o mapas edita­
dos con anterioridad a la vigencia de la ley, 
y que están destinados al objeto señalado, 
caerán bajo las disposjciones del presente 
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proyecto. Dejarlo como está implica que la 
ley va 8. regir solamente para el futuro y te­
nemos el problema ya existente de la circu­
lación de estas cartas y mapas, con áescono­
cimlento de la realidad, y que no van a caer 
dentro de las disposiciones de la ley. 

En seguida, señor Presidente, he hecho tam­
bién indicación para que, sin perjuicio de la 
intervención del Instituto Geográfico Militar, 
que puede denunciar a la justicia las infrac­
ciones a esta ley, se conceda sanción pública 
en conformidad a las normas generales de 
procedimiento, porque, dada la forma como 
está redactado el articulo 5. o, parece enten­
derse que solamente el Instituto Geográfico 
Mili tar puede denunciar estas infracciones. 

Estimo, señor Presidente, que hay inteTés 
patriótico y general para que cualquier ciu­
dadano pueda hacer estas denuncias y que 
sea la propia justicia la que pueda resolver 
en consecuencia. 

Era cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señal' CORREA LARRAIN (Presidente 

Accidental).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le IjareCe a la Sala se aprobarán los ar­

tículos 1. o, 3. o, 4. o y 6. o, que no han sido 
objeto de indicaciones. 

Aprobados. 
En vot'ación la supresión del artículo 2 o. 

propuesta POlo el Honorable señor Corre8. Le~ 
telier. 

El señor GOnREA LETELIER.- En reali­
dad, señor Presidente, esto puede ser objeto 
de un artíeulo transitorio que se refiera a las 
publicaciones hechas con anterioridad a la 
vigencia de esta ley. 

El señor CORREA LARRAIN (Presidente 
Accidental).- En votación la supresión del 
artículo 2. o . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se su­
plimirá dicho artículo. 

Acordado. 

Como consecuencia de lo anterior, si le pa­
rece a la Sala se dará por aprobado el ar­
tículo transitorio propuesto por el Honorable 
señor Correa Letelier. 

Acordado. 

En discusión el artículo 5. o con la indica­
ción del Honorable señor Correa Letelier que 
dice: "Lo dispuesto en éste artículo no impi­
de el ejercicio de la acción penal pública, en 
conformidad a las reglas generales". 

En votación el articulo 5. o, con la indica­
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado. 

Aprobado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

n.-ACTUALIDAD POLlTICA.- ALCANCE A 
UNA DECLARACION DEL GOBIERNO 
RELACIONADA CON EL VIAJE QUE 
REALIZA EL SENADOR SEÑOR ALLEN­
DE A DIVERSOS PAISES DE EUROPA 

El señor COItREA LARl~AIN 
LLi.ccidelltal). - Entrando a la 
cidentes, corresponde el primer 
u11té D~mocrático del Pueblo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

(Presidente 
Hora de In­
turno al Co-

El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor MAcLLET.- Pido la palabra, señor 
'Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presidente 
Accidental) .- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Señor Presidente. el 
día viernes 13 de agosto último el diario "El 
Mercurio" publicó en su primera página una 
información de crónica en la que se reprodu­
ce un artículo firmado por el doctor Salvador 
Allende, Sen:1dor y presidente del Frente del 
Pueblo. 

Dich:) artículo dice lo siguiente: 
"Impulsados por su amor a la patria, los 

patriotas chilenos han formado el Frente del 
Pueblo. Su programa es especialmente a11-
timperialista y antifeudalista. Por esta razón 
constitl2ye la base de un gran movimienV:; de 
liberación nacional que comprende a los par­
tidc.3 Socialista, Comunista y Democrático". 

Añade el sena,dor Allende: "El Frente del 
Pueblo ~:e encuentra empeñado en una cam­
paña pa'ra lograr cambios radicales en la eco­
nomía del país; la reforma agraria que alte­
rará fundamentalmente el sistema de propie­
dad de las tierras y también las condiciones 
de vida de a;quellos que trabajan la tierra. El 
Frente del Pueblo lucha por el establecimien-

. to e.e las relaciones normales entre Chile, la 
Unión Soviética, la Repúb1ica Popular China 
y las democracias populares. Po~' lo oc:un'ido 
en GuatE<lTIuJ:;, el pl!eblo chileno sabe cuáles 
son los métodos empleados pOl' las fuerzas 
reaccionarias. Es el Frente del Pueblo el eme 
relmi6 a las rnasas C2 ciudad::mos chilenos 
para ofrecer apoyo moral a Guatemala y de­
nunciar los regímenes dictatoriales en las na­
ciones cel Caribe que defienden a la United 
Fruit Company". 

Este artículo, señor Presidente, que no ha­
ce otra cosa Que dar a conocer, otra vez, con­
ceptos del programa del Partido Socialista y 
del Frente del Pueblo, que en forma invaria­
ble y sostenida hemos ido repitiendo y seña­
lando al país, desde esta tribuna, en comicios 
públicos y por la prensa, y a través de diver­
sas intervenciones de nuestros dirigentes, ha 
mereeido, de parte del Gobierno, una extra­
ordina'ria a tendón. 

Se ha reunido el Consejo de Ministros y es­
te alto organismo del Poder Ejecutivo ha creí­
do oportuno, urgente e indispensable, fonllu-
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lar una declaración expresa, que ha repro­
ducido toda la prensa, frente a las actuacio­
nes del Senador Allende. Y, al respecto, di­
ce la información de prensa lo siguiente: 

"Se acordó reiterar que el mencinnado par­
lamentario no lleva representación alguna 
del Gobierno y que, por consiguiente, sus ac­
tuaciones no tienen carácter oficial sino me­
ramente personal". 

La información de prensa aludida agrega 
que el Gobierno no comparte este tipo de de­
claraciones. 

Por su parte, diarios de orientación reac­
cionaria y la prensa ofidalista han hecho 
gran caudal de esta declaracIón, llegando a 
calificar de "poco patriota" al Senadcr Allen­
de. 

Señor Presidente, qué desusado es el proce­
dimiento que ha seguido el Gobierno. Niega 
el carácter de enviado ofidal, a quien nunca 
ha pretendido llevar tal representación. 

El señor Allende ha viajado a Europa invi­
. tado por la Academia de Ciencias de la Unión 
Soviética, después que públicameClte expresó 
su decisión, como hombre estuc!io,sC), de cono­
cer y visitar las instituciones y p::!ises de Eu­
ropa y Norteamérica. 

En ningún momento ha asumido la repre­
sentación del Gobierno, representación que 
no le interesa en manera alguna; de donde 
resulta inoportuna y sin fundamento la de­
claración del Gobierno cuando expresa que 
el citado Senador no va en misión oficial. 

Pero hay más, señor Presidente. Altos per­
soneros del Gobierno han expresado que el 
señor Allende, al solicitar su pasapQrte, no 
indicó que iba a la Unión Soviética. Estas 
declaraciones revelan un desconocimiento tal 
de nuestras prácticas jurídicas, que cabe se­
ñalarlo. En efecto, yo pregunto a la Honora­
ble Cámara: ¿Desde cuándo debe un parla­
mentario pedir permiso al Ejecutivo para au­
sentarse del país? 

Los parlamentarios no necesitamos otra 
autorización para salir al extranjero que la 
de la respectiva rama del Congreso Nacional. 
Y, en el caso concreto del Honorable Senador 
señor Allende, éste la solicitó y la obtuvo del 
Senado. 

Por lo demás, el Honorable señor Allende 
manifestó, expresamente, en esa Alta Corpo­
ración que,en su carácter de ciudadano par­
ticular, visitaría la Unión Soviética, China 
Popular, Estados Untdos y algunos países eu­
ropeos. 

La declaración del Gobierno 'revela igno­
rancia y prepotencia, al plantear este permi­
so previo que no establece nuestra Carta Fun­
damental. 

En estas declaraciones y publicaciones se 
advierte una intención: la de presentar al Ho­
norable Senador señor Allende como un ciu­
dadano antipatriota. Esto no nos sorprende. 
Existe una campaña organizada en contra del 
Congreso, que trata de utilizar cualquier asun-

to para, desfigurándolo, atacar a talentosos 
parlamentarias. De otra parte, en estos ins­
tantes, cierta prensa. -y esto es necesarIO ae­
cirloco.n clarida,d- está al servicio de una 
política .foránea. 

En estos días hemos leído en la prensa in­
formaciones, a grandes titulares, sobre la vi­
sita que a la Unión Soviética realiza una de­
legaCión laborista británica, encabezada por 
el ex Primer Ministro Clement Attlee,e inte­
grada, entre otros, por el ex Ministro Aneu­
rin Bevan. En ellas se dice que el señor At­
tlee "bebió" en el Kremlin y se destaca este 
hecho. Y también se dice que cuando lo in­
vitaron a comer, durante el ágape se "tomó" 
vodka, vino o cualquier otro licor. 

Tratan de bebedores a Attlee y Bevan, pe­
ro no se atreven a califica'rlos de antipatrio­
tas; les cuentan el número de brindis, pero 
tienen temor de formular en su contra otros 
cargos. 

Con el Honorable señor Allende han segui­
do otro procedimiento. Era una personalidad 
más modesta; no le contaron el número de 
tragos que se tomó, sino que, según consta de 
la información, trataron de calificar sus de­
claraciones, 'que son las que he leído, como 
an tipa trióticas. 

Es decir.. señor Presidente, es considerado 
antipatriótico, en Chile, luchar por una re­
forma agraria. Pues bien, por lo menos la 
mitad de este Parlamento desea que haya una 
mejor distribución de la tierra y que tengan 
un mejor trato los trabajadores del agro chi­
leno. 

'1'ambién resulta antipatriótico decir que 
algunas de nuestras riquezas fundamentales, 
actualmente en poder de empresas que no son 
nacionales, deben ser incorporadas totalmen­
te al patrimonio nacional; pero fue precisa­
mente el Gobierno de la República, que dice 
no compartíreste tipo de declaración del se­
ñor Allende quien llenó los campos y caminos 
de Chile, durante la última campaña pre­
electoral, con sus "affiches" en que anuncia­
ba que quería el cobre para Chile, o sea, sos­
teniendo que tenía nuestra misma aspiración 
de recuperar esas riquezas para Chile y para 
beneficio de los chilenos. 

Pero, señor Presidente, ahora el Gobierno 
no comparte ese tipo de declaraciones y para 
cierta prensa chilena resulta antipatriótico 
formular ese deseo y pretender, como una as­
piración, . luchar por la liberación económica 
del país. 

Señor Presidente, es un hecho claro y pro­
bado que, desgraciadamente, la política deno­
minada "macarthista" ha causado daño a los 
Estados Unidos, ya que ha creado una verda­
dera fobla anticomunista, pues no se ha li­
mitado a perseguir a quienes abrazan la doc­
trina comunista, sino que ha querido incluir, 
en la denominación de "comunista", a todo 
aquel individuo que tiene un claro senttmien­
to nacionalista, al que tiene pensamientos de 
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avanzada y que espera o desea un cambio, ya 
sea progresivo o evolutivo de las institucio­
nes de la nación a que pertenece. En una 
palabra, ha creado el terror "macarthista". 

La HonO'rable Cámara sabe que incluso el 
sabio creador de las plantas de energía ató­
mica estuvo, durante semanas, sometido a un 
proceso por haber sido acusado de mantener, 
en alguna oportunidad, ligeros contaetos con 
el Partído Comunista. 

Señor Presidente, en el curso del próximo 
mes se dirigirán a la Unión Soviética, en ca­
rácter oficial, mister Morrison, speaker de la 
Cámara de los Comunes, yel Canciller de la 
Cámara de los Lores, Lord Simmons. Ambos 
han sido invitados por el Gobierno de la Unión 
Soviética y visitarán, a continuación, la Re­
pública de la China Popular. 

Veremos qué dirá la prensa de los Estados 
Unidos frente a las declaraciones que formu­
len estos dos dignatarios de Inglaterra. 

La Inglaterra siempre nos ha sido presen­
tada como un ej emplo. Pero en esta oportu­
nidad, algunos diarios tan ingleses que hemos 
tenido siempre, que han admirado la demo­
cracia inglesa, no comprenden que, así. como 
estan yendo a la Unión Soviética. visitando 
las democracias populares, recorriendo y ob­
servando la China Popular, altos dirigentes 
políticos del Partido Laborista inglés y ahora, 
incluso, altos ·funcionarios de las Cámaras de 
los Comunes y de los L'Ores, vale decir, del 
Parlamento de Inglaterra, ahora no compren­
den, digo, ni pueden aceptar que individuos 
chilenos, que quieren tener un amplio y claro 
sentido de lo que ocurre en esas tierras, las 
visiten, acogiéndose a la gentil invitación de 
que han sido 'Objeto. 

Por estas razones, levantamos el cargo de 
antipatriotas que se ha querido formular en 
contra de un importante político chileno, dig­
no por muchos títulos, y que ha demostrado 
su patriotismo a través de actuaciones públi­
cas de consideración. Levantamos el cargo que 
formulan algunos diarios que quieren llevar su 
incondicionalidad a una polítiea que n'O co­
rresponde a los intereses de Chile ni a los 
permanentes intereses de luchar por una paz 
entre todos los países del mundo. 

Es preciso buscar una paz y un entendi­
miimto entre las naciones. Pero ello no se­
rá posible lograrlo mediante una política be­
licista; una política que tergiverse las actua­
ciones de l'Os hombres, con las que sólo se 
obtiene impedir el entendimiento entre és­
tos, como ya ocurrió frente a las actuaciones 
de Mendes-France al resolver el problema de 
Indochina, política que no satisfizo a los Es­
tados Unidos. 

i Así no vamos ~ lograr la paz! Todos es­
peramos la convivencia pacífica de los pue­
blos; todos queremos levantar el nivel de vi­
da de las masas; pero para ello hay que re­
correr los países del mundo, en cualquier lu­
gar del pla~eta que se encuentren ubicados. 

Por eso, precisamente, se justifican actua­
ciones como las que estoy señalando, de hom­
bres que, sin temor y con altura '\le miras, 
han ido en un viaje de estudios, para cono­
cer a fondo, y en el terreno mismo, sus pro­
blemas, a países que están bastante separa­
dos del nuestro, pero donde se está efectuan­
do una evolución, donde ha existido una re­
volución, donde han cambiado las bases fun­
damentales de la economía y de la sociedad. 
Pero que a una persona que así actúa se la 
venga a juzgar de antipatriota, porque ha 
manifestado, desde el exterior, el mismo pro­
grama que dio a conocer en Chile, esto, se­
ñor Presidente, y lo califico con una expre­
¡¡ión dura, no es sino una felonía para el au­
sente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GORREA LARRAIN (Presidente 

Accidental).- Quedan dos minutos al Comi­
té Socialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El seúor CORREA LARRAIN (presidente 
Accidental).- Tiene l~.t palabra Su Señoría. 

El señD'r BARRA. - Señor Presidente, el 
Honorable señor Mallet acaba de hacer refe­
rencia a las declaraciones del Supremo Go­
bierno. Oj alá que, en otra ocasión, tenga­
mos oportunidad de agregar algo más a la 
respuesta que ha dado el señor Mallet a cier­
tas publicaciones, y nos sea posible referí'r­
nos. también, a nuestro legítimo dereCho de 
calificar a algunos viajeros que, permanen­
temente, designa el actual Gobierno. 

En pocos días más, si no lo han hecho ya, 
abandonarán el país algunos parlamentarias 
que llevan la representación de nuestra Re­
pública ante las Naciones Unidas. 

Es lamentable comprobar, señor Presiden­
te, que, entre los componentes de esta dele­
gación, haya algunos que tienen un pasado 
polític'O muy poco democrático. En esto, se­
guramente, el Gobierno de los Estados Uni­
dos no va a reparar, como Ya lo ha hecho .en 
otras oportunidades. 

Todos nos conocemos aquí en Chile; sabe­
mos oué actividades hemos desarrollado en 
el pasado. Por eso, es contraproducente que 
nuestra democracia, en algunas ocasiones, 
tenga que hacerse representar por persQnas 
que, en anteriores oportunidades, han lucha­
do junto a aquéllos que fueron calificados 
como el peal' mal de la Humanidad..... na­
cistas. 

y hoy esas personas, que coincidieron con 
el pens2,miento nazi, hoy, por una paradoja 
del destino, ... 

El señor BUST AMANTE. - Esas expresio­
nes son antirreglamentarias, señor Presiden­
te, y no se pueden aceptar ... 

El señor BARRA.- ... llevan la represen­
tación de Chile ante el organismo máximo de 
las democracias del mundo. 

Esto sí que merece l;n calificativo duro. No 
existe razón alguna que justifique el hecho 
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dfl. que el Gobierno no haya designado a ver­
daderos representantes de la democracia chi­
lena que, con seguridad debe haberlos en sus 
filas. Estas personas, en lugar de representar 
al pueblo chileno, simbolizan un pasado que 
no se compadece con el reconocido prestigio 
de nuestra democracia actual. Si esas ideas 
nacistas hebieran triunfado, hoy día no po­
dríamos estar defendiendo tales principios de­
mocráticos. Ni tampoco existiría la "NU". 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El .~eñor BARRA. - El resto de nuestro 
tiempo lo vamos a ceder a los defensores de 
los nazis que me interrumpen en este mo­
mente,. 

El .~eñor BUSTAMANTE.- Las expresiones 
antiparlamentarias deben ser retiradas por el 
Honorable Diputado, señor Presidente. El Ho­
norable colega no tiene derecho a referirse a 
un colega ausente. en la forma en que lo ha 
hecho. 

El señor. BARRA.- Tengo solvencia moral 
para hacerlo. 

El señor CORREA LARRAIN (Presidente 
Accidental) .- El Honorable Diputado ha ha­
blado en términos generales; no se ha referi­
do. determinadamente, a ningún señor par­
lamentario. 
~HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El serior CORREA LARRAIN (Presidente 

Accidental).- En todo caso. si el Honorable 
señor Barra ha expresado algunas palabras 
antirreglamentarias, ellas serán retiradas de 
la versión. 

El seña>: BUSTAMANTE. - El Honorable 
Diputado 110 tiene ningún derecho a referir­
se a un colega ausente del país, en esa for­
ma. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

12.-ACTIVIDADES DE LA EMPRESA MARI­
TIMA DEL ESTADO 

El señor CORREA LARRAIN (Presidente 
Accidental).- El turno siguiente correspon­
de al Comité Socialista Popular. 

El señor LOBO (don Eudaldol.- Pido la 
palabra. 

El señor CORREA LARRAIN (Presidente 
AccidentaD.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- ,señor pre­
sidente, en sesión ordinaria de fecha 18 de 
agosto de 1953, el Diputado que habla se re­
firió a la trascendencia o.el decreto con fuer­
za de ley N. o 388, que creó la "Empresa Ma­
rítima del Estado". Como representante de 
dos provincias australes, Llanqulhue y Aysen, 
vitalmente ligadas a los transportes maríti­
mos por imperativos geográficos, manifestó, 
en esa oportunidad, la complacencia de las 
fuerzas productoras de esos territorios ante 
la creación de este Servicio. Formulé, sí, di­
versas observaciones relacionadas con la va-

liosa experiencia que ofrecía, al respecto, el 
antiguo "Servicio Marítimo de los Ferrocarri­
les del Estado". Dí, para este efecto, toda cla­
se de antecedentes, d~ orden té·cnico y comer­
cial, y solicité se transmitiera mi intervención 
al Ministerio del ramo. Con verdadera sati¡:;, 
facción recibí del entonces señor Ministro de 
Economía, don Guillermo del Pedregal, un 
oficio por el cual reconocía la validez de mis 
apreciaciones y el conocimiento que, en su 
concepto, tenía el Diputado que habla sobre 
estas ma teríaa. 

Pero, señor Presidente, grande ha sido nues­
tra decepción con moti va de la forma cómo 
ha desarrollado sus actividades, desde enton­
ces hasta ahora, la "Empresa Marítima del 
Estado". De allí, pues, que el Diputado CfU'" 
habla y otros Honorables colegas esperába­
mos la intervención de la Contraloría Gen~­
ral de la República. Por este motivo,en di­
versas ocasiones recabé el asentimiento de 1a 
Honorable Cámara, a fin de que la Contra­
loría remitiese a la Corporación el informe 
relacionado con la investigación que se pra~­
ticaba. 

Cuan ao consideramos la intervención del 
Organismo Contralor, lo hicimos porque te­
níamos conocimiento, por informaciones de 
prensa y por diversos y respetables condur,­
Jos, que en ese servicio se llevaba a efecto 
una persecución Enconada y odiosa. No se 
trataba, ni siquiera, de una acción de índole 
política, lo que también es condenable, sino 
del propósito personalista de acomodar, en 
onerosas canongías y sinecuras, a un clan dc 
amigos y parientes, con absoluta prescinden­
cia de merecimientos técnicos o administra­
tivo.~ . 

Así, por ejemplo, cabe referirse al ex Jefe 
del Departamento Marítimo de los Ferroca­
rriles del Estado, don Gonzalo Andrade Gey­
witz, quien, al crearse la nueva Empresa, pa­
só a ocupar el cargo de Subdirector General. 
pero que, por oponerse a diversas medidas 
inconvenientes, como lo establece la Contra­
loría en sus informes, se ganó la antipatía. 
del Director hasta obligarlo, en una lucha pa­
ra él estéril, a presentar su renuncia. 

Igual suerte corrieron casi todos los altos 
Jefes de la ex "Ferronave", los que, o fueron 
desahuciados, argumentándose con sarcasmo 
razones de economía, o quedaron como e,m­
pleados subalternos, incapacitados para co­
rregir errores, en abierta contravención a lo 
que establece el artículo 5. o transitorio del 
decreto con fuerza de ley N. o 388, que indica 
que el nuevo servicio se crearía tomando co­
mo base a este personal. Y he hablado de 
sarcasmo, . en lo referente a economías, por 
cuanto la salida de más o menos diez funCIO­
narios se compensó con la contratación de 
cincuenta nuevos, no idóneos, como lo prueba 
la Contraloría en su investigación. 

Sabíamos también que, junto con estos as­
pectos relacionados con el pet'sonal mismG 
de la Empresa, ésta marchaba, como organi-



SESION 51.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 18 DE AGOSTO DE 1954 2661 

zación, muy deficientemente. El ex Servicio 
Marítimo de los Ferrocarriles del Estado, has­
ta la fecha de su extinción, trabajó con no­
venta y seis empleados. La empresa sucesora. 
sin aumentar el material a flote, ni sus iti­
nerarios, ni sus obligaciones, funciona can 
ciento cuarenta y siete empleados, que, al 
decir de la Contraloría, fojas ocho de su "Vi­
s:ta ext:'aordLoarla", son actualmente ciento 
cineuenta. 

Sobre este particular, quiero hacer un cu­
rioso alcance: la Compañia Sud Americana 
de Vaport's, con un tonelaje a flote de cin­
cuent¡l y tres mil toneladas, tiene en tierra 
a ciento cincuenta y un empleados, lo qUe d¡¡ 
un promedio, tonelada-hombre de 350,99; 
'nüenÜ'as la "E:11presa Marítima del ,Estado", 
con sólo nueve mil toneladas, tiene ciento 
cincuenta funcIonarios administrativos, resul­
tanc.o el ridículo promedio de sesenta tone­
ladas-hombre. De lo que se desprende que el 
personal de esta Empresa es superior en un 
82;91 por ciento al de la Sud-Americana de 
Vaporesv teda vez que el tonelaje de ella es 
inf~rior en más de un quinientos por ciento 
al de la citada CompanIa" 

SerlOr Presidente, por todas estas razones, 
se necesitabo, la intervención del Poder Con­
tralor. Persom;,j.mente, me es absolutamente 
il1clif2rente la pc,rsona del seiíor Berisso. Sé de 
su honorabilidad; todavía más, sé que se tra­
ta de 1111 eficiente EX profesor de navegación 
de la Escuda Naval. Pero, señor Presidente, 
yo no puedo desentenderme del damor del 
pe:.-son3.1 de la Erúpresa, ante el incierto por­
venir comercial que la amenaza, ni de las 
desa,strosas consecuencias qUe la bancarrota 
de ella acarrearía a las provmcias australes. 

Tengo en mi poder los informes de la Con­
tralOl'ía General de la República. 8e trata dr 
acuciosas investigaciones realizadas, durante 
mucho.s meses, por los funcionarios de ese al­
to organismo, señorE:s Javier Vergara Huneeu" 
y Carlos GU8lTa Castañeda, quienes, en más 
de Quinientas fojas, examinan todos los as­
pectos de la gestión administrativa del señor 
Berisso, .para cOl1cluir establedendo la res­
ponsabilidad de numerosos f1.mcionarios, esti­
m.ando, para ellos, censuras por escrito, por 
actos de indisciplina, lo::; que se explican, en 
parte, debido a los desaciertos de la Direc­
ción. 

Para. que la Honorable Cámara pueda apre­
ciar la naturaleza de la Vista Fiscal a 'que 
me refiero, voy a leer las consideraciones que 
corresponden al Director General: 

"Sr. René Berisso Monsalves, Director Ge­
neral de la Empresa Marítima del Estado: por 
las siguientes actuaciones irregulares: 

1.0-- Haber nombrado, en la Empresa Ma­
rítima del EEtado, a treinta nuevos emplea­
dos, aproximadamente, sin que previamente 
se hubiere tramitado legalmente un Decreto 
Supremo de aprobación de Planta del Perso­
nal; 

2.0- Haber modificado los beneficios del 
personal de la ex "Ferronave", a partir de la 
fecha que pasó a serVIr a la nueva Empresa, 
aumentand'o, en forma importante, las remu­
nel'aClOneS de la mayor parte de ese personal 
y disminuyendo los de una minoría; 

3.0- Haber fijado sedeen Santiago al Ins­
pector General, concuñado del Director, que 
percibe viáticos de cerca de mil pesos diarios, 
cuyas labores deben desarrollarse en los puer­
tos y principalment8, en Valparaíso; 

4.0-- Haber decretado una licenCIa de un 
mes al seflor Gonzalo Andrade Geywitz, que 
servia el cargo de Subdirector y Jef.e Zonal 
de Valparaíso, sin que mediara la solicitud 
correspondiente de dicho funcionario; 

5.0- No haber dispuesto el traslado del 
funcionario, señor Garlos Grace Alvarado, de 
la Oficina Zonal de Punta Arenas a otra de 
las Oficinas de la Empresa, en atención a la 
mcompatibilidad que se produjo por la des'Íg­
nación ordenada por usted, el 5 de noviem­
bre de 1953, del señor Santiago Grace Agui­
lera, padre del señor Carlos Grace Alvarado, 
como Jefe interino de dicha Oficina Zonal; 

6.0- Haber ordenado pagar al señor Arturo 
Bravo Bravo, sueldo y viáticos a contar des­
de el 5 de septiembre de 1953, siendo que di­
cho señor emprendió viaje, con el objeto de 
hace:~.se cargo de su empleo de Jefe Zonal de 
la Oficina de Puerto Montt, sólo el día 25 de 
dicho mes; 

7.0- Haber contratado, como Oficiales de 
relevo de la Empresa, a los ex Oficiales de 
"F()rronave", señores Luis San Martín Ahu­
mada y Domingo Ruiz Muñoz, con conoci­
miento, no obstante, de sus desfavorables an­
tecedentes funcionarios; 

8.0- No haber remitido a la Contraloria 
General d2 la República, para su toma de ra­
zón, los decretos dictados por esa Dirección 
General, salvo algunas excepciones; 

9.0- Haber informado, en su oficio N.O 407, 
de 2 de noviembre de 1953, dirigido al señor 
Contralor General de la República, con mo­
tivo de una reclamación interpuesta ante la 
Contraloría por el funcionario de la Empre­
sa, señor Ramón Contreras Vilches, que "con 
fecha 29 de octubre, la Jefatura Zonal de 
Valparaíso nos informa, según expresión ver­
bal del ex Jefe del personal, señor Jorge ore­
llana, que el encasillamiento fue debido a su­
perior resolución del señor Subdirector", sien­
do que, ·en el ofido citado por usted, se ex­
presa que ello fue debido a la superior reso­
lución del señor Director y Subdirector. 

"Afecta, además, al señor Berisso, respon­
sabilidad civil ante la Empresa Marítima del 
Estado, por la suma de los valores pagados 
por la Institución por concepto de servicios 
prestadOS por nuevos empleados, designados 
por el señor Director General, sin que se hu­
biere aprobado previamente, por decreto su­
premo tramitado en esta Contraloría Gene­
ral, la Planta del Personal de la Empresa. 
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"Las actuaciones señaladas, del señor Di­
rector General, estimadas en conjunto, deno­
tan desconocimiento de las prácticas admi­
nistrativas y de las normas que rigen la or­
ganización y funcionamiento del Servicio, co­
mo asimismo carencia de los requisitos de 
ponderación e idoneidad para el ejercicio co­
rrecto de un cargo de tan alta responsabili­
dad, como es el de Director de la Empresa 
Marítima del Estado. 

"La gestión directiva del señor René Beris­
so, analizada a través de esta investigación, 
si no justifica las faltas a la disciplina come­
tidas por funcionarios de la Empresa, esta­
blecidas en el sumario, por lo menos las ex­
plica y atenúa, ya que motivó un malestar e 
inquietud cÍe ese personal, que se tradujo en 
dichas con'travenciones al buen orden de la 
Institución. 

"Las consideraciones expresadas, si bien po­
drían fundamentar el alejamiento del señor 
René Berisso Monsalves, del cargo que des­
empeña de Director General de la Empresa 
Marítima del Estado, es necesario señalar que 
las actuaciones examinadas del señor Beris­
so no comportan, en modo alguno, faltas que 
puedan afectar a su honorabilidad, sino, prin­
cipalmente, un desconocimiento de las nor­
mas generales de carácter administrativo, y, 
en especial, de las que rigen el Servicio a su 
cargo. 

"Estima, en consecuencia, el Inspector 1n­
frascrito, que esta circunstancia pOdría jus­
tificar la aplicación, a di·cho funcionario, de 
la medida disciplinaria de suspensión de su 
empleo, por un mes, sin goce de sueldo, de 
acuerdo con lo previsto en la letra d) del ar­
tículo 61 del decreto con fuerza de ley nú­
mero 23-5.683, de 15 de octubre de 1952. 

"Es cuanto puedo informar a USo sobre el 
particular. (Fdo.): Javier Vergara Huneeus, 
Inspector de Servicios". 

La Honorable Cámara ha oído el juicio del 
Inspector de Servicios de la Contraloria, se­
ñor Vergara Huneeus, para apreciar la índo­
le de las irregularidades en que ha incurrido 
el señor Berisso. Me parece, señor Presiden­
te, sin que sea mi ánimo desconocer las fa­
cultades del funcionario señor Vergara, que 
el informe ha sido demasiado generoso con el 
Director de la "Empresa Maritima del Esta­
do". La circunstancia de que los cargos no 
afecten a su honorabilidad en modo alguno 
lo exime de la obligación moral de alejarse 
de la Dirección de la Empresa, ya que el pro­
pio Inspector sumariante dice: "que las con­
sideraciones expresadas en su informe bien 
podrian fundamentar el alej8..miento del se­
ñor René Berisso Monsalves del cargo que 
desempeña". Considérese, señores Diputados, 
que, en el mismo documento, se deja constan­
cia de que las actuaciones del Director im­
port:iLU un desconocimiento de las normas ge­
nerales de carácter administrativo y, en es­
pecial, de las que rigen el servicio a su cargo. 

Señor Presidente, he dado a conocer la par­
te pertinente de la investigación practicada 
por la Contraloría. Rola también,en el su­
mario a que me refiero, copia de un oficio 
de la Secretaría de la Presidencia de la Re­
pública, N. o 136, de fecha 21 de diciembre de 
1953, dirigido al Inspector señor Vergara por 
el abogado señor Jorge Cristi ROdríguez, quien 
expresa: "por disposición de Su Excelencia 
el señor Presidente de la RepúbUca, organi­
cé y presidí la Comisión Revisora de los de­
cretos con fuerza de ley dictados en virtud 
de las Facultades Especiales concedidas al 
Ejecutivo" más adelante agrega que, con fe­
cha 23 de mayo de 1953. recibió un oficio de 
la Presidencia de la República en el que se le 
decía, entre otras cosas: "Bu ExcelenCia de­
sea que esa Comisión redacte un decreto ley 
que dé forma, bajo la Subsecretaría de Trans­
portes del Ministerio de Economía, a la Flota 
Mercante del Estado, a base de la Marina 
Mercante de los Ferrocarriles del Estado, con 
todo su personal y equipo, etc.". 

El oficio del abqgado señor Cristi está com­
puesto de trece páginas, en las cuales expo­
ne, con abundante información y anteceden­
tes, su cri,terio sobre la marcha de la Empre­
sa Martítima del Estado, para terminar ex­
presando textualmente: "Que el señor Beris­
so no es la persona idónea para desempeñar el 
cargo que le confió el Supremo Gobierno. Se 
acentúa esto, si se Cünsidera que, como raro 
eJemplo .en la tradición administrativa de 
nuestro país, es el primer caso en que un Di­
rector, apena.s a tres meses de ha,berse hecho 
cargo de la Direccl6n, ha provocado un co­
nato de huelga de sus subordinados; ha con­
mO'vido al país, mediante la instauración de 
procesos de acuerdo con la Ley de Defensa 
de la Democracia; ha exonerado a veintitrés 
funcionarios y los ha debido reintegrar en su 
casi totalidad; se encuentra actualmente in­
tervenido en el ej ercicio de sus funciones por 
el Servicio de Inspección de la Contraloría 
General de la República, y, finalmente, se en­
cuentra somet1do a proceso ante los Tribuna­
les de Valparaíso. 

"Nunca -dice el señor Cl'isti- un funcio­
nario había cometido tantos desaciertos en 
tan poco tiempo. Es que nunca, también, un 
Director habia actuado con mayor decisión 
en contra de los intereses de la Empresa que 
se le había confiado'''. 

Señor Presidente: Dejando de lado todas 
las irregularidades de tipo administrativo que 
seconsultl1n en la investigación de la Contra­
loría General de la República, y, sin que ello 
signifique desconocer la gravedad que tales 
cargos envuelven, voy a permitirme formular 
cunsideraciones relacionadas con diversos as­
pectos que atañen a la marcha de la Empre­
Ela Marítima del Estado en este último tiempo. 

Cuando hablé, el año pasado, sobre la ex­
periencia del Servicio Marítimo de los Ferro­
carriles del Estado y la institución sucesora, 
es decir, la Empresa Marítima del Estado, 
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destaqué que esta organizaclOn de utilidad 
pública, si bien debía cumplir forzosamente 
finalidades sociales y de fomento, no por ello 
debería dejar de ser administrada con el sen­
tido comercial que permita su conservación 
y desarrollo. Por esta razón, nos produce pro­
funda extrañeza la permanente serie de des­
aciertos eu que se viene incurriendo por su 
DIrección. Así en pleno período de gran 
movimiento de pasajeros y de sentida ne­
cesidad de cabotaje en las provincias del 
norte y del extremo sur, se retiraron barcos 
que cumplían con esta finalidad para dedi­
carlos a realizar expediciones de turismo a la 
Laguna San Rafael, en el Istmo de Ofqui y a 
la Isla Juan Fernández, vendiéndose estos pa­
saje,': de turismo a. precios que no financia­
ban, de ninguna manera, el costo de tales ex­
cursiones; todavía más, los pasajes que se 
vendieron, a los funcionarios de la Empresli, 
que solicitaban sus vacaciones anuales, se re­
bajaron considerablemente. Laudable habría 
sido esta iniciativa si ella no hubiese impor­
tado toda suerte de perjuicios y de incomodi­
dades para las poblaciones de la zona norte y 
sur del país, cuya atención preferente es una 
de las finalidades de la Empresa. Se sabe que 
el problema permanente de Ferronave, pri­
mero, y de la Empresa Marítima, después, re­
side en la . circunstancia de tener que traba­
Jar con buques viejos, de costosa explotación, 
lo que origina cuantiosas pérdidas en sus 
ejercicios. Pero, Honorables culegas, el pro­
blema ahora se agrava pavorosamente' la 
Empresa ha arrendado a la firma naviera 
"Martínez Pereira y Cía." dos viejísimos bar­
cos, el "Junín" y el "Apolo", que estaban pa­
ra desguace, en 25.000 y 30.000 pesos diarios 
cada uno, corriendo, además, la Empresa, con 
los gastos de explotación de estas naves. En 
estas condkiones, es probable que, en ocho 
meses, se haya cancelado a sus propietarios 
un valor igual o superior al de las vetustas 
embarcaciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Permítame, Honorable Diputado; ha termi­
nado el tiempo del Comité Socialista Popular. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- ¿Podría 
solicitar qUe se me prorrogara el tiempo, se­
ñor Presidente? 

El señal". VALDES LARRAIN.- Hay otra 
sesión después de ésta, señor Diputado. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- Solicito 
que se inserte el resto de mi discurso en la 
versión oficial, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la sala 
para insertar, en el Boletín de Sesiones y en 
la versión oficial de prensa, el resto del dis­
curso del Honorable señor Lobo. 

Acordado. 

El señor LOBO (don Eudaldo).- Muchas 
gracias, señor Presidente. 

-La parte del discurso cuya inserción fue 
acordada, dice así: 

... 

"El sellor LOBO (don Eudaldo) .- Sin pre­
supuesto para 1954, s1n planta nominativa 
del personal, intervenido por la Contraloría, 
se debate hoy este servicio en medio de gran­
des obligaciones bancarias, habiendo acepta­
do letras al comercio por una suma muycer­
Cana a los cincuenta millones de pesos, de lo 
que se desprende que, por concepto de inte­
reses, habrá una pérdida neta de más de sie­
tl~ millones de pesos. 

Hay muchos antecedentes que prueban, 
hasta la saciedad, la falta de mesura para 
administrar los negocios de la Empresa que 
ha caracterizado a la actual Dirección. Apar­
tes las referencias hechas, citare un ejemplo 
mas simple: las oficinas de Ferronave, en 
Puerto Montt, funcionaban en unedificlo 
construídoespecialmente en terrenos de la 
Empresa de los Ferrocarriles. Nada aconse­
jaba, salvo el deseo dispendioso de aparentar 
renovación, o mejor servicio, arrendar, en un 
muy subido cánon, las principales dependen­
cias de un edificio moderno en el barrio An­
gelmó, sin otra justificación, tal vez, que la 
de otorgar, al nuevo funcionario jefe, de re­
ciente contratación, cómoda casa-habitación. 
El contrato de este funcionario también ha 
merecido reparos a la Contraloríaen los in­
formes que he mencionado. Continuar en el 
antiguo edificio habría significado en el peor 
de los casos, pagar a la Empresa de los Fe­
rrocarriles' por el sitio, un insign1ficantc 
arriendo y no los 45.000 pesos mensuales que 
se derrochan en la actualidad. 

Son tantas las medidas inconsultas y des­
acertadas de la Dirección de la Empresa que 
dañan no sólo al servicio mismo o al perso­
nal, sino también al cnmercio, cuyo desarro­
llo necesita de esta institución. Así, tengo 
conocimiento de que, respecto a la bodega que 
actualmente tiene la Empresa en Mapocho y 
en la cual. se acumula la carga de Santiago 
para reexpedirla a Valparaiso (esta bodega 
pErtenece a la Empresa de los Ferrocarriles), 
hay el propósito de entregarla a su propieta­
ria, como medida de ahorro. No se quiere 
comprender que, al no tener esa bodega, ha­
brá que pagar subidos gastos de almacenaje 
y no se contará con la posibilidad de una 
buena fiscalización, un mejor trato y que la 
recepción y el despacho de la carga serán he­
chos más oportunamente. Por lo demás, el 
cánon que se paga a los Ferrocarriles es de­
masiado prudente: 16.500 pesos mensuales. 
Considérese que, por dicha bodega, pasa 
anualmente un volumen de carga de más o 
menos 30.000.000 de pesos. 

SeñorPresidellte, de vez en cuando leemos, 
en la prensa, fantásticos planes de renova­
ción de esta flota. Sobre el particular, quie­
ro formular también algunos alcances. Sabido 
es que el señor Presidente de la República 
alienta, como una de sus principales preocu­
paciones, el incremento de nuestra Marina 
2Vlercante. Recuerdo que, en las postrimerías 
de su pasada Administración, pudo materiali-
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zar la adquisición de dos naves adecuadas 
para el cabotaje de Puerbo Montt a Chiloé y 
Aysen. No desconoce la Dirección de la Em­
presa este anhelo de Su Excelencia y así se 
explica que la Subsecretaría de Transportes 
del Ministerio de Economía haya dictado, con 
f.echa 6 de mayo del presente año, el decre­
to N. o 255, por el que se autoriza la petición 
de propuestas para l¡¡, adquisición de 17 bar­
cos. Honorable Cámara, es sabido que sólo 
existe un determinado volumen de carga pa­
ra el cabotaje nacional y, para absorberlo, se 
necesita sólo calcular la capacidad de bode·­
gas a flote que podrían movilizarla. Por lo 
tanto, cualquier plan en este sentido no pa­
sará de ser una fantasía si no se considera 
previamente el cálculo de nuestras necesida­
des de cabotaje. El ex Servicio Marítimo de 
los Ferrocarriles del Estado estudió un plan 
de renovación basado en la experiencia, en la 
dura experiencia de ca torce años. Ese pro­
grama consultaba la compra de cuatro bar­
cos de tonelaje adecuado para las dos líneas, 
Chiloé-Aysen y MagalJanes, más dos o tres 
barcos que se destinarían al tráfico hacia el 
extranjero y desde el extranjero, expediciones 
que se pagan con moneda "dura" y que cu­
brirían las pérdidas de las líneas que tienen 
como finalidad incrementar y fomentar la 
producción en distintas regiones del país. No 
se necesita ser demasiado técnico en la ma·­
tel"Ía para comprender que un plan de acuer­
do con nuestras posibilidades reales, como és­
te, era factible. 

Ahora Se nos habla de la adquisición de 
diecisiete barcos por una Empresa que está 
en lamentable falencia, a la que el comercio, 
día a día, le cierra los créditos y que tiene a 
su personal administrativo a medio sueldo. 
Estos hechos revelan todo lo razonable del in­
forme de los Inspectores de Servicio de la 
Contraloría cuando consideran que el "eüor 
Berisso denota desconocimiento de las normas 
que rigen el servicio a su cargo y que carece 
de requisitos de ponderación e idoneidad. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. El 
decreto que he mencionado, sobre petición de 
propuestas para la adquisición de buques, fi­
jaba un plazo de noventa días. Hoy se me ha 
informado que dicho plazo ha sido aumenta­
do en cuarenta y cinco días, por cuanto, jun­
to con los ,diecisiete barcos que se proponen 
adquirir, no sé con qué dinero, se consulta .la 
adquisición de cuatro guardacostas y dIez 
motores Diesel para lanchas de patrullaje Y 
ahora, y esta es la causa de la ampliación del 
plazo, se consulta la adquisición de un bar­
co rompehielo para la Armada. Yo pr'egunto 
a mis HonDrables colegas, ¿qué finalidad se 
persigue desde la Dirección de la Empresa 
Marítima del Estado? ¿Es que nuestras Fuer­
zas Armadas no tienen sus Departamentos 
técnicos y personal idóneo para hacer estas 
adquisiciones? 

Agradeceré al señor Presidente 'que se SIrva 
disponer que esta parte de mis observaciones 

SEa transmitido al señor Ministro de Defensa 
Nacional, mediante el oficio que corresponde. 
E igualmente, al señor Ministro d,e Hacienda. 

Selior Presidente, era mi propósito haber 
intervenido sobre esta m:lteria con muoha 
antelación a esta fecha. No lo hice, esperan­
do contar con los informes evacuados por la 
contralüdá G2neral de la República y ,que la 
Cámara los había solicitado a pedido del Di­
putado que habla. Por eso, todos los antece­
dentes que he dado a conocer proceden de 
fnente;:; absolutamente fidedignas. Ning:uno 
de mis juicios carece del respaldo efectivo que 
dan los hechos comprobados en el sumario 
zdministrativo o en las visitas de inspección. 

AgradEZCO la atención que mis Honorables 
colegas dispensaron a estas observaciones y 
la inserción acordada para esta última par-' 
te de mis discurso. 

y me permito rogar, señor Presidente, que 
tenga a bien disponer, dentro de la mayor 
brevedad posible, por la urgencia que existp 
en el conocimiento de estas observaciones, 
que ellas sean comunicadas directamente a 
Bu Excelencia el Presidente de la República 
y al selior Ministro de Economía". 

13.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSO­
NAL DE I,A CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

El señor MONTANE (Vicepresidente)._ El 
turno siguiente corresponde al Comité Unido. 

El serlor LASCAR.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El seflOr MONTANE (Vicepresidente) . 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seüor LASCAR.- A fin de procurar un 
mayor interés de parte de los empl'eados de 
Impuestos Internos en el ingreso efectivo de 
los impuestos, se dictó el 12 de septiembre de 
1932 el decreto-ley N. o 592, que en los tres 
primeros incisos de su artículo 9. o disponía: 

"Artículo 9.0- El uno por ciento de todos 
los impuesto y contribuciones que provengan 
de las leyes tributarias cuya aplicación y fis­
calización estén a cargo de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos, ingresará a una 
cuer'.ta especial de depósito que la Tesorería 
General de la República ordenará llevar, y se 
destinará a formar el "Fondo de Estímulo" 
del personal de la expre.>:ada Dirección'. 

"El Director General de Impuestos Internos 
girará sobre estos fondos y los distribuirá 
mensualmente entre el personal de su depen­
dencia, a prorrata de sus sueldos". 

"Cada empleado no podrá percibir durante 
el año, por el concepto a que se refiere el in­
ciso 1. o de este artículo, una suma mayor del 
50% del sueldo anual asignado al cargo que 
desempeñe" . 

El legislador, teniendo presente que una de 
las misiones principales de la Contraloría 
General es controlar la corr·ecta percepción de 
los impuestos, para lo cual revisa todas las 
órd.enes de ingreso que gira Impuestos Inter-

.. 
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nos, Aduana, etcétera, y formula los reparos 
que procedan a los Servicios y Tesorerías, y 
que, igual labor realiza al estudiar todos los 
decretos y resoluciones de los cuales toma ra~ 
zón a fin de establecer que en dichos docu­
mentos se han pagado los impuestos pertinen­
tes y se han fijado correctamente los que se 
ordena pagar, dictó el 2 de enero de 1934 la 
ley N. o 5.333. 

El artículo 89 de la ley N. o 8.283, de 24 de 
septiembre de 1946, derogó los beneficios que 
he indicado hace un momento. Huy día, en 
que, por decreto ley N.o 11.575, artículo 47, 
y por las mismas razones, s'e ha resuelto volver 
a otorgar a Impuestos Internos y a Tesore­
rías esos beneficios, que son muy justos, pa­
rece que debiera darse igual tratami,ento a la 
Contralol'ia General de la República. 

A continuación quiero dar a conocer la si­
tuación económica de los funcionarios de la 
Contraloría General de la República, compa­
rándola con la que tendrá el personal de la 
Defensa Nacional una vez aprobados los pro­
yectos en actual tramitación. 

Sub-Contralor General de la República. 
Este funcionario, según el artículo 6. o de la 
ley N.o 10.336, goza "de la prerrogativa o in­
amovilidad que las leyes señalan para los 
miembros de los Tribunales Superiores de 
Justicia". Entre sus atribuciones principales 
está la de subrogar al Contralor General. A 
éste se le ha asignado la misma renta espe­
cial que al Presidente de la Excelentísima 
Corte Suprema, en cambio al Sub Contralor 
conserva la de 2.a categoría. Lo lógiCO seria 
otorgarle la 1. a categoría. 

Fiscal y J,efes de los Departamentos de 
Contabilidad, Jurídico y de Inspección. Es­
tos funcionarios son los jefes de los servicios 
en que está dividida la Contraloria y tiene 
jurisdicción nacional. Gozan actualmente de 
la 3. a categoría y sería razonable asignarles 
la 2,a, 8::1 'igualdad ,con los Generales de Divl~ 
sión. 

El Abogado Jefe del Subdepartamento de 
Toma de Razón, que tiene la inmensa respon­
sabiliQad de presentar al Contralor General 
y al Subcontrolar, para la toma de razón o su 
rechazo, todos los decretos y resoluciones que 
se tramitan, más o menos unos 300 diarios; el 
Abogado .Jefe del Subdepartamento de Regis­
tro! que tiene a su cargo el registro de todos 
los servidore;, del Estado y la vigilancia del 
cumplimiento de los diversos Estatutos, tanto 
civiles como milita!es; los demás Jefes de 
Subdepart8_mentos, que lo son de Contabili­
dad Central, de Control de Entradas, de Con­
trol de Gastos y de Crédito Público y Bienes 
Nacionales, y el Inspector 1.0, que es el fun­
cIonario dp. más alta gl'aduación en su escala­
fón, tienen 5. a categoría, o sea una situación 
equivalente a un Teniente Coronel. sería ra­
zonable darles el tratamiento que se dio a los 
Generales de Brigada, asignándoles la 3.3 
categoría .. 

Los Abogados 1. os que son sólo tres, los 
Abogados Subjefes de Toma de Razón y Sub­
Jefe de Registro, y los Inspectores 2. os, que 
prácticamente han negado al grado más al~ 
to de su escalafón, tienen 6. a categoría, equi­
valente a Mayor. Sería equitativo asignarles 
In, 4.a categoría. 

Respecto a los demás profesionaJ.es univer­
sibrios. dehe tenerse presente que en 7. a ca­
tegoría figuran dos ingenieros civiles, los cua­
.les no tienen posibilidad de ascenso de nin­
guna especie, p';es no hay consultada en la 
planta otros cargos de ingeniero. Sería justo 
Clarles la 5.a categoría. Hay, además, en gra­
do 1. o, tres Abogados del Departamento Ju­
rldlco, o sea con grados equivalentes. 

Cabe aquí observar que el Abogado 1.0 del 
Departamento Jurídico está en la 6. a catego­
fía y que al Auditor Abogado de la 'Subsecre­
taría de Marina se le ha otorgado la 4. a ca­
tegoría, lo que hace más notoria la situación 
injusta de los abogados de la Contraloría que 
está sólo consideratlos en el grado 1. o. 

Puede considerarse como grado máximo del 
e.scabfón administrativo el del señor Secre­
tario General, que está en la 6. a categoría 
y es el único funcionario propiamente admi­
nistrativo que goza del hecho de pertenecer 
a categoría. Si se tiene presente que la ca­
rrera de los empleados civiles de las Fuerzas 
Armadas culmina en la 4. a, bien podría gozar 
de la 3. a. categoría ,el Secretario General., ya 
que su oficina realiza una labor equivalente 
a la de un Subdepartamento. 

Con relación a los empleados administrat1~ 
vos, en general, puede afirmarse que, de 
acuerdo con el escalafón actual, prácticamen­
te su carrera llega sólo al grado 1.0 y se ini­
cia en el grado 15. Resalta más la situación 
desmedrada si se advierte que, para ingresar 
al servicio con el grado 15, se hace una selec­
ción cuidadosa, exigiéndose fuera de otros re­
quisitos. humanidades completas y 'que en 
cambio, para ingresar como simple soldado, 
sólo se requiere instrucción primaria, que 
muchas veces hay que impartirla en el pro­
pio cuartel. El soldado ,entra ganando la ren­
ta del grado 13. 

Más notoria es la desigualdad, si se hace 
comparación con los oficiales. Para ellos. el 
grado más bajo es ellO, ocupado por los Sub­
tenientes, y que, por el solo hecho de enterar 
cuatro años en el grado, pasarán a gozar del 
sueldo del grado 8. o; en cambio, los emplea­
do.s del grado 15 de la Contraloría tendrán 
Que ,esperar 5 años para percibir el sueldo del 
grado 14, y 10 p2ra obtener el del grado 13. 

Además, los aumentos en razón del tiempo 
de permanencia en el grado son, en la COIl­
traJorÍa, grado por grado de la escala general 
ele sueldos. En cambio, para las Fuerzas Ar~ 
madas se regulan por lGS del escalafón; de 
suerte que los aumentos son hasta de cuatro 
y siete grados, según proceda uno o dos au­
mentos, computándoseles el tiempo servido 
en grados inferiores. 
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Basta lo enunciado para concluir que es por 
demás justo otorgar a este personal un au­
mento de jos grados paya que inicien su ca­
rl'era con el sueldo asignado a un soldado 
raso. 

Con relación al personal de servicio, el Je­
fe de él, el Mayordomo, que tiene a su cargo 
la ~ tenci ón de todo el edificio de once pIsos 
y subterráneo, en que funciona la Contralo­
ría General, sólo tiene grado 9.0, equivalente 
a un sargento 2.0. 

Señor Presidente, el 1. o de julio de 1954, 
existían, en la Contraloría General de la Re­
pública, ciento trece empleados que hubo que 
contratar para atender nuevas obligaciones 
que, con el carácter de permanente, le han 
impuesto a ese organi.smo leyes dictadas úl­
timamente. Es de toda justicia incluirlos en 
la planta, creando para ello los cargos corres­
pondIentes, con la misma renta de que hoy 
disfrutan, lo que no importaria un mayor 
gasto. 

Finalmente, debe hacerse notar que hoy 
trabajan, en la ¡Contraloría,quini'entos un 
empleados de planta y ciento trece contra­
ta;dos, lo que da un total de seiscientos cator­
ce empleadas. De ellos, doscientos veintiocho 
reciben un sueldo inferior al vital. 

Ruego al señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
insertar, en el Boletín de Sesiones, cinco cua­
dres pequeños, a continuación de mi discurso. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, la Mesa advierte a Su 
Señoría que no hay número en la Sala para 
adoptar acuerdos. Una vez que haya núme­
ro solicitaré el acuerdo correspondiente. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, de­
seo anunciar que los Comités Unido, Radical 
y Democrático, junto con los señores Dipu­
tados Juan Eduardo Puentes, Jaime Egaña, 
Armando Palma, Sergio Recabarren, Eduardo 
Osario y el que habla, hemos presentado un 
proyecto de acuerdo sobre el problema que 
he planteado. Ruego al señor Presidente que 
se sirva tomar nota de él y, si fuera posible, 
que se votara. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Láscar, la Mesa solicitará 
oportunamente el pronunciamiento de la Sa­
la, por cuanto, en este momento, no hay nú­
rnPl'o p'lfa adoptar acuerdos. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, este 
proyecto de acuerdo ha sido puesto en manos 
del señor Prosecretario de la Corporación, por 
lo que solicito que sea tratado oportunamente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
el momento oportuno será tratado, Honorable 
Diputado. 

14.-NOMBRAMmNTO DEL DIRECTOR DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SAL UD.- AL­
CANCE A DECLARACIONES HECHAS 
POR EL SENADOR SEÑOR AMPUERO 
EN LA REVISTA "VEA". DE SANTIAGO 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, en el 

tiempo del Comité Unido, continuará el Ho­
norable señor Cueto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Cueto, 
dentro del tiempo del Comité Unido. 

El señor CUETO. - Señor Presidente, en el 
último número de la Revista "Vea" se publi­
ca una entrevista hecha al Honorable Senador 
señor Raúl Ampuero, en la cual dice revelar 
sensacionales entretelones del rechazo que hi­
zo el Honorable Senado al nombramiento del 
doctor Rafael Donoso. como Director del Ser­
vicio Nacional de Salud. 

Señor Presidente, nada tendría que objetar 
a los comentarios hechos por el Honorable 
Senador, si, para justificar al doctor Donoso, 
no hubiera descendido, lamentablemente, a 
atacar a un hombre que falleció hace varios 
años y que, indudablemente, no puede defen­
derse en esta ocasión. Me refiero al doctor 
HEdegarclo Salinas Donaire" 

Según el Honorable señor Ampuero. el su­
marlo o traslado que se hiciera al doctor Do­
noso del Sanatario de Pntaendo. se debió, ex­
clusivamente, al habee revelado y haberse 
opuesto a operaciones 'lesgraciadas en que 
habría incurrido el doctor Salinas Donaire. 

El propio doctor Donoso, en declaraciones 
hechas al diario "La Nación", el día 10 de es­
te mes, hilcía alusión a este caso, pero. en 
aquella ocasión. manifestó que no revelaría 
el nombre de este médico por razones de éti­
ca profesi;9nal. Sin embargo, el doctor Dono­
so, a los pocos días de asumir esta actitud 
digna y viril de un hombre que no puede des­
cender a atacar a un colega que sabe que 
desde la tumba no puede contestar, parece 
haberse arrepentido de ella, y entonces, por 
boca del Honorable Senador señor Ampuero, 
ha desprestigiado y enlodado la reputación 
de un hombre que, durante su vida, no hizo 
otra cosa que poner la ciencia al servicio de 
los necesitadas. 

El señor OSORIO.- En el sumario quedó 
esclarecido este asunto ... 

El señor CUETO.- El sumario se hizo en su 
oportunidad, en el año 1942. El doctor Sali­
nas Donaire, en aquella época, pudo reincor­
porarse al servicio. También en él se hicie­
ron presentes otras cosas en las que había 
intervenido el doctor Donoso. En todo caso, 
en esta ocasión, no voy a juzgar si el suma­
rio estuvo bien hecho o no. sencillamente, 
estoy juzgando la actitud de un hombre, que 
es médico y persona ilustrada, y el cual, pa­
ra defenderse, ha descendido a enlodar a un 
colega que' falleció, hace muchos años. Creo 
que esto constituye una bajeza moral. 

Señor Presidente. conocí al doctor Hilde­
gardo Salinas Donaire el año 1930, cuando 
él y yo éramos estudiantes. Recorrimos j un­
tos, muchas veces, a avanzadas horas de la 
madrugada, los hogares de los enfermos in­
digen tes. En ciertos de oportunidades, llegó a 
los conventillos y ví cómo de su propio dine-
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ro dio a los enfermos pobres lo suficiente pa­
ra que compraran la receta. 

El doctor Donoso dice, en su acusación, que 
los enfermos clamaban, en el Sanatorio de 
Pu taendo., por que el doctor Salinas saliera. 
Tengo en mi poder documentos que dicen lo 
contrario, en los que se felicita al doctor Sa­
linas por la forma abnegada en que s-e había 
desempeñado. Yo no soy médico, ni podría 
opinar wbre la forma en que haya actuadD 
como cirujano en determinadas ocasiones, a 
las cuales se refiere el doctor Donoso dicien­
do que hubo mala intervención. Tampoco 
creo que el Sena dor se110r Ampueroesté ca­
lificado para juzgar las actitudes de un ci­
rujano. Podría juzgar situaciones adminis­
trativas, la a!?t¡;ación de un funcionario, pero 
jamás un abogado podrá estar en condiciones 
de opinar, como médico, si el doctor Salinas 
actuJ bien o mal como cirujano en determi­
nado caso. 

Estos datos han sido entregados, induda­
blemlmte)j por el doctor Donoso, quIen se ha 
valido del Honorable señor Ampuero para 
lanzar barro e insidias contra una persona 
que, hace muchos afias, ha desaparecido. El 
sabía muy bien que el señor Sal1nas no ten­
dría tribuna, prensa, ni público, para defen­
derse ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Permíj;ame, Honorable DiputadO. Ha termi­
nado el tiempo de que disponía el Comité 
Unido para usar de la palabra. 

Como ahora hay número en la Sala, solici­
to el asentimiento t:!nánime de la Corporación 
para insertir en el Bolc-tín de Sesiones los do·· 
cumentos a que se ha referido el Honorable 
sefior Láscar. 

No hay acuerdo. 

15.-SITUACION DEL PERSONAL DE LAS 
FFEl~ZA.S ARMADAS QUE SE ACOGE A 
RETIRO 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
turno que sigue corresponde al Comité Inde­
pendiente. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia del Comité Independiente, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Sefior Presidente, en la 
legislatura ordinaria de sesiones del afio pa­
sado y también en la extraordinaria, el Di­
putado que habla obtuvo de la Honorable Cá­
mara la aprobación de dos proyectos de 
acuerdo, para wlicitar del Ej ecutivo el enviD 
de un proyecto de ley que pRrmiUera solucio­
nar el gravísimo problema que se le presenta 
al personal de las Fuerzas Armadas que se 
acoge a retiro. 

Actualmente, este personal recibe Su des­
ahucio con un atraso de más o menos 2 afias, 
debido a que la ley N. o 8.895 está desfinan­
ciada. 

Mi acción sólo obedecía a poner en conoci­
miento de las autoridades este hecho insóli­
to, pues no es posible que el personal rntira­
do no pueda disponer oportunamente del di­
nero que por ley le corresponde y que le per­
mita afrontar su ingreso a la vida civil. Hay 
que destacar, además, el perjuicio económi­
co que le significa al jubilado el hecho de 
recibir una suma de dinero con dos añüs de 
atraso, si se considera la desvalorización cons­
tante de nuestro signo monetario. 

El Ejecutiv:J, haciéndose eco de mi petición, 
envió l~l Conro;reso un proyecto de ley con fe­
cha 29 de diciembre de 1953, que modifica la 
ley N. o 8.895, para darle mayores recursos. 

La Comisión de Defensa Nacional emitió 
un informe favorable, pero, desgraciadamen­
te la Comisión de Hacienda, encargada del 
estudio de la parte financiera del proyecto, no 
ha podido considerarlo por haber otros pro­
yectos de mayor un~·encia. 

El sefior Subsecretario de Guerra, coronel 
don Horado Arce, consideró que este proyec­
to despachado por la Comisión de Defensa 
Nacional no sülucionaba el problema,e hizo 
indicación al respecto, en las Comisiones Uni­
das de Gobierno Interior y de Defensa Nacio­
nal del Honorable Senado, que estudiaron el 
proyecto de encasillamien to de las Fuerzas 
Armadas. Felizmente. se acordó remitir dicha 
indicación a la Comisión de Hacienda de la 
Honorable Cámara y no fue incorporada en 
el proyectu de Encasillamiento, debido a una 
consulta previa formulada por el Diputadv 
que habla sobre si esta indicación soluciona­
ba el atraso en el pag'o de lo que se adeuda 
a los jubilados. 

Esta indicación dice así: 
"Artículo ... - Para el personal de las Fuer­

zas Armadas y Carabineros regirá, a partir 
de la promulgación de la presente ley, el ré­
gimen de desahucio que establecen los artícu­
los 196 y sÍguientes del decreto con fuerza de 
ley N. o 256, de 24 de julio de 1953, para el 
personal de la Administración Civil del Estado. 

El desahucio que a la fecha no haya sido 
cancelado -al personal aco~ido a retiro de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros, será de 
cargo de las Cajas de Previsión, las que con­
tinuarán recibiendo los descuentos que, por 
este concepto, se efectúen a dicho personal. 

Asimismo, el personal que haya recibido su 
desahucio continuará efectuando las imposi­
ciones que establece la ley N. o 8.895 a la 
respectiva Caja de Previsión. hasta completar 
las anualidades que establece el artículo 8. o 
de la citada ley. 

Facúltase a las Cajas de Previsión de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros, de mu­
tuo acuerdo con los interesados, para imputar 
a los desahuciüs, cuyo pago esté pendiente, la 
suma que se les adeude por concepto de ope­
raciones hipotecarias. 

Derógase toda otra disposición sobre la ma­
teria, contraria a lo dispuesto en el presente 
artículo" . 
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¿Qué significa -esta indicación, Honorable 
Cámara? Sencillamente, que el personal en 
actual servicio, cuando se retire, recibirá su 
desahucio inmediatamente de acogido a la 
jubilación. En cambio, el personal retirado, 
cuyo desahucio está atras.ado en dos años, lo 
recibirá después de quince o veinte años. Sal­
vo que la Caja de Previsión de las Fuerzas 
Armadas obtenga q1..le el Gobi-erno le propor­
cione $ 500.000.000, que es la deuda por con­
cepto de desahu.cios, o bien, que consiga un 
préstamo, lo que considero muy difícil en los 
actuales momentos. 

En vista de lo expuesto anteriormente, so­
licito que la Honorable Cámara tenga a bien 
pedir a la Comisión de Hacienda el pronto 
despacho del proyecto aprobado por la Comi­
sión de Defensa Nacional, sobre desahucio 
del personal de las Fuerzas Armadas, pues -la 
.situación del personal afectado no admiti 
mayor demora. 

Nada más, señor Presidente. 

16.-MODIFICACION DEL DECRETO N.o 1.480, 
SOBRE EL TRAZADO DE CONEXION DE 
LA PLANTA HIDROEl,ECTRICA DE "LOS 
CIPRESES" A SU LLEGADA A SANTIA-
GO.- PETICION DE OFICIO 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pido la pa­
"labra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
s1dente, deseo referirme, en -esta oportunidad, 
a la dictación un tanto irregular del decreto 
N . o 1.480, -que lleva la firma del ex Ministro 
señor Wilson, cuya vigencia significará al país 
un mayor gasto de varios millones de pesos. 

Con motivo de estar por terminarse la cons­
trucción de la red distribuidora de la planta 
hidroeléctrioa de "Los Cipres-es", la Compañía 
-Chilena de Electricidad, que debe conectar 
sus líneas de alta tensión con la red de dis­
tribución para proporcionar energía eléctri­
ca a la ciudad de Santiago, hizo los estudios 
necesarios para determinar el trayecto más 
conveniente y económico entre la parte que 
va desde la Subestación Cerro Navia y la lí­
nea San Cristóbal, Las Vegas, en Quilicura. 
Después de diversas consideraciones, llegó a 
una conclusión acerca del trazado más favo­
rabIe. Con este motivo, el señor Director Ge­
neral de Servicios Eléctricos envió, al señor 
Ministro del Interior de aquella época, el in­
forme respectivo con los antecedentes del ca­
so. Este informe, de fecha 12 de marzo de 
1954, dice, en su parte pertine-nte: 

"En nota del 20 de abril de 1953, que diri­
gimos a usted, nuestra Compañía rechazó la 
variante que había ;propuestoel señor Salas 
Herrera, fundándose en las razones técnicas 
y económicas y expusimos tanto para el re­
chazo de las oposiciones que habían formu­
lado don Fidel salas Herrera, y otros para la 
_110 aceptación de la aludida variante". 

"Por nota del 26 de octubre de 1953, refi­
rIéndonos a su oficio N. o 22.134, de 4 de 
agosto de 1953, la Compañía reiteró ante us­
ted que el trazado primitivo es la solución más 
satisfactoria, y agregó que ese trazado signi­
fica un desembolso menor del orden de los 
seis millones de pesos ($ 6.000.000)". 

Esta cotización se hacía en el mes de agos­
to de 1953, lo que significa que en la actuali­
dad este menor costo de 6 millones debe ser 
del orden de los 15 millones de pesos. 

Más adelante agrega lo sLguiente el infor­
me de los técnicos: 

"Bajo el punto de vista técnico, cabe agre­
gar que la variante exigiría una torre de án­
gulo adicional que no estuvo incluída dentro 
de los materiales ordenados primitivamente 
y que esa torre no puede llegar antes del mes 
de julio próximo, circunstancia que significa 
un considerable atraso en los trabajos de las 
construcciones, lo que notoriamente aconseja 
el rechazo de J.a variante y la adopción defi­
nitiva del trazado primitivo. 

En vista de los antecedentes relacionados 
en esta solicitud, rogamos al señor Director 
se sirva tener por contestadas las oposiciones 
que nos r·emi tió en su oficio N. o 1. 326 y re­
solver que las líneas deben construirse por el 
trazado primitivo que proyectó la Compañía". 

y después insistía en otro punto importan­
te al decir: 

"Por otra parte, es necesario tener presen­
te que la planta hidroeléctrica de "Los Cipre­
ses" (en construcción por la Empresa Nacio­
nal de Electricidad S. A. ENDESAl, debe es­
tar en condiciones de interconectarse con el 
sistema de la Compañía, en el mes de agosto 
próximo, fecha en la cual debe estar cons­
truída la línea en referencia, construcción 
que podría atrasarse al adoptarse la varian­
te, porque la Ccmpañía entre los materiales 
que adquirió en el extranjero y ;que se encuen­
tran en la Aduana de Valparaíso, no consul­
tó una torre de ángulo que requiere -el traza­
do de la variante". 

Pues bien, Honorable Cámara, después de 
hecho este -estudio por los ingenieros de la 
Compañía de Electricidad, después de haber 
sido aceptado por la Dirección General de 
Servicios Eléctricos, el señor Ministro del In­
terior, por razones que no me atrevo a cali­
ficar en esta COl~poración, pero que, eviden­
temente, obedecían a petición de parte inte­
resada, no aprobó el proyecto de decreto que 
se le envió adjunto sino que dio orden a h 
Dirección de Servicios Eléctricos para que mo­
dificara su criterio y para que le enviara un 
nuevo proyecto de decreto. 

La intervención del señor Ministro está 
comprobada por las propias palabras del ofi­
cio respuesta del señor Director, de fecha 19 
de marzo de 1954,el que está encabezado en la 
siguiente forma: 

"Señor Ministro, en atención a las instruc­
ciones impartidas a esta Dirección General 
por ese Ministerio por oficio N. o 974, de 20 



del presente, cumplo con someter a la consi­
deración de US. el siguiente proyecto de de­
creto que aprueba la variante ... " 

O sea, Honorable Cámara, el señor Minis­
tro ordenó al señor Director General de Ser­
vicios Eléctricos que modificara su criterio; 
Entonces, ánte orden supei'icr, pasando po:c 
sobre el informe técnico y aunque el nuevo 
proyecto iba a si,gnificar un mayor gasto cer­
cano a los 15 millones de pesos, se procedió 
a la dictación de un decreto definitivo, que 
modificaba concretamente el trazado ante­
rior. 

Expreso, señor Presidente, mi sorpresa por 
e-sta actitud tan curiosa como inconveniente 
del señor Wilson. Y, como en la actualidad 
úesempeña el cargo de Ministro del Interior 
una persona como el General señor 'Parra, de 
cuya seriedad y corrección no dudo, pido se 
le dirija en mi nombre un oficio haciéndole 
presente mis observaciones con el objeto de 
que dicte un nuevo decrebo que modifique el 
1.480 que, en realidad da al tmzado de la lí­
nea una variante absurda y ,ridícula que va 
a significar un mayor gasto de $ 15.000.000, 
que tendrá que ser pagado por todos los con­
tribuyen tes: 

Cuando se observan estos casos, uno no se 
explica cómo la opinión pública, tan pacien­
temente, soporta estos acontecimientos que, 
desgraciadamente, no son aislados. Perma­
nentemente estamos viendo cómo medidas de 
esta naturaleza van significando desembolsos 
enormes para el erario; los que, ,en definiti­
va, tienen que ser suplidos por nuevas y más 
gravosas contribuciones sin que después, na­
die responda de estas actitudes. Paresa, jun­
to con solicitar el envío del oficio a que he 
aludido, levanto mi más enérgica protesta pOI' 
la actitud del señor Wilson, ex Ministro del 
Interior, al dictar un decreto tan absurdo co­
mo gravoso para el país. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
enviará en su nOmbre, el oficio a que ha alu­
dido Su Señoría transcribiendo al señor Mi­
nistro del Interior las observaciones qUf~ ha 
formulado. 

17 .-EVACUACION DE LOS REFUGIADOS EN 
LA EMBAJADA DE CHILE EN GUATE­
MALA.- PETICION DE OFICIOS 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, 'en los minutos que quedan voy a re­
ferirme a otro problema. 

He leído en algunos cables de agencias in­
formativas que se han publicado en la pren­
sa, que se habría acordado que los rdugiados 
en la Embajada de Chile en Guatemala seari 
env1ados a nuestro país. 

Terminado el proceso interno de los suce­
sos ocurridos en Guatemala, hemos podido 
Imponernos por la prensa de los innumera­
olea crímenes que habían cometido quienes 
defendían al Gcbierno del ex Presidente Ar­
benz, crímenes que,en realidad, horrorizan a 

cualquiera p2rW:1él c:: s~mtll1-je~1~os hunHnita­
rios. Los CélUC3.Et:cS de est8s at:cntados, en su 
lnayor par'=2} 22 enC112ntran r2fugi~dos en la 
Embajada de Clü}e, así CJ:l10 en otr2,s. Aho­
ra nU2stro Gobierno COc1 una to~eral1cia que 
no D.12 Explico, 113. c.eclarado que estas perso­
nas pueden entrar libremente a nuestro país, 

Antes de entrar a ocuparme del fondo de 
este problema, deseo que se envíe oficio a los 
señores Ministro del Interior y de Relaciones 
Exteriores, -¡pidiéndoles la confirmación o ,,1 
desmentido de la noticia a que me he referi­
do. Y, en caso que sea veraz, que se sirvan 
dar las razones que se han tenido en vista pa­
ra proceder así y, al mismo tiempo, si se ha 
pensado adoptar algunas medidas que tengan 
relación con la entrada libre al país de algu­
nos elementos comunistas, en circunstancias 
que" de acuerdo con la legislación vigente, es­
tá prohibido que lleguen a nuestro territorio 
personas que obedezcan a consignas interna­
cionales y que no tienen otro móvil, para ve­
nir a Chile, que provocar disturbios, alterar 
el ord,en público y luchar por la implanta­
ción de la dictadura comunista. 

Pido 'que se envíen oficios en mi nombre 3. 
los señores Ministro ya nombrados transcri­
biéndoles las observaciones que he formula­
do. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
dirigirán los oficios a los s,eñores Ministros del 
lnterior y de Relaciones Exteriores, en nom­
bre de Su Señoría, transmitiéndoles sus ob­
,~ervaciones . 

El señor VALDES LARRAIN.- En los mi­
nutos que me quedan, señor Pr,esidente, vaya 
referirme en primer lugar a lo ocurrido en 
la Escuela Moderna de San Antonio. 

Después de muchos esfuerzos ... 
El señor MONTANE (Vicepresidente) . 

Honorable Diputado, ha terminado el tiempo 
del Comité Conservador. 

18. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia de la Sala se va a dar cuenta de al­
gunas cambios de miembros de Comisiones y 
se anunciarán los proyecl!os que formarán la 
Tabla de Fácil Despacho para las sesiones 
próximas. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Bolados renuncia a formar parte de la 
Comisión de Defensa Nacional. Se propone 
en su reemplazo al señor Peñafiel. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se aproba­
rán la renuncia y el reemplazo, 

Aprobados. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Santandreu renuncia a formar parte de 
la Comisión de Vías y Obras Públicas. Se 
propone en su reemplazo al señor Montané_ 
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El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se aproba­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Aprobados. 
El señor. Y A V AR (Prosecretario). - El se­

ñor Jaramillo renuncia a formar parte de la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. Se propone en su reemplazo al señor 
Undurra:ga. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se aproba­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Aprobados. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Nazar renuncia a formar parte de la Co­
misión de Gobierno Interior. Se propone en 
su reemplazo al señor Martínez Camps. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se aproba­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Aprobados. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Sepúlveda, don Sergio, renuncia a formar 
parte de la Comisión de Trabajo. Se propo­
ne en su. reemplazo al Honorable señor Errá­
znriz, don Jorge. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se aproba­
rán la renuncia y el reemplazo. 
Aprobad~s. 

19.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Presidente anuncia para la Tabla de Fá­
cil Despacho de las próximas sesiones, los si­
guientes proyectos: 

1.0- El que condona los impuestos de bie­
nes raíces adeudados por la Legión de ex Mi­
litares, Navales y de Orden Público de Con­
cepción; 

2.0- El que establece que el personal de 
empleados y obreros de la Imprenta de los 
Ferrocarriles del Estado no estará afecto al 
régimen de previsión de la Sección Periodís­
tica de la Caja, de Empleados Públicos y Pe­
riodistas y continuará imponiendo en la Ca­
ja de Previsión de los Ferrocarriles del Es­
tado, y 

3.0- El .que modifica la ley 10.475, sobre 
jubilación de empleados particulares, en lo 
relativo a la inversión de fondos por parte de 
la Caja respectiva. 

20.-SITUACWN ECONOMICA DEL PERSO­
NAL DE LA CONTRAI,ORIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA.- INSERCION EN 
El .. BOLETIN DE SESIONES DE DOCU­
MENTOS COMPLEMENTARIOS de OB­
SERVACIONES SOBRE LA MATERIA 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
Honorable señor Láscar ha insistido en solici­
tar el acuBÍ'do de la Honorable Cámara para 
que ~e inserten en el Boletín de Sesiones los 
documentos a que se ha referido. 

El señor VALDES LARRAIN.- En el Bole­
tín de Sesiones solamente, señor Presidente. 

El señor LASCl\R. - Sí, señor Presidente. 
Estos documentos son un complémento del 
discurso que pronuncié. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acordará 
lnsertar en el BOletín de Sesiones los docu­
mentos a que se ha referido el Honor¡¡¡ble se­
flOr Láscar. 

Acordado. 

Los documentos cuya inserción en el B.,le­
tÍn de Sesiones acordó la Honorable Cámara, 
a petici.ón del Diputado señor Láscar son del 
tenor siguiente: 

"Santiago, 23 de junio de 1954. 

CUADRO COMPARATIVO DE RENTAS LI QUIDAS MENSUALES DE PROFESIONALES 

(1) Contraloría GeneraI.-ENDESA 

ContralorÍa General: 

Contralor General '" ... .... $ 
Jefe Departamento .,. ..... .. 
6.a Categoría .. .. . .... . 
7.a Categoría . . . .. .,. 
Grado 1.0 '" ..... . 

ENDESA: 

52.673. - Gerente General ... 
42.801.-~fe Departamento .. 
34.845.- Cargo equivalente 
32.859.-Cargo equivalente 
31. 449.- Cargo equivalente 

(1) Incluye actual asignación de título". 

$ 119.200.-
97.300.-
86.000.-
63.855.--
50.310.-
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"CUADRO COMPARATIVO DE RENTAS LI' QUIDAS MENSUALES DE PROFESIONALES 

Contraloría General.- Ferrocarriles del E. (1) 

---------- ---------

Contraloría General Ferrocarriles del Estado: 

----------_._----------------------

Contralor General ... '" _ ... $ 52.673. - Director General ... ." 
Jefe Departamento ... ... '" 42.801.- Jefe de Departamento . . .. . 
6.a Categoría .,. ... .,. . ... . 34.845.-Cargo equivalente .... , ..... . 
7.a Categoría ... ... '" ... .. 32.859.- Cargo equivalente '" .. .. 
Grado 1.0 ................. . 31.449.-Cargo equivalente ... . ..... . 

(1) Inc!uídas las actuales asignaciones de título". 

$ 74.601.-
55.891.-
48.772.-
46.154.-
40.096.-

"CUADRO COMPARATIVO Df: RENTAS UQUIDAS MENSUALES DE PROFESIONALES 

Contraloría General.-ENAP. 

Contraloria General: ENAP: 

------------

Contralor General ... .... . .. $ 52.673. - Gerente General ... '" ... .. 
Jefe Departamento ... ... .. . 42.801.-Jefe Departamento .... , .... . 
6.a Categoría . .. ... . ... . 34.845.-Cargo equivalente ..... . 
7.a Categoría . .. ... . ... . 32.859.- Cargo equivalente ...... . 
Grado 1.0 ........... . 31.449.-Cargo equivalente ... . .. 

"Santiago, 23 de junio de 1954. 

$ 78.075.-
67.725.-
47.300.-
38.700.-

" -.-

CUADRO COMPARATIVO DE RENTAS LI QUIDAS MENSUALES DE PROFESIONALES 

Contraloría General-Ministerio de OO. PP. 

Contraloría General: 

Jefe de Departamento ... ... .. $ 
6.a Categoría ... ... ... . ... . 
7.a Categoría ... .. .. 
Grado 1.0 ............... . 

(1) Incluida Asignación de Título". 

"Santiago, 23 de junio de 1954. 

Ministerio de Obras Públicas: 

42.801. - Directoi' ... ... ... .... .. 
34.845.-6.a Categoría ......... . 
32.859.-7.a categoría ........ . 
31.449.-7.a Categoría ........ . 

$ 43.000.-
36.400.-
34.300.-
33.200.-
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Remuneraciones mensuales totales líquidas 
de profesionales de la Contraloria General, 

Año 
1=1 

'Q 
'Q oS 

~~ 
Q,) .... 

= ::1 N.o Cargos ::1 .S< S .... 
Q,) 

¡:.:: 

1 Contralor General .. . .. . ... 55.689 
1 Sub-contralor .. . .. . ... . .... 41.475 
2 Jefe Departamento Jurídico y 

Fiscal ... .. . 32.656 
16 Abogados .. . .. . .. . ....... 20.448 

Promedios .... . .. . . .. .. . .. 

Conclusión: De los antecedentes estadísti­
cos indicados resulta que los profesionales de 
la Contr,aloría General han venido sufriendo 
disminuciones promediales en sus rentas to­
tales líquidas, que pueden apreciarse en re­
lación con el sueldo vital, durante el períOdo 
.que va de 1951 a 1954, en 42.64%". 

21. -PETICION DE PREFERENCIA 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para dar cuenta de inmediato de algu­
nos proyectos de acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, soli­
cito que se me concedan cinco minutos para 
referirme a un problema que interesa a la 

incluida asignación de título, en relación con 
el sueldo vital: 

1951 Año 1954 

= .... 'Q .... 
oS 

= ·S t'! 
oS 

1=1 ~ .... .... .Q 'E: 'Q 1>- .... ~~ . .. 
Q Q,) Q,) .... 

C> Q 

~ oS = ::1 ~ o! .... ::I.S< .... .... Q,) .... Q,) 
Q,) ¡:.:: S .... Q,) = ::1 ::1 

00. Q,) 00. ¡:.:: 

4.670 12 52.673 11.600 4.5 
4.670 9 49.328 11.600 4.2 

4.670 7 42.801 11.600 3.7 
4.670 4.4 33.034 11.600 2.8 

3.0 3.04 

pOblación de diversas regiones del sur de Chi­
le. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Barra, 
que desea referirse a un problema que inte­
resa a la población de diversas regiones del 
sur del país. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

En conformidad a lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 113 del Reglamento, se le­
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 14 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


